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I N T R o o u e e l o N 

.La coiitlnua cata de las ballenas, que se pee .. 

scnta en et" mun'do, ha dado lugar al surgimiento de ;.onas de refu

gio. 

Por esta situación ha resol ta do nec:l'sario l'S-

ta:bleeer ur.a protección juridica para los rr:;imE fer os rnartnas en 

QSpecial para las bdllcnas. t:l derecho a la vlda es uno de los -

dogm~s r:'lás importantes que debe ser rcspet<ido, t'St? se pui:?dc lo--

grJ:r a t.ravés de l<l protec:c15n JUridic.l ~ua se les p~ed.:i prest.ir-

a estos cetáceos. r•-:irque además de que son seres vu·1ent,.!s. for--

man p:irtc de! un c-::osistc::;3 r.:ar.:.nc:, proporcionJndo 1rn equilthrio -

ecolóqico que~!; 1rnportantc p.Jr~ l;, nd.1 en nuc~tro pl~1iwt.J. 

rt:'r le .lntcncr. ~5 ~ll!:laii'cnt>? tmportantC' que en 

cspf':'Cll"~, y •.'.!l .1spccto btológic~ óc lng na~.íferos y su teperc•J-

En un segundr.i. c:1pitulo. ~e trJt.u.1 espo:.-c·1(1c.i-

r.icntc Sotrc rol Dcrcc'1C !r.tc.r:'lacioni\l del Mar r t~' ':OflS(>rVdClÓO tk 

liHl eo;pcctcs mllrin.Js. <19Í :cr.'o las Confer~nc1as d!' r:in{'!br<l de -

to Oorri in<lo <le l '),:, y la. con! C!'"cnc i.i sobr~ l> l I>· rcrh.,. dp l M.1 r d<' 



mamífero~ marinos y las causas que dieron origen a esta misma. 

En el cuarto y último capítulo tratilremos la

necesldad de buscar una nuc\'a ordenaclón jurídica, la posición de 

Mt?xico, en el periodo comprendido de 1970 a 1976, sobre m.lmífcros 

marinos, la necesidad de conservación de las especies en extinción 

p.lra mantener el equilibrio 11cológico, urgencia de establccror saE_ 

cienes a nivel nacional e ínterniicional, para la con!lervación dr. 

estas especies, y la necesidad de una política conqruentc con Li 

protección del medio ccolóqico. 

fin.1lr.'!cntc, en nuc.-;tr.is conclusinnes C'Xpondr~ 

mos nucstrils ideas acerca de como debcrf1 darse esa prot(>cc1ón 

len m.Jmífcros marinos, par.i lograr 1.:i prescrv11ción de esta c-spccic 

tan import<:intc para el equilibrio ecológico de nuestro pL.rncl<, 

par<J el bicncst.Jr del propio hombre. 



CAPITULO PRIMERO 

al. - Ubici)qión 9eogr.1fica di: los 

Mamíferos Marinos. 

b).- Antecedentes deo les Mamíferos 

Marinos. 

e J. - Di fcrenci.as de los Maoí fer os 

Marinos con otras esp<!Cit's. 

d) .- Aspecto biológico de lo~ ~.i11r:iífcrcs 

~·:arinos y su rt'!percusión JUridir:a.~ 

en nuestro país. 



a).- Ubicacién Geográfica de los 

Mamiferos Marinos. 

Para iniciar la investigación, es sumamentc-

ncc:"csario tener como base el cuestionarnicnto de algun..ls PtC9untas• 

tales como el ¿ Qué son los mamíferos marinos?, saber si estos 

~on ir.iporta~·tes _para· mantener el equilibrio ecológico, st forman

parte dC un.- ecosistema y si es asi, saber de cual se trllta, obscr. 

var si son jmportantes otros mamíferos marinos o no y porque. 

Saber su aspecto biológico, es daci r como e!_ 

t.1n consti tul_dos- fisic3 y anatornicamcnte y conocer lils diferencias

dt> los mami!eros marinos con otras especies. 

Es importante también conocer los antecedentes 

de -Jos mamfferos mar-inos,_ y cuales han sido sus ancestros. 

Para finalmente darnos cuenta de 1.1 tmporta_!l 

ci.1 que> juC!'91Jn los mamíferos marinos en su aspecto biolóq1co ;H;i 

como !a repercusión jurídica ~n nuestro país, en sus rti!crcntos

aspcctos: C!COnóm1co, pcHtico y 1uridico. 

Par~1 encuadrar la ubicación qcoqrá( iC'.1 de 

los mamffcros marinos, es neccs.lrio que SC"pamos .1 qut' m,1mifC"ros -

m,lfínos h,1cernos referencia. 

__ _ Entre los rnami feros marinos- t-ncontramos vn.1 ... 

v.nicd..Jrf dC" ~spe>cics co::io son los lobos marinos, di'.' )o!; cu.1lcs -

proviC'OP su nombr-e de la pcovinci.1 de nuenos A.irt>s, AnJc-nt 10.1 quC' 

~st.1 d1v1dicfa en partidos que cqv1v,1len m.ís o menos a los - - -



condados y departamentos de otros lugares. Uno de ellos tal \'ez-

llame la atenc;iÓn: Lobería, nombre que también ostcntJ l.1 Ciud.1d

c.:1becer.J de esta división geográfica. Lobería en concr•to signif.!_ 

ca colonia de lobos marinos. Hoy las lober!as no son tan abunda!! 

tes ni extensas cor.to en otros tiempos, por la matanza despiad~1dd-

de que han sido objeto esos animales, que son muy confiados. Sin 

embargo, aun pueden encontrarse loberías r.iuy grandes en t.1 Penin-

sula V<lldcs, en la pro\•incia de santa Cruz y en otros luqares de 

la costa patagonica de la Argentina, en Punta carranl.a, Punt.i de-

r .. obos, l!ilotcs de las Molle entre otras en el sur di:> ChilC! en 

la Isla de Lobos Uruguay, esto!! lobos marinos lleqan a medir hast.i 

tres y medio metros de lon9itud. 

Los leones marinos son otrol espCC'1C' de marni 

Ceros marinos y pertenecen también .11 grupo de lo~ pinnípcdios,• 

una de sus r•spccies 11eg.i hasta c.1l1íorn1a m1dc- dos mr.-tros df' -

lonqitud tiene peJ.1Jc pardo obscuro, mas o menos c.lst.Jño n roJito 

segun la 2'0n.l. ! os ~,1ch".)S de las ~spt>-: i es sudamcr 1 c.:1nas conoC" i dC's 

en Chile ccmo toruno!;, presentan una melen~1 Jcon.1da. T1cn~n cc.,s-

el Oru9u,17·, lo~ rn,1ctios adultcs lteqMl ,1 las lobPrÍa!i r>n diciembre 

en Chile C>ll s(>ptit~mbre o p!"i'-!Ctoios rl~ n•:•uhr~. Sus ¡.Mr1c.·ot~" r.e_e 

tcntrinn.il,,;, t.1mbiÓn em¡~;c_o:-an a ~ongrt-q.:Jrsr.- C"O pr1~.n·,.,r.J o l.'l't.Jno 

Cu«uHfn lle1_;,tn unos 1' otroo;, hac~n t.into alhof"Jto y Jw·h1n t1n 

como Jos or.os m,JC intJr.. 1\:dos los leones 'r' oso~ ll".lr1nos t1cnf'n or~ 

jas muy ¡wqu('íl.1 .. p:ir e.so se l~~ l la1nJ otar1dos p~ro el n•~to 



de los pinnipedios carecen Cn absoluto de orejas (morsas ~· focas 

estas ~iti~as solo ticnei1.agujeros de los oidos en los costJdos· 

dé la cabe::a. 

La e1orsa es uno de los animales de aspecto-

oas extrano de los r.iares nordicos. se le reconoce por su hocico 

abultado, lleno de b1<;otes y su par de colrüllos que se t~x~iendt!n 

hacia abajo desde la :"'13ndibul..'l superior. Una norsa adulta mide -

de tres a trc!:= ':' r.ieCic r.ictros y es tan corpulcnt.1 y pesndJ quu-

le cuesta enorme csfucr;:o abandonar el agua y 9ub1r .J los ter.i.p.1-

nos, donde le 9us~a tcr.:!crse y dormitar. No podria salir de .ipu-

ros sin sus t"nor~e~ c-Jl~illos. que U!h1 co~o ganchos cuJndo 1.ta-

s~ enorre y pcsadl r.'!ole sobre el hiele de L1s roe.is. 

Las m:.>rsas son soc1atlcs ~· \'iV«?n en manad.Js 

noccn,1s dc- ~stos ;,r,i~C'l!cs yacen juntos, cor. la cab(l:!a rC"tos,"'ndc-

sobre el lo:-r.o de los dCi.'ilS. 

"Las fc::.ls de los océ.1nos septentrionales·-

<tClr. ~uy distintas de l.is tcr;:t:'S y tar."lbalcJ.ntes ::i:Jr!"<JS. De> todos-

los nal'l.Ífero!' p1r.nired~os, las f.'.)C.ls ~on l:<ts mc1ore~ ,1d.1pt.id..ls il 

\'.Jn tomtindo una !or::-.1 aht15.Jd~1 hae1.1 la colil". (l 1 



Cierra las fos.Js rusales y la b:ca debljo del agua, en Ci!SO ncccs.:irio, puede 

pcmoanecer bajo la su¡:crficie c;uiriec o veinte minutos, sin sal ir a rc-spira:r. 

Pasa 1.1 rruyor p.:irtc de su ti~ efectu.:indo cn>c'eros en ~u hc'q.:ir a:c.ínico, 

donde c.ua l~ p:?CCS y los alcan:.a o:a ~an faci lid.xi. 

• El r:ús ext.r.J...:-,0 de l()!; pin:1ipcdios ~ el 

elefante rrürioo, cuyos r:uchos adultcs llfg'1n a r.cdir seis ~tros y medio de -

largo, .iunc;uc las hlr..bras solo alcan:.an la rr.it..i.d df! ese ta."'!\l.::C, El ncr..bre co-

mun les hiJ sido dado no solo t:C1= su gran t.l.1".!ño, sino ¡:'Cr 1.:1 t.r.:r.p1 rctractil 

que ¡:o~cc. a ~sar q-..ie la rn.iSlU solo alcanza \-eintc cent.ir.et.ros de largo cu.l!!, 

do la hincha de .1:.rc." <;_}. 

De dia GCO perezosos y nada p::ndcncicrcs, s.J h~ 

Entooct?~ loo viejos oochcs se i.!'JCS~an ~¡· s.J.lva.je!O=, ccr.-hlten cnue si rruy 

frecucntarunte, hJ.dcndose hcridJ.s de gran ta.'i\lño, con sus qrarrles dientes -

sa.-ejantcs .1 colrt.lllos. 

inrros en et curso de su v1d.l, habito q'.JC CCl1"°f"lrtCn con (..-,1si tcd:is los pinni-

f'C'dioo. l':!ro M se ~.lbc ccn clarida:i si se los tragan p:>r accidente o p\ra -

f'inal~ntc, existen otros r.\.'l.1\lfcroq J:\lrlnctl; los 

sirenios y las h1l k0<.is. 

C 2) B. Coz;o:i, C.h. cit. Pág, 79. 



Los sirenios se subdividen en delfines, ma!. 

sopas y unicoc-nios de mar. Los delf incs son mucho menores que 

sus primas las grandes ballenas, y se les distingue fácilmente -

no solo por sus r.ienorcs dimensiones, sino tar.ibién por el tam.1ño

de la cabe;:a, y por el largo hocico provisto de nur:icrosos dientes 

puntiagudos, son animales socia.bles, que viajan casi siempre en 

grupos más o menos numerosos, exhibiendo maravillosa gr.1cia y ~ 

gilidad, no solo vio.,·cn en el rn.Jr sino en el Golfo de Dt.'ngal.1, en 

el río Irra .... ad1, de Dirr\ania y además existen cuzttro especies e_! 

clusivai:icnte fluo.,•iales: el susu de los ríos de la India; el del_ 

fin del Plata de la Argcntin<t, el beta o bufeo, del 'Jrinoco, <.•!

Amazonas y sus af:11entes y un p:.-Ó:umo p..lr.ientc de éste Ultimo -

que vive en el lago Jnc Ting, tnbutario del río 1'\:ul o Y.:ing-Tsc 

Kí..lng, de China. Estos delfines de agua dulce prq.·crcicn:m ,1 muchas 

de las poblacit'nes ribereñas carne como alimento, grasa para su-

1lumi na.e i Ón y algunos !T'.edic.1m!:'n tos. 

Las r.tar~opas, se parecen a los delr1nC's, P!: 

ro son m.is pequeñas y tienen el hocico rn~is corte. A.lr(ldrdor de

las costas del Atlántico y del Pacífico rlorte v1v~n gr:1ndc•s l"1•1n!l 

das de esos movedizos an1~.:ilt>s marinos. 

El narval que tiene> un l<H•JO cut:>rno to:-c1do 

que le sal~ de la ~.lndi.bul.:i superior, ~e> le conoce t.11"hJ(•n C'nm•) 

unicornio de m.:ir, pero :;oto c-u,indo adulto, Y'" qtJJ:> lfr. JC"•f'n, t1!::, 

ne_!'implc'~cnt<" dof; pt'q•wñi:-s rollTlilln~. hu<'C"O~ eon L1 mandtbul.1 S,!: 

perior, pero al crecer el .1nim3l, uno de sus colr.iilloR, c<ist - -



siempre el izquierdo, empieza a sobresalir de manera asombrosu,

y sigue creciendo h.:tsta que tiene de dos a dos y medio metros de 

largo. Casi la mitad de la longitud del propio animal. 

Son muy juguetones, y en los helados mares

del Artico se ven con frecuencia grupos de cinco o siete de esos 

animales extraños y de la.rgos cuernos, que retozan y hacen colbrio 

las juntos, como l<1s r.iarsop3s, Son aun muy comunes en la costa -

de Groenlandia, pero los han ca:ado tan despiadadamente para e.! 

traer el aceite y obtener sus colmillos de marfil, que se es tan .. 

cxtin<Jutcndo, 

En Corma más prccis.i haremos referencia en 

este trübajo de 1nvcsti9ación a las ballcna9 que son anim.:1les de 

dimensiones r.iuy grandes, de treinta metros o m.is, Ct)n un<1 enorme 

cabcz.i, y ojo::; aso1t1br-osamcnle pequeños, tanto más p~qucños, mds 

grandc- de tamnño son el las. Su oído externo ap{'nas e5 algo ri.ís

quC! un,1 dtmin\lt.J abertura circular que esta a poca dist.1nc1.1 d!! 

tra~ d("l 0jrJ, Sin embargo .'>U vist.:i .:'!::; cxi:clentc, lo fTllsm·i •.jtllJ -

su s~nt1do del oído; :.e h.1 dcr.mstrado, quL> r,-stoo; anin•,:dc'r: oyen -

nuy h1cn a pc>fMr de que t~l Órqano corrc!ipond1cntc c~;t,1 mt1y rl'rlu

ctdo y Ir'~ n.1t.ur,lltBtas no h.:i.n podid•) explicar 1.1 c.rns.1, h<J"i al

rC'specto v<1r1.:ts t1!orías int!'rcsantc!l. r.n C"'U.J.nto <11 olf,'ltfl, que· 

alguno-:; ,1f1rmnll<ln que l"r.J 1;uy fino, ;_,.irecf1' qua es r(!J,1ti'J,1mt·ntr

pobrc y e:r;n rcc¡rnnd".' ~n ~·art•~ •' la ~"'truC"'tur,, qf"'n•!r.;J dt" •1p~ 

r.:it0 rr>c:;pir·,11 oril."l, 

su::; fosas na6alcs estan en un luiJ,tc muy --
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distinto ar de 'cualquier otro animal: ya que la abertura de las

r:iismas no se encuentra ·en el_extreco del hocico. sino en lo alto 

de la cabeza. 

Cna de las más grandes bolllenas dcsdent.adas 

es la de Groenlandia, o ballena franca, un an!.rnal gigantesco que

suele oedir hasta :?O ~etros de largo. A ?esar de su~ di~cns1s. 

nes, ~u enorre cabe:a pJrece totalr.:ente desproporcionada co~ r!: 

lacién a su Lir.ilAo ya que excede ttl tercio del ani?T:.,l. n1ent:

que su gran r.iandibula supc:Jor tic:ic bárb.is l.HqJ.s, nr.gras y :-iur 

el.Ísticas. F.st.as bárbas ~ucle:i Mcd1r r::ás de trl's r.c-tros y f'l"n:jer 

de se p:t: .idnr cc~c .:oru nas =:m fl C'.::;). Esa tJ ! h'n..1 n:L~rodC'.1 en 

los f r .i os r.:a res a·rt i cos. en -:!'Jn':!e eon otr.,3 ti er:ir.,s Ü'.'tJr.~.Jt!.J. r! 

r0 ha sido J:'.?ri;;cgutCa a ~al pu:;to q·..:e ~std ::asi c'<~!O·Ju1:i.1 (':"! 

lots aguas existentes l'.'ntn· ::;ro<?nlJnj1.J ;· Spitiberc_: . 

.?O :retros <l1.• Jargc. F'n -:.~:-::s ~ll'::"!?:''i dC"bÍo de .1bur.d.ir. y,1 1ue 

i Ofi pe~c.1dorc5 \'d t;,COS de l <l hah Í .l ;:!e '.' 1 :":C<lj'<l J ,1 C"l :~"<1 I'C ~, d~c;j(' (> ! 

pe4ueft.1 .1J<.>t.1 cnh1estu en el r:e~t:C'· ·!1.•! lc:::o. Tte'lc c11rr 1_, ldl'.:<':' 

y c!r!qado y .1Jf'.!t-! ano1J~ta, t':dOlll'n•~.J rn ~·u '~rtrg<lnt.1 un,t 4 r.~n t;1,.1Js.1 
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que puede relajarse y que es capaz. de contener una enorme canti-

dad de agua, llena de inur.ierables animales marinos 9e que se alJ. 

mcnt&:1 el cetáceo. 

La ballena blanca o beluga es de color blanco 

casi puro cuando llega a la edad adulta. 

Vive en las frias aguas del 1'.tlántico Norte-

y del rac!Cíco Norte, y rara vez se le encuentra <illi Conde la -

tcmperatur~ del milr está por encima del punto de congelación. 

"otra ballena dcsdent.lda, a la CU;]} dan caza 

por :;;u cspcrrna, es la ballena di! nariz de botella, as1 llamildol 

causa de la curiosa forma de s1.l cabeza. Alcanza hasta unos dccc -

rnctros de longitud y es muy sociable, vagabundeando en pcqueíl.Js -

manadtt!" de 3 a 10 ejemplares. Esta.s bo1.llcnas se encu<:'ntran nuy 52. 

1Íc1t.1das con un cam.lradJ herido hacen to.io lo ~'Jsihle p'Jt: .iyuct~1E. 

lo ;i huir del peligro y rara ve:, lo ab:rndonan :rntcs <le que tJStl: 

muerto .. , f 4 l. 

El cach.Jlotc tiene un,1 ;r,1r.t~~b'.ll~1 in!cr10r 

cortoJ, .1nqosta prtwista dC" cuarcnt.1 .J ~·1nt:ucnt'1 y rlJ..llí'J d1cntl1 ~-

redondos c6nicos, que C"ncaJ.:in ~n h•_;ccC1s de 1.1 ~.1nc!Íbula sup,...r1or, 

un m3rfil c.-is1 t;rn bucnc co::io ('} que dJ.n lor. e!~.:ftJntc~. ¡1eoro por-

su ta~<lílO nri 1•5 útil. sino p.Jra t.tlldt obJCLos pc:_;L1Pñus. 

( -1). ("0'.ist<'ll .'c.m. ~-1~0 Suh-'.1rino, l'crl_., ) Vt'r5l6n Hysp1:t'"!r1r.:-c1, u,~x. 1'.i!:J2, 
. P,iy. :-n? 
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La ballena azul,-. es el más 9rande de los mam! 

feros marinos, con un._,peso de hasta 130 tonelas. 

Son animales oar·avillosos, que parecen hechos 

para'. la velocidad. 

"Durante la mi9ración anual de las bo.ll lcnas -

_9rlSes a _lo largo dC! las costas de California, unos científicos -

han probado a registrar y emitir la \•o;: de manadas de orcas. Casi 

de .inmediato, las ballcmas que estaban emerqicnd-~ dieron r..1rcha -

atrás y se alejaron velozmente de la fuente sonor..1. Otras que st:!-

("ncontri\ban cerca de !os prados de la:n1nari.J.s se Jpresuraron ..1 -

f:'Sccnderse en la ,1b•Jndantc flora. La ra~ón de ser.icJanti:- 12/1n1co 

reproducción cuando ab'.lndan las crtas. F.n otrils c l rcunstanc 1.'ts se 

h,1 podido observar que ballen.ls y ore.is nad,1n .1p.1C'1Ult.'tr:cntc uo..1s-

junto a otras sin que las b<lllenas tengan tt>cror de las creas 15l. 

Todos los años, cuando l lrga el invturno. las 

hallen.is qrises emigran hacia el sur. nadando a lo larqo de las-

CO.!'itas de C,1}ifornía. 

t.a b.1llen.J- nudos (mcg.1ptcra nudofut), llam.idJ.-

tJ.f!'lbién b.Jl lena jorobada, se al irnenta filtrando grandes c.1nt i<fodcs 

"f:n sus migraciones recorre todos lo!i occ.incs 

dr;?l mundo, desde el Artíco y Ant.írtico hasta las nermudas y las -

t'":il Ruffo sandro Nueva F.nciclopcd1a del Peino Ani~al. To!T'u t rñ. 
Nov.uo !-~éxico, 1~)8), Páq. 153. 
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Bahamas, que constituyen estas últimas una paradLS en el curso de

su viaje. Esta detención tiene por objeto enccntrar un compañero 

del Sl:!XO opuesto para reproducirse. En estas aguas cálidas, las

ballcnas jugucte.:in y rcto;::a, azotando la cola contra Li superficie 

del agua, agit.1ndo las aletas y saltando sobre las olas de forma-

espectacular'', ( 6}. 

Ahora bien en cuanto a la ubicación gco9rtifica 

de estos mar.1ífcros r.:.arin.os, es muy extensa pero hablando expresa-

rncntc de las b3llen.:ss, que son materia de este !.rab.Jjo de in\•cstJ. 

g<1ción, las poder.tos encontrar en el Antártico, A.rtico, en el 

Atlántico Norte, Pacifico Norte, y vienen la r.u1yor p.:irtc de l.,s-

\'e ces en manadas y c·.:.:lndo se encuentran en 1,1 étap3 de gc~t.ic ión-

algunas de estas bttllcn.J.s, llegan a nuc!ltro p.·ds en C'l arca de la 

Lagufü1 d'C Ojo de Licbt"c, al sur de la a,i.hLi de Scb.JstiJn Vh.caino 

l'n el litoral del Oceáno Pacíf1co, f:stado de Saja C.1liforni,i., 

aqul es donde tienen ~1 sus cría.s (bat1cn.:itosl. 

b) ... Antecedentes de los Pla•iferos "1.Jrinos .. 

tos cetáceos constituyen tal \'et. el grupo más 

especial i.-:aJo de los mamICcrcs, af1rmac1ón que quiere subray.i.r el 

pro(undo proceso de adaptación que h<'Jn sufrido par.l conform . .Hsc .1 

una vida r..i;dicalrnente diferente de 1..i; que en un principio lle..-aban 

sus .:inc~stro:• terrestres, de los :-ualer, cvoluc-ionci.rcn. 

(6) couste.rn lean, Mundo ::\lb:l"arino, To:io 8, Versión Uyspam~rica, 

r-:éx1co 1982. ra9. 215. 



Sin embargo los antepasados de estos mamífc-

ros marinos eran ilnimales terrestres, cubiertos de pelo. l\lguno~

dc estos antepasados de la ballena se acostumbraron a pasar cada

ve:. más tiempo en los grandes ríos y t:'lütcs, en aquellos remotos -

dias. Era su rnanera de eludir a sus enemigos tcrrc!:'ltres. superio

res en CuerO?a. Gradualmente pasaron cada vez menos tiC"mpo en ti,!;_ 

rra, hasta que por fin, renunciaron por co~plcto .l salir del agua 

viviendo y h3l l.1ndo su al irnento exclusivamente en el r.iar. 'i c.·o:r10-

ya no nccesi tab.l.n patas para c;iminar, sus miembros c.imbiaron pocc.' 

D poco de Cormat hJsta que las delanteras se con\'irt1cron en un 

par de aletas i' las traseras de!laparecicron totalmente y sólo les 

quC>daron unos pequcflos y rudi!:'enta:ios que cst5n p10Cundamcnte 

OC'U l tos en la ::-arne del lado in (en or del cuerpo. L.ls celas se -

conv1rticron en un qran órg.:ino ah-:rquillado, horizontal y plano,

llamJdo ale!,1 calldal. que les sir<:e p:lt.l nadar. 

Un p".'l3JC tupido, les habri.:1 rcsult.ito total

m<.'ntc inncceo.:1rio tar.ibién éRtC fue desapareciendo, ¡• las b.,llenas 

llenen la piel lisa y brdlante t se encm•ntr:rn en el m1f;mc ("<lS<>

los deHines), totalmente c.Jrentc de pelo!.1. rero deh,110 dC' 1<1 - • 

qrucsa piel, l1ay una e!>pesa c:J.pa .:ic.·eitosa, a L1 cu.11 Sl' lr. da el 

nombre de qras.1, '1UC les cubre todo el cuerp~ 

c.:icisif1"!a (ra:arll pnra protegerlos del Crío. 

Existen ~uc?.o::: ór:lenc~ de d1 ff'.!rentc~ cspt:-rlt..·~ 

que por t1n .1:-pc>ct0 u -::it ro r-;demas r1c finir como P!'pe(" 1.:i l 1 z.1dcs, 

los artiod,lct1los y los perisod~i.ctilos, por la '.ll•J1 qtw 11.~van cm 

l,1s arandes 1..~"tcns1onc~ t1crbos.J!'I y C'O qen('t,11 C'n l.1 .1ltmPnt,1c16n-
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vegetariana de ar.iplio radio: los quirópteros, por el \'Uelo: los

prir:iatee., por la vida de relación y por su desarrollo siquico, -

los carnívoros, por la adaptación, etc. Pero todos han rec:orrido 

caminos de especiali:.ación organográfica y aptitudinal que los -

ha mantenido siempre dentto de modelos de la vida terrestre, ol

pesar de adaptaciones profundas para los más \•arlados nichos eC.f! 

lógicos. En los cctficcos, por et co:'\trario, r.i.ucho t:'ás que en los 

quirópteros voladores, el r.i.J~ifero terrestre ha roto los puentes 

con el a~bientc dC? la tierra firr.ic y, aun pct"-.1ncc1cndo m.-imifcro 

sin llegar a ~cr pe:, ha tenido q•Jc inventar una obra de arte de 

nuevo organismo con todas las prerrog.J.tivas básicas del r.iar.tifcro 

pero perfe('f:.amcnte inserto c:i l.:1s exigencias de la vida de los

occános, h·ista increíbles profundidades. Los cctSccos s1cr.'lprc ...... 

verdaderos mar.ií Ceros han l lc9ado a ser h.ibi l isir."?.:is cornpct idores

dc orq.:rnisr.ios l'lcnos C\'Olucionados, paril los que el mar ha sido -

la matrl! de formación y de- desarrollo. E!ta obra de arte del -

cetáceo ncrccc ser .:onodd.i un poco más :i fondo. y es lo que tr~ 

taremos de h.1cer en e5-tc c,:¡p!tulo. 

"Los cetáceos son 10s im i cos rnal"'li f •?ro~ 1..1ue

pan.:1n su v id.J c-n e~ a9ua: los si rPn 1 os aunque tarnbi é>n adapt.:ido!'

a la vida acti.1tica, pueden dirigirse alqun.J~ veces .1 lds ribc>r¡,s 

Los pinniped1os, por otro lado, el!lt.ln r.iucho menos dt.."~'.'lncul.:u1os

de la tierra ftrrnc, a donde ~e d1r1qen p.ir,, la Í..lSC fundar.1ent1l

dr la rC>producc1ón. En los cetácc-os lit 3daptación a 1,1 vitLl ,\cu! 

tica h.1 cor.tportada profundos Frocesos transfor~atlvo~ que ab,irc,,H1 

tod.i la ~orfoloqía y la an.ator.ía t>sCHH .. •léttc.1. F.n cspc>cial. ~i 

bien "-'" r.ied\{L.1 po...:c• not.1hlc pero su!itancial, tal tr3nfl.lrmac1ún 
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se ha centrado en la fisiolo9la, por lo que hace a L.1 rcspiraci~n 

la circulación de la sangre y la capacidad en general de soportar 

largas y profundas inr.i.ersiones·. (7). 

En los aspectos morfológicos los linc.lmi("ntos 

de los cetáceos son l.J perfect.l respuesta, ar.'lpliamente pcrse9u1d.1 

a las exigencias de la hidrodiná;:iica. El perfil pisci(orr.ie Lrnálo-

gar.ientc al que tuvieron los reptiles ictiosaurios del Mes1Jzo1co,-

representa la materialización en línea hidrodin5.!'l1ca a 13~ cx19l~!!. 

cias adaptativas a l.J rnccán1ca de l.l loco.::"1oc1ón en el .=tqu,1, c-on-

el evadas ve loe idades d~ dcsplazar.i ente. Peces, ict i os.1u n 05, 

cetáceos representan a este respecto una csplénd1ó.J tcI n.J que 

ejemplarrriente ilust:-a el fené::icnc de la cr:nvcrgcn1.:i<'!. cvoh.:tH·J 

paralelisr:;o morfológico en tres grupos de 1,·ertcbr.id:s absolutJmC!l 

te indepcndicntc.>s entre si, pero conforrnildos en un il:nbiente .ín.J-

1090. 

'"Con cxcepci0n de cic-rto nú:':'lerL~ r.'l~Y t:l('-fo!-'-to -

la rnorfologí.1 externa dC' los cet.l~cos r-t:>vela '..:ni p{.'rf<";t.1 lí1H'.l • 

hidrcd1ná:nica, con cuerpo fusiforme, recoq1do p.H.1 ~.l;'<;1m .. 1 redu1·-

ción de los ápcndiccs, Sillvo L.ls Jlctas dcsarrol l..lJ,p; .vJrr•t!r' p.ir.1 

1.1 natttción. L<l cJbez,1 e~ 1':15.s o f",cnos cónic,i y, s,1!vP r<lrÍ~•1~.Js 

cxcf'pci0ro!:'~, ~~ 1:rie ~! c1:~:-p:- sin so!:.:ción r-!C' ci:nt ~nu1~~.JJ, :h· 

e:ii1st1endo tHH regic:'l del cuC'llo que ~ortolé·itr:Jr.·t'nte y funr1nn.1l 

en un claro "C'spolón" o "p1c0" (eJr~. dr>Jf1nl o r:'N1 11:1 r••rf1! - -

in. C1 ... H1$U~J.u • ..lean, Ob cit,P.ig. 141 
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curvo sin espolOn. En algunos casos la cabe:a. tiene un desarrollo 

enorme (ejem. cocha.lote r ballena) ... (8). 

En todos los eetáce~s la apertura buc111 ·· es 

:..iy amplia, _con una larga r:i.andibUll, poro sin labios bien di te re!:! 

e,..~,dos an.ílo9os a los de otros "amifec-os. C<lrccen de n..lrices ver-

daC::cras "l' propias, las cavidades nasales se comunican con el ext~ 

r ir: a través de un respiradero, co:n?UCsto por dos o-r i f icios d 1s .... 

ti:.:os en los mistacocetos (cetáceos con b3rb.ls) y de uno solo en 

los odontocctos (cetáceos de dicntesJ. 

tl respiradero cst.1 situado en la parte s·upc-

i.or _de_ la cnbcna, en pasición "'peri s.copica" para una ad'1p.tac ión

.Jl nado, qua pcrr:ute un contacto más Circcto con el ~1irc sin ne.:~ 

sida·d de que c:?ierjJ todo el coerpo. Siguiendo lol evolución~ ...'I 

través de los fósiles, arqucocetos, es posible antcndcr- cómo lo5 

orificíos na!l.ales, origínar-1amcnte anteriores, h-ln "'migrJdo" pr'?. 

qr'!sivamcnte hJcia lo alto. como en las !orm,)s actu.l\es, ror un

claro proc<?so adaptativo. Los ojo5 son pequeños r 1."J.s ere Jas pr l -

v.ldas de p.:1bellón ,iui:icul.:tr. 

sl!r el Jejano progenitor dl? los C(>tticccs, einst1Jn ~0\o tos mte>m~ 

bros ante rieres, profundamente tr.:ins!ormados f'n ,11 et<l!l ( 3 letas 

pector.llcsL casi siempre con exclusiva r'Jnc1ón dir<'(.:c1on,)I" .t~l. 

f ~ >. Rufto S.tndr~. ~~\·,1 fhciclQP!.":.H"' del re1:Y.> a.nim.,l, 1':m., t, rrl. "1w<trn 
~~ko tiHn, r.1'J.!14. 

{9}. Hufro S.mdru, ,_-.t1.nt. Páq. 236. 
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desaparecido, como la pel\."is. y de ellos q•Jeóan sólo rudi:':!crntos .. 

pélvicos. dos pequeños huesos iguales englobados en la r.i:asa r.usc:~ 

lar del abdcxaen. restos d<.?l fé~ur se tien(!r. por ~j~:":iplo en las b,:!. 

llenas, t1.i.entras en gene::al en los otros se trata s5lo de rcs1d1XoS

de la pelvis~ El cuerpo r:iás o menos fusifoc-~e, present..a l':lenor 

diára.etro hacia la extrer.i.idac! posterior, en donde se desarcolla la 

ar.i.plia 3let.a caudal, qi:e es el ,,·e:-~adcro ór9anci ptcpulsor del e! 

tac-eo• está siem¡:n:·c dispuesta h~:ri~or.~al i' no vcrtic.Jl~cn~e ce:~~ 

t"n los peces. La col-1 es accicnad.J p::ir pctent.es músculo!\ ":'·:itorcs. 

qu'=' encuentc-an inscrcci5n con huesos :endones en ~~' parte pcstc

rtor de la co1u~na \·ertebral, ~'.!!' poderosa. !.a. aleta caud3 l cst.l

constit·Jida, b3:,;-o la C?ider:-;is y el panículo adifOso. pcr tres .. 

estr3tos de !tbras .:!!.S?\.H:.>S'::.ls ¡:i:?rpendicularr.icnte y ::;c-r tcnC.:in~s ... 

!':n f.::'"!bargo es ~·.q :-c-bt.:!!t.<.l ·¡ juega fundaf'T";entalMC'ntc ~itl p.1pcl i~rz 

pulsn·o <?n L1 locc:-oc1án de-l c~t5ci:>C". Existí.> en la :"".1yorí11 d1• l.\5 

especies -.;na .lleta 1crsa~ :"''J)' éesarrolla;:!a, .:s vccc5 r.?dcc;t<l" respt•E 

to al ta:"'ai:.o ~e~ :rnir.'<31 ie:e-~. en ~os ror<:'J.llr>s~, de !0r-,1 s .. ht.t".!,. 

.lngular de perf.i.l r.-.is f:-".!·:"..:1.?nte-~~ntc f..\lc~f0r~~: fi\! fun<"t,::..?" C~!..J 

ci~r':.-.l:-~r.~e lt';3".'!<l <.:cr: .;o! P'<,1-!~ 1 CC-'.":10 Ar9.tnc-. CO<.ld¡•u·:ctntl' en la d.:_ 

recc16n. L.i alet.l dcrs:d es~á for--.!c!<l ;.-0r i.:.n p!1c~_i-...u~ cut.)nh;, fl\Jl" 
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tiene ninguna estructura esquelética o musculoJr. t.a parte .:int~

rior de Jos cetáceos, a diferencia de lo que ocurre con los P.i 

nnípcdios, de mecánica nadadora dal todo diferente, está practi

camente inr.iovil. En el nado, el cuerpo describe oscilaciones 52. 

brc un plano vertlc.11 ;• no horizontal, como se viri(ica en los PS 

ces. 

El tam.Ji\o de los cetáceos, respecto al de los 

otros mamíferos, es en general siempre 9r.lndc o grandisir.io, a \'E, 

ces colosal: un buen númaro de espacies tiene tamaño superior al

dc cualquier otro mamífero y la bollcn.:J a::ul ( B<ll.Jcnoptcra MU5C.!:!, 

lus) 1 ~s el animal m.ls grande que jam.l!:i ha existido, por cu.loto -

se sabC! pues .ilc.1nz'1 33 metro.a de longitud y rn.ís d~ 130 tonel.idas 

de peso la mayada de le~ cetáceos, como quiera que sea, rebasa -

los 2 mC'tro!'I y Mucho~ los J y 4 metros. Pur.de ser intC?r~~.Jnt'° pr!:, 

9untarn::is l<3 ["a=ón de cst.J vía 1 ihrr. a les tan~1ñno; ')t<1ndcs ~· <Jl!J.l.!! 

tisimos en ,¡lqunos casos, la explic<lción l!S obv1."t s1 p1ens.1 

que r.l orqanisr.io tctrápodo logra resolver en rol .Jyua de nílnr_.r.1 

más simple los prcblcmas mecánicos de su flotación y l0comoc1ón.

a d1fercnciil del medio terrestre, gracias ,1} impuh>n htJrost.lticc 

que permite> reducir al mínir.io c-1 esfuerzo par,1 ~oor;tl'nt..•rs~. Qued.1-

cltl'l'lni'!do ,1si todo Jír.dtc t:"'!'Ítico rntrc lcl ~uperf1c1C' d~l cucrrm~ 

que crece eon el cu.:1dro y el volumen del peso t1C'l r.ucrro, que rr!.'. 

ce cúbicamentc limite típtco rle lo~ cuudrÚpí'.!dos t~rr~stnu;. Al 

problema mcc.in1co se a~adc el problcm.J enC?rgéttcci, ,1Iiment,1rio 

fJUC" ~r. uno cnn a:quf> 1 por 1 o cc5 l en el r:1 r l or. cct.l('PrJr., con 111ud1» 

meno~ 4.,!=>tn dt• on<"rCJÍ.l, se procuran 110.1 gran cantidad d1! .111ml'nt.o 

en cr1ndic:1onf:'!'t \'C'nt.:l)osas respecto •l an1m.:ilcs tt..~rrt•strr~;, c0n PI· 
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caso límite d~ los colosales mistacocctos (rorcuales), que ::\Cdia!!. 

te la pla.netofaqia logran extrema economía encrgi?tica. 

tl tar.laño de los cetáceos no puede ser de;nasi::l 

do pequeño, incluso por ra:.ones tCr~icas, en c\lanto que por cicr ... 

tas relaciones entre la superficie corpórea. i' el volor.ien, au:n.cnt.:> 

la dispersión térmica {to contrarío sucede con el gi9ant1smol. En 

conclusión¡ sólo en el t:'l.Jr es po9iblc concebir colcsos del tam.Jño 

de los riistacocetos o dC?l cachalote, y ne hay queo oh•id..ir qoe los 

mayores dinos11urios eran en su nayoría halJ1tantes de los p.lnt.rno~ 

lo que les per~itía que <.iQc.lnicMl'.cnte el agua, en Li. que cst,1b.1n-

i n~ersos. los sustcnt<lse. Poc su (ucrte cantidJd de qrJ~il' los C!:_ 

t5.ceos tienen un peso Cl'ipecí C ice que no ·~ 
al~ j,, del ..iq•J,l. 1 iq(>r!!. 

r.entC! sopcr i or en to 1.!::>S, excepto en doil t'9f:CC14'!S qr~1ndcs l• ball!:_ 

no franca y el C.'.'lch.:i 1 otc que deben rc:sl 1 zdr un> nJt.lClÓn .lCtiva -
p~ra su:-crgirsc, r.iientri\s los otros se ~umcrqcn t.u:1.b1é-n p,1sivaric!! 

tf?-. tJ p1cl Ge• los cc't.lceas '.?St.:l dcsnu<!a y prcscnt,1 1.n1 1;r,1Jo de -

,\}i~ati1..1r,1 ~uy avi\nzado, La rp1derr.us es dclqa.disi~,1; la drrr.,1s ~n 

.5U partP prcfu:id.i cs~j constitu1d,1 r:or el panh"ulo ,i.d1pm=o o l.'.,!:_ 

:lo i::on un ret íc-ulo que encierra. i::ólul.1s ~dtposas. U l'..'spesor de 

1,1 tjfasa, sicmFre no':.tsblC", \'ltt"Í<t 3P.íJÚ.O la (!5pec1e, l,1 c.:.ta-.:1(\n 

1.1 parte dt:'l cuerpo: ~n 1\1 bcluqa por <!-)C:tlplo, f?S dr. .1prcxtnvtcL1 

mente Cc 2 ccntirnPtros, 11-1~ ccnt!:-netrcs en l3 ba}l~n-1 .1n11. dP 

25 ccnt!rnetros en };JS he?:'.'.hr,1s. 

tos CQtácco~ presentan el r1i.lxi~0 tJrado 1.fo rt:>

dl1Cción del revest1ruC'nto pollfe-ro cntr~ tc10s lo~ IT'r,1::if!t•rü5, pui:-s 

conserva poouisir.to~ p('los en l1:nitadas zon,-'Js d,.¡ ~uC>rpo, t•n 



2l 

especial en la parte .l.ntcrior da la cabo=.a de los mistacocetos. -

Hay que hacer notar en los cetáceos la ausencia de glandul,1s cp,!. 

dcrl":'licas y di? uñas. La pérdida de revestimiento pilífero está en 

perfecto acuc:>rdo con la adaptación a la vida acu.Jt ica, en donde -

es un contrasentido mecánico (aumenta la fricción con el medio) 

plcrdc su función de defensa térr.'lica, que en los cetáccios qued.J ... 

suplida por el paniculo adiposo. La librea de los cetáceos qucda

en muy pocas ocacione!J dl' color unU:orr.-.e, grisáceo'.\ o negra. en -

poquísir;;os casi bltlnc.:i, mientras en la gran ma~·oría de Lis csp,:: 

cics resulta ccmpuc&ta da una mc;;::cla de ton1Jlid,1dcs de cace ns. 

gro-pizilrra con lo blanco, }' l"St5 diferc-nter.1cnte distribu1d<l c2 

mo norma 9t1ncral cc:n las partes supC!dores l".".ÁS obscura~ y las ~ 

inferiores rn.'ís claras o bl<1nc.l9). No son raras la!> libreas c.anC!l!! 

d11s o t11mbién vistosas {tdC!m. lü orcaJ. 

"tl orden de los cct,'\cc-os ccmprcindc trf'ls ~uho;: 

dC!nes netamente distintos; los ..lrqueocetos, lo!i odontocctos y 

los mist<'lcocctos. El primero esta constituido cntcr.lrri~ntc por C,! 

pccies ff.siles, mucho ~,js p:ímiti\'.::tS que la!> acttJilles. tnH~ntras -

los dos rc~tantcs incluyen a todos los cct.í.ccos ·~·ivtf•ntc~ •• 1dcr.-ás 

de nu~cros.i.s forrn.Js fósiles". (!0), 

F.1 5ubDrden iltqucocetos- tos .1rqucocctos 1 l¿_ 

teralrr.cnte antigu.Js ballenas}, vivieron desde el r.oceno l'l Htocrno 

Aun estando ra pcrfc:oct•1r.-:c~tc .1d.Jptados a la vtd..1 co el mar. coll2o

dcmuestra su conformac1ón )' la estructura esqurléttt".t. prcs~nt..tb.rn 

interesantes <:aracter.isticas dC! pntn1l1vidad respecto ~1 Ja!'ó fotrn.ts 



actuales en la anatomía del cráneo y en la dentadura. Tení,1n ca

ja craneana estrecha y alargada, con hocico muy prominente; l.1s

narices muestran en las diferentes especies conocidas una progre

siva migración hacia la parte superior del rostro, de adelante P.2. 

ra atrás, más o menos a una posición intcrm1?diil entre el 5picc ;·

la caja craneana; mientras que en las especies actuales el proceso 

ha llegado a su término. El crclnco de los arqucocetos rc::ucrd.J. -

por relaciones anatómicas, a los ca rnI veros creodontos, tdr.ib1 Cn -

extintos. Lo cuál indica que los cetáceos tienen su oriq•Jn qu1~.5-

t:?n un lejano grupo común a los m5s antiguos carní\•oros y a los m!!. 

miferos marinos europeos. 

Es interesante la dentadura, de tipo hC'tero

donto a diferencia de los cetáceos actuales, o sc.:i, sus dientes -

no t?ran todos igualcg: incisivos, caninos y r.i.u:ilarcs. La dcnt.1d~ 

ra denota cierta cspecializ.Jción en la al1ment,1ción a b.J~c U1.~ <'W..!_ 

males .1cuiít1co!';, pero con fuerte primitividad: los inc¡;;1vos C'ran 

simples como dientes de peine, los mar.ilarcs croln de ~ipo ct"c>OdO!! 

te. L.a forma del cuerpo c:-a ahusada o h1drodind:njc..-i, .i ·;cc('s muy 

aldrgada las csp•..!cies conocidas muc5tran ya la dr.r.ap.1rii:-1ón dC' -

los miembros poRt('riores, pro=cgo que debe hJbc-r sido :n:..iy prt"ccn

cn la historia cvolut1va de los cct.Íct'os. 

Los .1rqu"'"~~':0~ :--:'."'lprc-r.de>n trl..!5 fu::-<1l1.1s pr1!! 

cipalos. [10~ m.ls primitivos son los protnc~t1'1'1:::, f:p•!"r. P.tpp·:)C'l'tu.!J 

l<t ).·ardi, el f:occno Inferior 'I Prctocetu::; Atil\'US, d1•! l:ür'('n<> M('dto 

ambos con dientes de típc crC!a'!onte. r.l larqo tor'11<, ,., ttpo !Ir· 

articulación dr l.is costi 1 las y la pre9C'nc-ia do:! un,, vf.rt ,-.r,r,1 



sacra constituyen características todavía afines al tipo de mami 

fero terrestre. Jf'lportantcs }' mucho más evolucionados, Dasulosau

rus Ceitidcs tenía cuerpo alargadisir.-o, scrpentiformc de un largo 

de hasta 2- r:a~tros podía nuy bien ser dcr in ido como verdadera -

serpiente di? mar, la cabeza tenia 1.20 metros de lar90. La terc~ 

ra far:ülia era de los dorudóntidos, que vivieron desde el Eoccno

al Mioc:enc. y eran de tamaño modesto: el r.'lás grande es el Oorudon

Osiris de 8.50 rnctros de largo, cráneo de 90 centímetros. 

Suborden mistacocctos, representan por ciertos 

aspectos un grupo rnuy evolucionado. Se caracterizan en primer l.!:!. 

gar por dimensiones gr.1ndisimas y a veces m.lxim.1s, con la sola 

excepcJón de la b.Jllena enana, l<l más pcqueñ.J, de sólo 6 r:"ctros -

de l.Jrgo y del rorcual de aleta blanca, que llega a lü r.if'tros. e~ 

ract.C"ristica fundamental es la total ausencia de d1rntc!i dcsptH!~~

dcl nacimiC"nto, en los fetos se p~edcn encontrar csbn;os dentartPr. 

que luego des.JpJrecc, Exclusivas de estos ~.rnifcros san las tHrb,'\s 

o b:tlll'li.1s, que r;on forr.i.lcloncs córnea laminares, d1~ rl1ff"rente~: -

lomii tud1.!s y .1nchur.1s ('n L1s d1f('rC!ltcs l~spccics, dispuestas t'n· 

serie~ y su~pcndida!'i del ~..l:<llar superior r.n ambos J.1do~; de l<J -

boc.1. Cad.1 b:dli:.-n.1 tte>r.(> form.J, grosso r!'Odo, de un t.ri.íngulo 

tángulo iuscrto en el t;.,1:-o;ilar, con el lado r:'lenor )'con 1.1 hipot•!

nusn h.1ci ~1 e 1 interior de la cav 1 dad ora 1, Pn donde- c::Hl.1 Lim ¡ n,1 -

los f:lil"'"ntos, fnrrn"\nd0 un :-:-.i~.:ni~1co filtr,.., Jo1 .. !c e: pl.1rton y

peqt1cños P'-'C~s. con los C'lhllcs C'StOs qr.1ndcs cct,ir.:c(1S :;e n11tren,

quec1.ln reteniños. 1.c1s b,11 lcncis pu')de>n l lC'qar ,1 o;er K11.1, su n(imr"ro 

su fnrm<l y color.1ción qon típicas d<" 1.Js (flfcrcnt<>~ p•;p(>1·iP!" y 
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están en crecimiento continuo. Entre las muchas caracteristicas -

distintivas están la de; la falta de sinfis mandibular, sustitui

da por ligamentos, y la estructura simétrica del esqueleto f.:icial 

Además no disponen de bisonar (ecolocalización), muy dcsarrollad.1 

en los odontocetos, aunque 1 pueden emitir rica gama de son idos. 

El suborden de los Histacocctos comprende tres 

f arni l 1as; Dalénidos, Escriptidos y balcnoptér ido5. LO!':- balénic!os

sc distinguen de los balcnoptéridos, que son los m5s numerosos 

por la corpulencia más maciza y fuerte, menos e[icienciahldrodin!!, 

mica, la cabct.l cr:orme, caracterizada por el maxilar superior ,,!. 

qucado, auscnci.J de surcos en la garga!"lta y ccntr"a les y por lil a~ 

senci.1 tarr.bién de alC'ta dorsal con la sol.1 t"Xccpc1ón Ce 1.i b.:illc

na cn.:ina. Los b.ilér.1Jos tienen ballenas muy Lirgas h.1sta más de -

1 'T1Ctro~. OPro t'Strccha!;. L.1 !J~ili<'l comprende .l los J 9éni:'rO!;:. b~ 

lücna, eubnlacna 'i c.,pcrea, cada uno con un3 especie. Los billi:.•no,e 

téri<los Re distinguen por la línea mucho méshidrod1n.im1ca y lanc!:_ 

alada, J,1 ::::tlb(>za m.is pcqucñ:i y de perfil superior m,Í!l pl.100, 1.1-

tipic.l prcsC'nci,:¡ de un.i all'.!t.l dors.il (del cu,11 viene el nO(""lbrcl y 

rlc ,!':UCC~s de l.1 g.1rqant<l y vcrntralcs, que Cf"lrrcn en 1.1 p,utl~ 1ntE:_ 

rior del cucr;:"·1. i\lc.1n:-,1 dtri(.•nc;ioncs colos.1lcs m,íx1mc en L1 h.1l l~ 

na az.ul ff13)af'noptéra .... u~cu!usus), h.1sta de )J mt.•lros de L1r<Jo t"l 

r,1 Y tJltima f,1m1l1a, escripudos o r.:iqutanéptldos, cn~p:1•ndc l<t -

sol.1 ballC'n.1 qr1s de California (f.schri("'htus robustus), r.':;t,, pr_!. 

\'ad,1 .df' <llP~d t~<lrSaJ j' tiL•ne de dos a Cll<lt:O pP.qUCñ('IS !'iUlt'O!i 
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la 9argantc y línea del cuerpo no muy maciza. Vive en ~l Pacifico 

Septentrional. 

Suborden Odontocetos. Los Odontocetos const i-

tuyen el más \•ariado y nut:lcroso suborden de los cetáceos, con 

aproximadamente 65 especies de ta~año pequeño, mediano y grande -

en alqunos casos 9randiSitt'.os (cachalote). cacactedstic.:i base dc-1 

suborc!cn es la posesión d\) dientes. en los adultos. Los dtt!ntcs ... 

no son como les no:r::.Jl~f; d~ los dc::i..is mar:iífcros, s1no ho~odontos, 

o sel\ de formJ. simple o indifcrenC'1ad;1, c6nicos y con unt1 sól..-. r!!_ 

1:, por habc>r se-guido 'Jn procego ad..lptath•o secundJrio. P'°'t".) 111 -

L"Spc-:ial tipo de .i!imc<ntación {peces, m-:-luscos, caf.:116¡-:odo~i. t~n 

r.iucha~ cspcci~3 i;;on numcros.ísimas y p:·cscntes t.1ntn en el rr-l<l:Wi lar 

superior, co:"'.o en el i:t(C'!"lOt !ejem. f3clf1ncsl. en otr.Js pi:csentJn 

zar ( hiosonar l. El aMpl to siibordi?n cc~prt...:1J(· e i !\C~ f ,ir.u l 13s; pl!!_ 

tanistirlo::>, delf1nidos, r.\O;)Odóntldc~. fl.setécido, e hir"r .... ::!-:-nucL:.>~ 

[Cr\or rostro lar70 y estrer.hr.i, frcntf'! po~ to !'l'Ql:l.-it chtus.l. rn 

los q~neros de t'St<1 cspeCJC Gfl r?tstingucn b<1S'.<tr:te b1P11 en ¡., r!: 

glon dP.l cocllo, que tienen l.1s v~rtcbras ccrvic.1lc>5 l lbtr>"' y n0 

unhl.1s entre Ri. Las aletas pr>ctor.1les .son cona:; ~· anl't).ls: 1.i- -
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dorsal es de forma variada. Caractéristicas de prir.iitivismo son-

las articulaciones costales (que recuerdan en partC' el tipo arqu~ 

oceto} y en la dentadura (especialmente en el género inial. Los-

dientes pueden variar de 100 a m3s de 200 en total. 

"LlAr.tado también", Oelfin de agutt dulce y-

del!in de río, los pllitanistidos viven en .:1lgunos gr,i.ndes rios-

asiáticos y sud.:mer1canos; una sola especie, Pontopr:tria Ola1nv1-

llces ma.rin.1, de agu.:1s costeras. La Car.lilid comprende los qcncros 

inia, t.ipotcs 1 Pontoporía y Platanistas con 3 especies en su tot!!_ 

lidad". (llJ. 

e),- Oifcrcnciau de loo Mamíferos H."ldnos 

Con otras es pee ics. 

ExÍ:Jtcn diversas difen!nci.l de los mamíferos-

marinos con otras especies, entre otras tenemos que el ap.ir:ltO --

respiratorio a diferencia de los i.l.lrnifcros terrf?strc.5, lo"' cctác~ 

os tienen necesidad de estar por pericdos de t1cmpo .:i vcc~s not~ 

ble!'> en .:ipnca. 

El aparato rcspir.:itorio 'i C'l c.:irci1oc1rcu¡ato-

rio h.Jn sufrido r.mdif?caciones rara permitir una oxiq·:On.ic10n ~uf.!_ 

ci~nte en las JifP.rcntcs reglones del cucq.::J dur;int(· tos t:"rlodcs 

de tnmc.-rsiún; ~n ~"'n·ticular la cantidad dl"l oxígeno f>C' rn.1r.t1cnr> -

c0nstantc en ('l sistcmd ncr\'iciso ccntr:d ~·en los ra1nr:1J.1<1les Ó.!_ 

q;rno!'; McL1!Jól it:CJS1 Ll capacid.1.J de> rl'~istenci.1 .1pnP.,1 dC' Jo~ rn!! 

mífrro!'; terrc-strc>s C!'I d1f~rent(> de un.:i especie a '"-'tr,1, pt.>ro - - -

f ! 1 l. l ll 1ctrl", Pcl'J. ¡55. 
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siempre es.'relativamente raenor que en los cetáceos. 

Heno sapicns 1-2 minutes 

Canis Fa..Ullaris 3 minutes 

Hlpo¡iot:Mlls MFii.bius lS r.jnutos 

'nlalassaractos !'\lri ti..':":Us l. 5 r..J.nutcs 

rul~it!S D:?l~is 5-8 r.Unutos 

rulacncpterit!j.Je 20 tdnutcs .,. ::\Ss 

B.'.llaenil'.!.:!.e 40 minutos y e\-Í.s 

rhj-setcr 1-Ucro::c~lus 60 m.in·.itcs l' t:\ls 

oe la lectura de estos dato'J sci dcspr'2'nde <]ufJ 

r.o existe en lor. cetáceos una uniforr.:id.ld respecto J. le\ durc1c1ón

posibl~ de la inmersión; un ~Sxirno éQ' P r.ünutos en eol •.!el!in co .. 

r.iún, m1is de un<l horJ en el cachalote. Son .nu:neros;os lor. factores~ 

que entran. en la determinación de la diferente rí'r.i~tL•nc:ia. (>:'I -

lo funda~enta.l lo!> diferentes an.i:~..llc5 que ~" prc:-ur.rn Pl .11 i.r.tc!!_

to en l;is capas r.tSs supcrf1ci<llcs del ,1qu.l. come.' ~05 delfines, -

no ticn~n ncce!>:ldad de p.l!i.3r l.uqcg ¡::.criodos s1n afL..Jr~1r la-

S1Jpcrficic: por el contr.lno. el htpC'roJontc y el _.,,t.~halotc .:;o,.1c-

se nutrt>n d(> moluscos ce(.ílopodos de prafund1dad, t:'.":'1ple-.Jn r.i.í~ t_!.

empo en de!';Ct.'nr1er ,1 C.J~ar y !in-!.!~cntc subir. E:d~te n.1t11r1lr:i('n~(' 

en la :-e1.1c1ón c<'n la corpco-,¡ción de lct 1H~tc' y i,\ nrofunélt'i,1d ..i

la cu~1: Q!'1 c.1ptur.ld3 1.1 e>gpeci<:' qt:P se 'J.l ,1 C"C~(>!" • r,r,..s,i 1. f.111 ":ti 

harqn t.1rnhPn !"C d.tn cxcepc1oncs: les mtst.:icocetos qui' o;.-i11 f.'n ur.!. 

mc-r l•1i:Mr pl.:inctonrogocelos, se inr::('rq~n por l.H<J<::' t a~mpo, y -



a qran profundidad, aunque los r.iicrccrustáceos, de los cudlcs se

encu~ntran a pocos metros de profundidad. 

Por tanto, di fere:-?tes r.ooc!al idiJdes pero s im:~prc 

una co:-:iün necesidad de oxigeno prolongada en la inrners16n. Con

trariamente a cuanto podr!a;.ios C!lpcrar el volé.nen de los pulrioncs 

no es flayor, respecte al tar:iaño corpóreo, que en los terrc~tres;

en las especies que descienden ~.as abJJO• los pulnoncs son, por ~ 

iiadidura pequefios. LJ forr.tJ. es r.t'.Jy alargada, en virtud de la pos.!_ 

ción extremadanente obl1cua del d1afra.gma: est.c tHti~o cr,:ce dC' -

la porción tendinosa central. que por el contrario es const.:intc -

en los r.ia~iferos terr~stres. En los puJr.:onc-s falt.:i t::da sciñal rle

tej ido lobulado. La tráquea 11 eva unos anillos col r t 11 .:ao i ;i::i:;o:. dP 

sostór. (~o~o suc-eCc en el caballo), está sier.:prc pre?len":.C' en brC"!! 

quio expiarterrnl que se separa de la bifutcJc~ é-.n 1cl .irbol br.i!!. 

quial {co:no sucede e~ los rur.tiant.es). En los hronqu1os se :.L1 de!'-

de una estructura fibro~a ha~ta ra~ifieacionf?S de c.Jlibrr. r-?l·ltJ

varncmte ¡::iequcño. 

!.os cet;cc~s p•Jcden Jlmaceonctr un.1 p.1ne dt' },1 

sangre circulantt" parJ cuando tengan qui'! h.:Jcer inr.iC!rsiont>s nrolo!.!. 

qadas y profundas, tcnan de estC> al~:1cen.1nicnto de f.1:1<:Jn.'. oxi1._tf'

no. r.n cuanto a su c-aJ,1 torac1c:a C'S .,ur !~p0rtantC' y.1 q'.!e r.-.;tc1 C"

vit.:i fractur.:is de ca~tl11"1s deobido .i !.1 pres!Ón ".:'re1:1+'nte de tas-

9randes pr=fundid.:i'!;~s. La ('structura del pul-,;n ('>~ c-Llsth·,1 y i..1• 

rJnificaci~r. c.:r.pi!.H aru.ovcnosa en torno ,1 h's ,11\'<'cdos '!UC' h.J-

sangre-. 
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La frecuencia respiratoria en los cetáceos es 

relativamente más baja que en los r.iamífercs terrestres perc aume:! 

ta la posibilidad de utilizar el aire inspirado • 

.. Son tres los (actores que le permiten a los

cetáceos realizar una ini.ler~ión prolongada, con una cantidad de 2 

:d.geno relativamente escasa ... (12). 

En primer lugar t':\ucha t':\l.oglobína en los r:lÚsc~ 

los (aproxlmaJar.icnte 10 •:cccs más que en los rnamifcros terrestres 1 

con illta capacidad de alr.iacen•u:ticnto de oxigeno. i\si el s1s'::c::t.J -

ruúscula: ti.ene una "rescr'.'3" propi.:l de Oxi9cno. 

t:i scgund'"' luga:-, los ccr?~ros nerviosos rncdu

la:-cs son rcLHi'.'ar.i.cntc poco. scosibles .J 13 acu:riit!..Jc16r. de CCZ -

(el anhidri.do ::.Jrbónico es un producto de rcchat.o y tóxic'-~ pa.r,1 -

el orqanls:t:o en la sangre ilSi ccimo et i!Ur:icnto de conccntrac1:"·n de 

ácido lactico, producido por el constJ.ntc traba)t' nu5cul._H d(" l,1-

int:1crsión. Normalmente estos dos (actores !lcv.in ,1 •.m tluncnto rlc-

1.:i frccucnci.1 rcspira!'.cria. rcali::an trab.:q .. , r.iuscul.u en ..i.11r.cnc1<l 

de oxigeno. 

Existe 13 pos1btli.¿J.d dP rcJ1slrtbuir l.1 s,in-

9re arlcr:al l'n l~ inr.:crsi.ón a la .1cum~lac1ón en las l.lqun.i:; v~n:: 

5.lS ~: cerC'br') no deia de ser ab.lste.:-id::l d<' oxigC'no. t.m• :'.'t.11·1..•<'f• 

llevan consg~c !'15lo el .11r(' que han inspirado antP<> de o.;\1,.,rr.111~e 

y qu<" .1 vece5 ne rcsplr.1 t¡,1st.J rcgrcs<Jr .i la c;upcrf1c1''• 

f.1 cor.J.zón d~ los r.ia~í f~ros ni,1r inn~ í\('> es - • 

(121. lbidc.,. ráq. 145. 
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especialmente diferente del de losmamíferos terrestres; la confo.!:, 

r:iación y el volúmen son proporcionales al tamaño corpóreo. Se pu~ 

de notar cierto aplanar.'Licnto craneo-caudal, que les da una forr.ia

un poco aplastad.l. 

En la conformidad de las arterias se e"·idcncia 

mucho tejido elástico en las paredes de los vasos, para alentar -

la presión interna durante la inr.i«!rsión. 

"En el aparato d1qcstivo, los cetáceos en9u--

llcn las presas enteras, sin desr:1.cnu:::arlas previamente en la C.1\'_!. 

dad bucal, cerno sucede en los rnam!fcros terrestres. Esto en parte 

permitr. la tngcsti6n dc1 alimento, ya sea plancton, cef.1lópcdos r 

pt?cc-s, sin que co:i alir:tento se degluta ciert.J c~intHhd de .1,JU.L -

Cucnt11 con tres comp.3ttinientos gástricos, un cstó r.u~o .interlor· 

o prcc-st61?1,190, un estóraago :':!!?dio o glandular, aquí encucntr.:i .2_ 

cido clorhídrico y pcps1n.:i para deshacer ~1 alir.:cnto. f.l tercero 

es un estómago posterior, En los cst.óm,igos de les r.1.1r.tífcrus m.H.!. 

no.5 no se encucntxa pobla.ción bacteriana alqun~i c:on fl1nción diqe~ 

tiv,1. t.a dHcrcncia entre los cetáceos es hipcrpro~»intC'.) y de 

los rumiantes es ,, b,isc de carboh1dratcs. y co~o lo!:> •...:et.í._~cos 

tienrn ¡;~bl.i.ctón bactcrianel algl¡n,1 se C1fcrenc1.11~ de lo!" .1111rr,1l<''i' 

bov11•os, C'\'tnos, etc. 

delfín que . ..-e ··utrC"dC" 1~oluscos o .1;irr.<"ntcs !'.'1.,,n"'l•io;, c>l !'fl:':'lc>r \.'';;• 
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ta 13 compartir.tientos. r:o se puede establecer la diferencia entre 

intestino delgado y 9rucso, porque no tiene ciego. ClJJ. 

En los cachalotes su int.estino tiene concre

siones (deforrnidadesJ. debidas a la inco::ipleta digestión ( defor

midades), debidas a la incompleta digestión ( en el caso de que -

cuando se cc::icn a un nolúsco, P'-'r cje::iplo no di9iercn a todo el-

r:iolúsco, ya que cuentan co:i partes que son blandas, 

deshacen y se qucd,1n adhcr1das al ir.t.cstincl. 

estas no se 

L.a dieta de los cetáceos cs r1cJ en proteinas 

tiene ci:i~o consecuencia un alto ~et.Jbollsrno necesario, para anir.!,::l 

les qul' tienen grandes exigencias de energía, es ul ta la produc

ción de calor cuya conscn·ac1én en relación con el med10 circun

dante conatitU)'c> uno de los problem.Js fisiológicos pt1ncipales. 

S·Js vías digasti\:as sir\'en para calentar el !!. 

limcnto frio que ingieren. 

Los cetáceos bet:cn agua, cl•iro en poc.l can t.!_ 

dad, les sirve pat'•l el equilibrio clcctrolitico (microclcmcntos -

mineral es). 

"La fu ns i ón escretor ia se encuentra d c11r{10 -

de riñoncn dQ fon:\<l dh·ersa a la de los ~ar.iifcros tcrrc5trcs. Oc

r.;ult1plcs riñones qut> son ind<!pcnd1cntcs entre si. L"J función del 

riñon C!i igual entre r:'!ar.iifcro'i r:i,.Hinos y m.uriiferos tcrre5trt-s. El 

riñan de lüs cct"ccos e~ :nuy \'olu:~unosa'". 



mente es muy interesante, el peso del encéfalo es muy semt"jdnte -

al de los ·pr1mates más evolucionados y al horn.brc sin ser necesa -

riamente inteligente. El cerebro puede pesar de 7 d 8 kilos. 

En cuanto al apar~1to reproductor las hembras-

cuentan con un utero bocornio ( con dos capas de piel J, y la pli!,, 

ccrlta. Tiene un ciclo ovárico, con aumento dl' ovocitos de otoño -

;• primavera. Tienen crias cad..1 dos ..lños (unoJ. [,os pe;:o:ics es tan 

cdojados en uno bolsa cutanca en la bolsa .lbdominal media. La le-

che contiene ultas substancias grasas altamente energeticas, que 

hace que crescan más rapidamente los ballcn.."ltos. El destet<: scgün 

sea más qrande la especie es mas leJano, y todas las especi~s son 

muy cuidadosas y cariñosas con sus crias. La madurez sexual t~s C!!. 

trc d1cz y doce año5. 

El ft!nomer.o de las •.¡arJdur11s es muy inte::-cs.1!!. 

te y las causas tod<:1vía son r.iiStC!riosa~. los ct:otáce>os resultan V!!_ 

radas en la playa, puedan ser desde enferrnC!d.1dca. que dcti1lítan a 

estos cetáceos y bus-:an fondos bajes para buscar un apoyo y no f!l 

tiqarse yendo h,ist.J ld supcrftcic para respir.ir, otr.J cau5a pu~dc 

ser la ecolocc'ici6n por 1..1 presencia dtJo parásitos en r:-l oido, etc. 

dividuos que fítJfrton <llgún tr.1storno dP. su bioJoqLl. rcro r·n lo -

.1bsoluto se debe desc,1rt.u lít pos1blltf!dd de un <;uu:1d1(" 

dJ .- Aspecto biológico de lo~ M<u~i (ero!: 

()4). Ilndem. P.iq. 1~7. 

Marinas y ou repercusión jurídica ~n 

nuestro país. 



mente es muy interesante, el peso del encéfalo es mu)• semejante -

al de los prirnates r.i.ás evolucionados y al hombre sin ser necesa -

riamcnte inteligente. El cerebro pueda pesar de 7 a 8 kilos. 

En cuanto al aparato reproductor las he;nbras-

cuentan con un u tero bocornio ( con dos capas de piel ) • y la pl.! 

centa. Tiene un ciclo ovárico, con au::'!cnto de ovccitos de otoño .. 

'/ prir.:.:ivcra. Tienen c~ias c._H~a. d-:Js años (uno}. Los pczonas cst.:1n 

alojados en uno bolsa cutanca en la bolsa abdo:ninal ocdia. La leo-

che contiene altas s-.:bst.:rnc1as grasas altar.icntc cncrgctieas, que 

h~ce que crcscan más rapida;.:ente los ballenatos. El detJtetc según 

sea más gr.,nde la especie es mas lejano, y tOd.ls las especies son 

r.:.uY cuid3.dosas y ciJriñosas con sus crias. La r,.adurcz sexual es C,!2 

trc diez. y doce añ0s. 

El fcnor.icno de l<ls \'araduras es muy inte:esa!'. 

te y l.1s C.3us.:is todavía son misteriosas, los cetáceos re.!lulti'ln v~ 

rados en la playa, pueden ser desde enfermedades, quo.:? debilitan a 

estos cetáceos y buscan fondos b~JOS p.lra busc.Jr un apoyo r no f.!! 

tig.i.rsc y~ndo hr:lsta la superficie para rcsp1rar, otra c;ius::i pucd(" 

ser la ccolocacién p<.ir la presencia C"! p.ar.ísltos c"'i el oído. et::. 

t..Js varadas r.tasi\•.Js son por solid.Jridad de l.l manada h.1c1a lc!'i 1~ 

dividuos que sufren algúr. tr.Jstc-rno de su biología. Pero en lo -

absoluto se Cebe dcscarta.r 1.1 pos1b1l1dad de un suicidio. 

d) .- Aspecto biológico de los H.1míferos 

(141. Ibidem, Pag. 147. 

"!arinoa y su repercusión jurídica en 

nuestro país. 
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AquI se \•e:án aspectos más p.lrticulares sobre 

todas las especies de r.i.istacocetos, O Se3 sobre las ballenas r 

rorcuales. 

La ballena de Groenlandia, cst<i cs¡:ccit:? pert~ 

necc a la far.dlia de balénidos y es por lo tanto un.:s \·erdadera b~ 

llena, y no cuenta esta eon surcos en la garganta ni tiene tar.ipo

co alc:a dorsal. ~excepto en el gi?nero capercJ), esta ballena de 

Groenlandia es la Ce :::-Jyor ta:r-año, en corpulencia rn.is robusta y

r.'IJcizd que la b.Jllena rranca o ballena vasca. Su long1tud i.!.Íxina~ 

se considera de 20 1:1etros, pero co::io ha ido desap.lrc-ciendo esta .. 

especie ya no se ven ejemplares tan g:-andes C'O!"':o antes. Su peso

puede ser de 75 a lCO ~onclaCas, l.ls hcr.ibri\s son r.:5.s grandes que 

los machos, al nace~ Jlcan:a:i l<t lC"ngitud aproxir.iad,1 de 4 retros. 

Su car<lctcristica ~5s so~res.1licntc es la -

gran amplitud de la cabe:::a. que mide aproxiriad,1:ncnt~ l /3 de lo.!!, 

gitud tot.:sl c!el .1nit'lal, con una bocel :iuy desar:-oll.lct.l 1 de cap.lCi~ 

dad cxccpcicn.11. teniendo alejadas unas larguísimas l.l::"1in,1s cor

neas (hasta J.SO r.etros y más), i' scbrc todo por 1~ confor~.Jción-

del ::-.axilar. fucrte:rcr:tc arqueado hacia le <l!to, S'.J o:-olor,1-:-1ón es 

ne9r<l ,, cx.:cp::ión df1' ur:a ~"'ncha bl.:rnca en e! mcnt-Sn. y ocac1on.11~ 

i.!entc .J.!gcn.ls e.a:ichas '¡• ¡..¡e::.1s grises Je alg:.moJ!i partc>s del '"uerp-:i 

tas al~t.Js pectorales sora -;r.inJcs y .rnchas, al igual qu(' ld ca!:. 

dal. Lols !.á:-iinas c5rr.car. son largas y cstrech1s (ti.1st.1 Jr, centir.~ 

tros de anchoJ, de color oscuro, J:ZS-360 por lado. El r.taxi LH S.!:!, 

perior tiene !orr.'la ~~ v. 



los mares fríos del hemisferio boreal. En el pasado hasta el 

siglo XIX, !ue intensamente ca:.:ida, por lo cuál casi quedo exti,!!_ 

guida y ha Eobrevivido con poblaciones exiguas, que hoy pueden -

000 cabezas corno r.iáxirno. se consider<l que existen cinco 

poblaciones en los mares e ircumpolares; mar de Darents, de Groe!!. 

landia, nahía de Baffín y estrecho de Davis, Bahía de Hudson Mar 

de ncaufort, de Ciukci, de Bring Yogotsk. Su comportamiento mi

gratorio depende pcr lo regular del r.o\'U:tiento de los hielos, s,g 

brc cuyo limite r:lCri.dionJ.l se rnantienen los cct5.ceos." tlSl. 

La bJ.llena de Grocmlandia, en gcnar.il, se oE 

scrvz:i con individuen aisladcs a lo surno en grupos de pocas cabc;!.is 

las rara!l concentraciones parecen depender de la .!bunda:icia local 

de alir.icnto. Es una n.ldadora lenta (por lo rcyular 4-7 i<.~/h}. No 

está ilCOstumbrada a sumergirse profundarncntc, por cuJnto ~e h,1n

re9i5trado tiempos de inr.i.ursión de hasta 40 rriinutos. 1\1 :Jmbl1ll1!,, 

se saca la cola fuera del aqua, corno h.Jce la yurbat.:i. con la cual 

C!ltc especie pr~scnta tar.ibién .:lnalogias de comportamiento, rcC'~ 

rrienc'!".) la superficie del m:1r con las aletas pectorales y la col~1 

d3 saltos fuera del agua. 

r.l alimento principal cstl\ constituido por-

crustáceos planctómicos, preferentemente cuf.lusidos y copépodos,

aoí cc:t.o por ot'g.Jn1s::'.os bentónicos. recogidos en el fondo [nnqoso 

El ciclo reproductivo es poco conocido: p.Jr~cc que la!i hcll"br"~ P!! 

rcn una cría cada Co5 años, en primJ.vcra. r..s noti'lblc 1·'1 .1ct1vit:1~1d 

voc.:11 de esta ballen.1, :n.lnifest;ida pcrfect1'1rr.entc en otoñ..-., con 

(15). D.Coz11. t:Ue\•3 Encicl~ia T'T.i.ltica, f.J1, CW'n1c~. ~.'<. 19~') l\Í'J.121'l. 
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una serie de mugidos de baja frecuencia. Aparte del h:rrtn:c, su único p~

ble depredador es la orca. 

La ballena franca o ~al lena de los vascos. La 

ballcnf! franca se distingue de la ballena de Groenlandia pcr el -

ta:i.año menor, la cabeza ::iás pequeña, aproxim.Jdamente " Ce la lon

gitud total, por el perfil del cuerpo y la ~oloración cnterar:Hmtc 

negra, salvo manchas claras en la ~arte vcntr.Jl. Su longitud total 

llega il los 17 metros. pera en prcr.icdio est.j sobre los IS Metros, 

r.'lientras el peso es de 40-50 to:rnl.Jdas. El cuerpo es de forma el 

lindrica, con sección rec!ondcada, con circunfcrcnciei m¿jxima. de .! 

proximadar.i.cntc el 60\ C'e la lonqi tud total, pero decrece vistos.J

mente en la parte p:Jsterior, adC?lgi!zSndose en el e~trPcho pedúnc2 

lo caudal. 

En estas especies sen !':'>U}' cJractedsticas .Jl 

guna. que Ot!'d excrecencia cfo L:1s cOrncJs de la C.lbezil, 1.1 r.ids "'!:: 

plia de las cu.ll~~. el llan.J.do "bonct'", ti~nen diferentes d~s.lrr2 

llos sobre el rostro, dcl~nte de !C'~ dos oriricia:¡ del reapir.vJe-

to. e.tras c.Jllosidadcs r.c des.Jrrollan en los l,1do!l de l.J c.1~~::::"1 y 

sobre los o:cs; c!ispos1ción Oc estas callos1dJde5 pu.rece cDn3tit,!:! 

ir 'Jna r::.:lraci::.er{3tica 2nchv1du,1!. Es not.J!iJe 1,1 prf'sP.nc1.J d<:> r~ 

bustos p<?los ccrdo~os, Ír:\plantado~ en el mentón y e:i ' .. d rn&lx:ll.-tr -

superlor. La.:; lár.an11s córne.::is sc>n 250-391) por lado, de h<l!>t.J. 2. 70 

metros de 1.-...:-go y de color oscuro. Las '1lctas f"':'tor1l~s son l.1s_ 

g~s ·¡ .:i.r..:has, cc:-i perfil redondc.1do. La ·caudal <-~ 1'"1'JY Jmpl1~i. El 

rcsp!r.!derc en forra de! lJ, es de hast.=i. IS rr.ctros de altura. 1 .. 1 c.2 
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irregulares en el mentón y en el vientre. {16). 

La ballena franca suele ser observada en p~ 

queños grupos de ocho a diez individuos: su estructura social por 

el momento no es conocida. casi nada se sabe de su ciclo reprodu_s. 

tivo dos hembras quo eran singularmente reconocibles, una de la 

forma septentrional y otr.:i de la meridional, han tenido hijos con 

un intervalo de tres añcs. Se concidcra que los aparcamiento:3 y

los partos tienen lugar en invierno. La velocidad de dcsplaz,u:'lic.D, 

to es baja, 4-7 k::"J/h l!n r.iovirniento calmado, co:cio normal 14 km/h.

Dado qua toma alimento de la superficie, no es una especie capaz

de fuertes inmersiones y una permanencia bajo C!l .igua de 20 minu

tos ya es coni:idcrada larga. Le gusta la acrobacia y t<lmbién lC' -

9usta acerca ese nucho a las costas. Sus \•oc.llizac1oncs no son muy 

vari.:Jdas y coma 1 tuycn pr inc1palmcntc r:-~uqidos y son ido:; ct1vernosos 

de baja frccucncin, sir.'.ilarcs al lar.icnto, hasta dt? 400 Hz. Cuando 

come es posible olr un sonido singular, producido por las l.iminas 

córneas, y además sonidos \'ariados. 

E~ r.i.á!I bien selectiva en las propi.ls prcfcr~!!. 

cias alimenticiac;, y cc~c sólo crustáceos planctónicos y preferc!!_ 

tcmcnte copédos. Por la ca:a inmoderada de esta! ballenas tcJmbiér. 

se encuentra en cxtinci-Sn. 

La ballena en<" na, es de rni:-nor t,1m.1ño n r.ol'l'.p.1-

ración de 1~1s dcmñs ballenas, corno r--áximo mide 6 r.",('tT•)5, 1 .. 1 r..1hp-

:a esta proporc1onada al cuerpo, las alcLl5 p~ctor,1le!; son pc>que

ftns y estrechas, un poco redondeadas en f?l ápice: 1'3 alr:'t<'I c,1ud.1l 

(16). O. Co~zl, Oh cit ?.~'J• 12?. 



;-

es ancha, s~ coloración es qris o 9ris obscuro en la parte- su~! 

rior, y QUcho más blancu:ca t?n las partes inferior-e~, co;:q::rcr.dida 

en la parte ventral de la Pandíbula. Las láminJs córr:eas son ~ 

proxirnadarnentc 230 por lado, de hasta 69 centir..ctros de largo.--

t:s la especie ~enos conocida de los r:1istacccetos. C!Jdo que h.Jst~i 

hoy no han sido exa:r.inados ~ás que pocas deeeni)s Ce indh·id1.Jos; .. 

también es raro divisarlos en el mar. Viven en aguas tt!-mpla.~as y 

frías- del He::tis!erio astral cnt::-c los S 'I 20 grados centígrados.

Ha sido observada en S\ldafrica1 tlucva Zala.nda, Sur de Australi.l y 

Tasmani a. No s~ ticn<! idea de cuál pu(!dc ser !>u núr.:.e:-o. Poec se-

sabe de su biologta. casi no se asoman a la superficie d~l r.iar 'f 

CC!":'ien CC?Cpcdos planctó:licos. 

La ballena 9r1s (Eschrichti~s RC">bustus), 

pi3.Mento cst.3 ballena es la que rná.s nos intercs.l en este traba JO-

risticJ.s '1.natámicas hacen que pertcnesca esta ball~nd a unJ !..:l~'\! .. 

lia distint3 de i:!:istacocetos, la de los cscrictidas y no t1c-n~ n~ 

da qut" ver, f:~t' lo t.:into cc-n !.1s vcrdi'lóera.5 ball,,:"!-1'°i y los tcrcu! 

qucada, si ~e ve de perfil. Prr>sent<'I frecurnt~mf'ntc> lncru~-;.,1cioncs 

d"° cn.:st.lceos ci r ci pedo~ y de otroz dn i::i.~ 1 tt-s r,!a ri nos. 
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'"En la parte anterior de loa maxilares super.!. 

ores se advierten cavidades, en parte provistas de cerdas o biq~ 

tes CCX'lcidcrados co::l.o órganos táctiles. Las lár.iir:as córneas son 

138 lBO por lado, de color ar:tarillcnto claro o blancas. Uo existen 

zureos en la parte de la garganta, presenta de dos a cuatro Jrru-

9aa profundas en la piel en el r.'íentón. En la linea dorsal se pu.s 

de distinquir, en la p.:trtc posterior, de 6 a 12 protuberancias de 

diferente amplitud; !a.lta de aleta dors.:il. El color del animal es 

nobrc todo gris, ampl iamcntc salpici!do de manch.ls claras de dif!_ 

rentes tamafiios y dibujos. Aletas pectorales y cola, ésta de tres 

o oás metros de larc;o, tnr.\bién manchada'". { 17). 

La 1:allena 9ris vive actualmente sólo en el

Pacífico, r.dcntras en época prehistórica se extinguió la que vivía 

en ,el :-tl5ntico. Esta en vías de extinción la p:oblación que vive .. 

a lo lar90 de l3S costas 3siáticas, micntraa gota de mucha suerte 

la que puebla las aguas co!itcras 3rncricanas y que cada año en ... ~ 

ran,o hace el recorrido entre el r..ar de Dcring y las l\lgunas de D~ 

ja California, en México, en donde se reproduce. Un CJC~plar r~ 

cicntcr..cntc oarcado en nuestrc país con radio y seguido 95 dl.1s -

recorrió 600 km a lo largo de la cost.1 amcric.:.na, h.Jc1a el ºº!. 

te, 

La b:!l lena qris frecuenta, de hecho sólo .1guas 

coatcras. su estructura ~ocial está su;ct.a a \tar1acicnrs it>stacto· 

narias; durante las migraciones la non"·" son qrupos de uno .:i tte5 

animales a pesar de que en ocasiones lleguen a formar p.'.'lrtc de 

(11). ltnu1.:mPJ9. 133. 
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est-os grupos haso;a de 15 ejeI:'lplarcs. El norte eel Pacífico se ve

m.uy frecuentado ya que esta ballena gris pa3a la mayor parte del 

tiempo nutriendcse, est..!n por lo regular separados. vi\'iendo por

su cuenta en las lagu::.as de México, en donde i.nvcrnoln 'i se repro

ducen, las agrupaciones ::-.Ss cowuncs son la r.1adre e hi)o, y lil de-

adultos 111 rcp:o-:Succiónt a?areamiento y partos tienen lugar t"n 

las CDlidas ..iguas de la tll'g\lna Ojo de Liebre. al sur de la BahiJ

scbaso;i~n Vi:c:air.c en e! lito:-al del Oce.ino Pacífico, en BaJa C!!_ 

lifo:::-nia, México, en 1nviernei: la gestación di.:ns aproxir.t.Jd<m1entc

un año y cada nembra pare con interv.llo ninir:"~ e:!~ dos ,iñ::-s. Oura!! 

te el viaje cr:~.re ,;1ask.J y México y vicevcrscl, él rlt!':'.c respirato

rio es ~as bien rcguliJ!'; de 3 a 6 r'i?spiros repetidos e-o., int1;-rva

los de unos •:e in~<:> segc:¡dos cada una, después dc-1 último res pi re-

tiene lugar una in~ers1ó:i úe cinco r.'íinutos. así sucesiva:T'lent~ -

día }' nocr.c. Cuando no migran. no prcsc~t.ln ~!;'tos ritr.'\OS. t.:i ball,!! 

na CJris se nutre cas[ c:'(clusivar.i.cntc c!c Ct".!~tSceog <\nflp':'P<tcs d('>l 

bcnthcis. encontrJdc! en el fondo !an9oso. 

t..a ballen.:l gris, S!erit"!o cs-p-::c1e ?'C.'ntc1 y de ~ 

guas cci::t.cra~, es r:'l'.li' (:i::il de ca:=:3r; por tal ra.z:ér. .Jl f1na! :kl 

siqlo XIX ;· princit=1.0~ ~el XX estuvo a punto dt'." cxtin1uírs~. Con, 

13 rcglamcntacl6r. de caza de la bzilll"'n.l, c:clcbrad.:J. ~n Gint>brJ, ~u.:_ 

!3 (?l 24 de Septicr.b::c de llJH.; se pcchibc- la capt1Jra o :nu.;>r~r

de haller.atcs o hal lc:-.J:~ jóvenes que ,1ún rr.:inc-n, o l'°\s b,11 lends no 

,1du!ta.s 'f a las balli::'n:is !'.<!::-obras .JCO~pJñadas de ballenatos o rlc· 

b.1llenJs JÓ\'Cnes r;ur> aún ~J.mcn. 5P prohibe lJ C..Jpturil o el tr<"l·l· 

r.iento dC" l-1s b.1lle~t?s a los b;,l'cos qu\:' Ci!!'r.>1."•'!"I .!e ~1i:-cnr1., '"""r~ 

cial conccd1da por C>l pJÍS coya bitnd~t:i í.,.vn, y ni:-sdc: ·~ntr-ncrs- •1,1 



40 

ido acrecentandose esta especie. Actualmente son aproximadamentc-

15000 individuos de esta especie, sin crnah11rgo existen otros fac

tores que siguen r..inando con la existencia de esta especie, como

lo es la caza ino::etdc:ad3 de estos ma:nifcros r.iarinos, en aguas ms 
xicanas, as! ce.no también la ll.lta mortalidad infantil de esta C!, 

pccie, por todo esto y por algun.Js interrogantes que nos hemos 

cuestionado como es el de ¿Que ¡:a!s es el que asume lil paternidad 

de estas ballenas y en su momento el de sus crias{ballenatos) ?.

Ahora bien ea ir.1portantc conservar a la especie de esta b<Jllcna -

gris. ¿Porqué, de ser así?, En fin existen una serie de cucstion~ 

mientes que podriar.tos hacer al respecto, y que su repercusión JU 

rídica en nuestro pa!s es muy importante y trascendental 

nosotros. 

par<": -

como hemos podido obser•Jar es sumamente impo.r 

tanto el poder saber la ubicación geogr,H ica de los m.lr:il fcros m!!. 

rinos, y ver que cxis ten rnamí !eros marinos que vi ven en o.l9uas muy 

frias como las del Artico, y otros sin l!!':lh<tr90 Vl','l.'."n en aquas e!! 

lides cor.io la ballena 9r1s en el Pucífico. 

Existe unJ. griir1 ·.·aricdad de cs;:~cics en cuanto 

a mamiferos marinos se refiere, y.i que tenemos a los lobos r.iarincs 

a los leones Marinos, a ltls reorsns, f'ocac:;, <:?l '!lc!l1ntc m.innr- los 

sirenios y las ballenas. 

Los antecedentes de los t"".1~ifcros ~~rinc.s los 

encontrar.tos en 1.1 época prchistór1c.J lh.1b!.in1o cspccif1c.Jm['nte de 

los cetáceos, que pertenecen .J. los dos grandes subórdenes de Jo;.; 

rnistacocetos y ::!e los odontocctos 1. 



La diferencia de los mamíferos marinos con 

otras especies, es muy variada. 
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El aspecto biológico de los mamíferos marinos 

y !U repercusión jurídica en nuestro país. es punto clave de nue.::. 

tro trabajo de investigación, ya que no existe de una forma esp.! 

cifica una regul.lción jurfdica al rospecto. 



CAPITULO SEGUNDO 

ºEL DERECOO INTERNACIONAL DEL MJ\R Y LA 

CONSERVACION DE LAS ESPEC!F:S MJ\R!NASº 

a).- Conferencia::; de Gir.ebrJ de 1958 y 

1960. 

b). - Propuesta de Mal ta de l 91i 7. 

e).- Conferencia de Santo Domingo de-

1972. 

di.- Con!C!rencia sobre el Dr~ccho del 

Har de 1982 (!'iontcgo eoy, Ja:-:1aica) 



Es importante el conocer de las diversas con-

ferencias, convenciones, declarac:iones )' prcpuest.ss que se: han -

realitado a tt'avés del tiempo ace.-ca de la r-eglamentueión del m.lr 

Cono=er lo que 9<? entiende por r:::ar patr:.monial 

o zona económica exclusiva, da la :ona adyaccn~e, c!e la :ona col! 

tiqua y con todo lo relacionado al r:tar. 

'i lo r::J.s importante de esto cc:i r~lación de -

nuestro t::-abajo de in\•csti9'9cíán es el saber en qué co:isiste el-

Oerecho lnternacicnal del Mar i' la conservación de las especies -

;:"larinas, ;· \'er como algunas especies en extinción. son sal\1adas -

gracias a estas convenciones, conferencias, propuestas y declara-

ci~nes, ya que ctHtlquicr espec1e rnilrina que habite en nuestro pl~ 

neta es su:na~cntc ir.ipo::-ta.ntc. pues constituye pH·tc ~~ u:i c-cosis-

tc:::.a y su 3scqural':'l1cnto permite la ccnscn:ac1ón del equilibrJ.o --

ecológico que es tü:n importante y trascendental para la \'ld..1 f'.ln-

este planeta. 

En este capitulo !>CgunCc vcr~~c-:::. r~!~rcnte al 

~arin,.-,s. 

al. - Confcrcnc i as de Gi ncbra de l 958 y 1960. 

J.a 0:-g.-ini:-acjón de tas N.'lciv~es Un1C.1s ausp.:_ 

cio la celebra.cié~ d~ l.1 Pr1:ncra Confe:-enciil d{' l.15 l:ac1l"'lhC!i Un_!. 

d.:is sobre el Cerccho del ~nr que se tnici5 e-! 14 dr ff'brero de -

1956 y terminó hasta los últlr,-:is díae del mes de ,,brt J del n1s~o-

año, con sede en Ginebra, con !a asii;t!'nc1a de 87 p<1ÍSC'~ MlC'""lbro5 

de las Naciones Cnicfas, El objcti\·c de la Confc-rcnc1ai r.•r.J l if!']•H-



a un acuerdo sobre los principJlcs proble:tas rnaritirnos internaclo ... 

nales para establecer norr.ias jurídicas de \•alide: mundial. L.1 ba ... 

se del trabajo de la Conferencia consistia en un proyecto de acu-

erdo de 73 ariculos, elaborado por la Cor.as1ón de Derecho Interna-

cional y presentado a las Naciones Cnidas en 1955. Se deseada e11 

principio que la Confcr-encia abarcase cuatro divisiones de la ley 

del r.:ar, a saber: aguas territoriales, alta r:iar. peae\H?rias ~· plll. .. 

tafor~.J cont1ncn-;..:i 1. Al iniciarse la conferencia ya se vaticinaba 

que no se llegaría a establecer una regla unánir.'lc q1.:c fijase una 

distancia JUSta para la extensión de las aguas territori.iles. 

"ta Conferencia se organizó en cinco co:nisi9 

nes cspec:1alt's, referidas la princra, al Mar Territorial y Zona~ 

contigua: l.J segunda, al Alta. Mar, su régil"cn gene:-al: la tcrccr.1 

a la resea y Conserv<Jc16n de los Recursos V1v:is del Mar: 13 cuarta 

a la Plataforr.1a Continental y la qt.:inta al L1b:c Acceso del l-!Jr -

de les P.iiscs s1:i 1.1torill Mari-;.i;.;o.. ClBJ. 

Continental. SuscrttJ ;-or 36 n.icton~s. abicr';a la cat1!1cac1ón 

de los estado~. ;· el cual cn~rad.a en vigor _11 lo:;r,use 22 J.dhc· 

siones. Este docur::ento se ba.s6 t'n el rroyccti:- de !,1 Co:T'is1ón de 

Derecho Ir.ternac1onal, presentado en l'.:156 .. t l'?). 

i\ctual:-~ntc, l.:'! Cc'o'er.c:6n ".'!i Derecho Intt:rn.~ 

neccs.lr1as. !-'.éx1co t's p.1r~c de la :ri1s~3 (Oldt1') :-:r,c1al d(' 1.1 fn-

( 18}. A:-ellano G.H"C'Í.l Carlos. ~:>rC'-..:'ho Intc:naciooa:l f'~l 1co. T'Cro II. f•L r'".._..,
rr>.'.:.l, !-l;'<u:n. J')"..l, r.iq . .11. 

(19). Sc~l'."'Cl.!a C0$.'.\L ~!!"r>Ctv.J T!Jtcrn<tClr:'!nal. Fd, F":>:-:-··~,, ~'<.!'.lPl, f,17. 172. 
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deración XII-27-65). 

En este se define que el térr.tino "Pl.:ttaform.J. ... 

submarina", se usa cor.to referencia: "al suelo y subsuelo de las-

áreas subrnarinas adyacentes a la costa, pero fuera del área dcl

mar territorial, hasta una profundidad de las aguas supcradyaccn

tes admita la explotación de los recursos natural es de esa área -

"y" al sualo y el subsuelo de las áreas submarinas similares ady.2_ 

centes a las costas de las islas". 

Se admite en la convención que "'El Estado r.f. 

bcrcño ejerza sobre la platolíorrna continental derechos sobcrcJnos

para el propósito de cxplor.:tr y explotar sus recurso$ naturales" ... 

(artículo 2), siempre que no se afecte al status jur.id1co de las 

aguas superad yacentes, cuando es mar <'Jbicrto, o del espacio aéreo 

supe?:"cSt.lnte ( Jrticulo 3), así como el tendido de cables subm.lrt• 

nos y de tubería, y sin interferir con la navegación, la pcsc.J, -

!a conservación de los recursos biológicos r:!el ~ar, ni con 1<1 1!! 

vcst1gación cicntí(ic.J {articulo 51. 

TcJrnbién en esta Convc-n.:ión se habló sobre Pl.! 

ta!orma Contincnt.11. pero f"lur a la liqcra, ya c¡ut'...• el problefl'lol 

princip.11 radic.l. Ni la dcf.in1c1ón, ya que ell~ no proporciona un 

limite cxter1.;ir clarc y razon,1blemcnte práctico. F.l térr:'l.ino pldt!!_ 

form.J Cont1nental "'e usa co'."'lo rc-ferenci.1 al suelo y ~ubsuelo de -

las áre..is subr.:cl.rinJs adracentes a la cesta, pero fuera del ~.1r t~ 

rrltorial. hasta un.1 prC1(un~1d."\d de :'OIJ ::ie~r-os, o 1:1.ls alL1 dt.-. "Se> 

límite, donde 1,1 pro!umhd:td de:> las <1Quas superyacC'ntes .Jdrnlt.l l.:i 

explotación do los re-cursos n~ltur.Jlflo; Je -:-sas 3re,1s. 
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Ciando esta definición se adoptó en el seno de 1.:t 

comisión de Derecho Internacional, en 1951, se consiÓ'erarón los -

200 rnetros como !Imite hasta el cual la r.iinería era técnicamcnte

posiblc. 

"En la Conferencia de Ginebra de 1958, se rea•

lizó un convenio sobre Pesca y Conservación de los Recursos del 

Mar el cual viene a ser una clara indicación de que se rcconoce:'l

limitcs a dicha libcrt.Jd, por lo 1:1eno!l en lo que r.iir<J J la pesca, 

en lo cual habia materia p<lra contornear r.icJor tales libert<idt!s ; 

y.l que de ahí se desprende impl!citamcntc que la .. libertad" de 

pcsc11 no es sacrosanta ni absoluta". (201. 

E~te Conv11nio de Cincbra de 1958, sobre Pcsc.J 

y Conservación de los Recursos del Mar, v1cnc a ser un.l clara 1!1 

dicación de que se reconocen lI:nites a dicha "li.bP.t"tad", co:no es 

~l caso expreso de l.l pesca. La libertad debC' nC'dirsc adcmjs no

s6lo en función de los intereses de todos los paises de l<l cor.iun!

d.ld sine t.irnbién p.Jrticular~cntc en rcl.Jción a lo!> intereses :n..í.s 

proximos de las n.1-=loncs costeras cercanas a donde se e)crcc P.sa-

l ibcrtod. 

Se debe abstenerse de colocar 

mar .Jbict"to dispositivos de destrucción l""«Jstvrs 

con ve ne i onaJ es. 

c-1 suc-Jo del 

O~ l.ls Con\.'enciones de Gtncbra de 1958 y 196('1 

resultarán la!ll cu.ltro convenciones sobre n.Jr l 1brc, plata!orm.1-

(20). &pulved.1 Cés..ir, Cb. nt. Pág. 205. 



Continental, r:'lar territorial y sobre pesca. 

En la Conferencia de 1956 se ac!op~ó una con-

vención sobre pesca y conservación de los recursos \."i<:os de alta

mar que no deroga la multitud de acuerdos un1laterales y bilater~ 

les que anteriort:lente hayan s1do concluidos, sir.o que pro:nueve la 

celebración de tales acuerdos en casos que se s~:fale expresamente 

"C~ra el ¡:irinc1pio de libertad de pesca 

en alta r,,ar dentro de los lír.iites establec1do5 ;::or tratados p<.lrt! 

colares. Los intereses de los estados coster~s son ampl1.J:':lente r~ 

conocidos, y se señala la obligación de p~rn1tirles la ¡:>art1c1pa

ción en cualqu1e!' negocio tendi~ntc a establece:- una. reqlaMenta -

ción sobre la pesca en zonas adyacentes a sus a~'Jas territoriales 

( 211. 

En lo concerniente a nuestro polis hay que re

saltar la ír.iportanc1a de l,:i pesca, pe:-o tJi:':biér: d l.l i:-cr.sero.·dc1án 

de las especies ~.:ir1nas, co:no lo constituye el ~echo :!e br1nd,1rlcs 

protcccién a los cet,ícc=s y en espl?cial .J la ballena gr1$, que -

vicnC" .:i tener a sus cr11s en nuestro tcrn.t::ir10 -"'!x1ca.n:i. 

En la ccnfe:;cnc111 deo l95P, sobre> O~re-:-!"lo del 

Mar fué creada Organ1zac1ón Consu!t1va ~ar!tir.'!3 tntcr?;;bccnJl"!en

t.:iJ y desde el lJ de F.neco de 1959, !orr.i.a µart'.! d<:!' l,1s flJc1onc5-

Unid.:is como organ1s:-:io especíal.:.z.Jdo. Este or:;ar.l!!=:'"~ t1C'n'? co~o -

misión el intc-ccar.ibio de información ~ntre tos -::ob1~r~•s sohn' -

las mater1as d~ su co~;rnt~nc1a, tambi~n hdcer pt':!'/i:>':'tos ~ ... cnnvf:'~ 

(21). Ib1dem. ?59. 206 



recursos vivos se refiere, entendiendose que se estiende a peces

y mami{eros r.iarinos (cetáceos). 

En la conferencia de 1960, se presentaron dos 

propuestas, la prir.'lcra fue presentada por los paises afroas1ati -

cos, por México y \'ene:uela, fijaba el llr:iite oáxir.io de L1s aquas 

territoriales en doce r.tillas y dentro de ese licute los estados,

serían libres, para establecer la extensión que ju:ga ser rn.ás -

conveniente. 

ta segunda propuesta fue hecha por Estados t."n,l 

dos de Nortear.:.erica y Canadá reducid el lWte ~.ixiro Ce las aguas· 

territoriales a seis ?':'illas adicionales donde los Estados cost!_ .. 

ros ejercerían en cxclusiv.l el derecho c!c pcsc~1 { ?ero esta pro .. 

puesta no fue aceptada por falta de un solo \"OtcJ. 

r:i cuanto al s1gn1f icaco de la conserv.Jción ... 

de los rc-::ursos vi\·os en alta mar, es el ccnJL::.to e!'? ~cd1d3s que

pcrrn.i tan C1btencr un rendimiento épt1mo consta:ite de estos recursos 

de r.i.anera que .luoente hasta el r.:áx!r.to el ab.ist.ecirr.icnto de .ilirnc!!. 

tos y de otros prod•.lctos t'.'.arinos. Se tend:-..i en cucnt<l en pr.!. 

me: lugar el abastco::ir.:1ento de all::'lentos p.Jra el consu:7'o hu~ano. 

Tcd~s les estados ~iencn el derecho de que 

sus h.:ibit:intes pesquen, sie~pre y c~.ir:::!o se dé !a ccnsen·ac1ón de 

los recursos v1vos en 11ltd mar. 

Se hablan en estas Convcnc1cn-:ao; de ;,~p-::c~cs -

nuy importantes scbre el ~ar. 

b).- Propuesta de 11.Jlta de 1967. 



50 

!n esta propuesta in':.cr\'ino vigoros.:ir.:entc el 

embajador maltés Aevid Pardo, en 1967, ante la i'-lsamblea General -

de las Naciones Unidas, para que el lecho de los océ.lnos, los fo!! 

dos rnarinos y el si.:bsuelo de ellos situado mas allá de la JUri_! 

dicción nacional, fuer.l considerado co~o .. herencia cor.1ún de la h~ 

ma.nidad" y por lo tanto, no susceptible de apropiación nacional,

que encentro un ceo f.lvorable, uni\•ers.Jl y que fungió de ace-lera

dor de las rcivind!.caciones n.lcicriales. F.sto ofrc:ió posibilida

des r\ás inr.iediatas de explotación económica que el sir.iplc acccso

cspacial. En apoyo a su 1dea. Pardo h.!!!bria de expresar que no -

sería. posible reducir el prin:ipio de desigualdJd q::c existe entre 

las n.:!.cioncs en el r.nmdo contei..por.ineo sin creJr ca~~ios profun ... 

Ces en el on:!.en ir.ternaclCnLll cxis!c:ite. 

En la prc?UCSt<l del e:nb.ljador P.1rdo se incl_!! 

ía también el es~ablcc1r:nento de un organis::io intern.Jciona, c&t..:!, 

blccido por tratado, pnra regular, vigilar y controlar las acti

\'idades en los fondos marinos, tcm.1r.c!o en i:uenta. los intereses -

de ln hut:13nidad y SlC'.':"prc p3ra ll'!?V.lr a cabo f1nes p..1cfficos. 

"La As":!!ble.l General, en dicier.1bre de 1'6;, 

estableció un co:-1té. solo co::'!pucsto de treinta y c1nr"C' r.nc::\bros 

para estudiar el alcance de la instJ.nc1ci de r.Hdo y en ~1C"1embrc

dc 1968, se crea por esa i\sa~t:lca u:i cor.u-;é pcrm:Jnrnte, c0~ '='U:!. 

)' t'l ltoc-ho Ccl o:::é,1nn C-0~ el P!"IC'."Hgo d+:" nstvd1t1r )0c: prtnctriio~ V 

norr.i.as que pro::-icv1eran 1.1 cooperación 1nte-rnac1on.3l, la C'xplotaci~.n-

Y recursos de CS.1. ~r.nJ. •,En bcr.ef icio d,_. l ..i hur.-1,rntd.1-i ,:-o!'!lc un todo 
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• El comité quedo instruido tatnbién para estimular el interc.lmbio 

y la diseminación del conocimiento científico sobre el tópico, y

para anali:ar la prevención de la contaminación que se produjera ... 

por la exploración y explotación". ( 2:?). 

En 1967, Maltá planteo por primera ve;: en la 

Organización de las Naciones UnidJ.s, el prohlc:n:i de la utili:ación 

de los fondos marinos y oceSnicos, fuera de los !ir.tites de la j,:: 

risdicción nacional, creada para el efecto por la Organización I!!, 

ternacional, dentro de la Cor.1isión ve estableció una sub=o:nisión

dc ascntos ju:idlcos, que dió como resultado la presentación dc

un proyecto de trabajo, que tras ser adopatado por l.J As.lmblea G!:. 

ncral fue abierto a la firma sir:iultáncarnentc en Moscú, Londr('S y

Washington, el 11 de febrero de 1971. 

Aunque la co:nplejid.:id del problema de los usos 

de los fondos marinos ha ii"!pcdido que se haya tratado todos su~ -

aspectos, el acuerdo antes :icncionado consti~uyc un p3so h.1c1a 

adt!lantc, y además de imponer la dcsnuclearizac1ón del fondo r.h1rJ.. 

no, enuncia ciertas principios generales que detcrdn CJUliH la !~ 

tura actuación de los estados, en este terreno, entre dichos prl!l 

cipios son dignos de mención cspcc1al, la .1f1nr.ación de un intcrcs 

9cmcral de la hunanidad en la cxplorc1cién ~· utili~ación de lon -

fondos marinos y la prohibic1ón de coloc.1ción de arri.1s nuclc,1res

o de otro t1po de destrucc1én masiva en el suelo o en subsuelo 

del mar, fuera de los lírn1tes de las aguas territoriales, Cl':e P!!. 

(22). lb1dcr."1, Pag . .206. 
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ra los efectos de este trabajo, se entienden que llc9an hasta las 

12 millas·r.iarina.s. 

Después de los acontecir.tientos ocurr1dos en -

las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho del ~'a.r

celebradas en Cinebra en 1958 y 1960, se ha acentuado la necesidad 

de una nueva Convención sobre el OerC?cho del ~!ar que sea general

r.iente aceptable. 

" Que se trate de dar un orden jurídico, para 

los r.iares y oceános que facilite la cor.iunicación internacional y 

prcr.iue\'a los usos con f1ncs pacificos de los mares y oco.inos la .. 

ut1lizaciOn equitativa y eficiente de sus recursos, el estudio. -

la prc~cccién y la pr~servación del ::iedio marino y la ccnscr\'ación 

de sus recursos vi\"os. (23). 

En esta Con!erenc1a se habl .l de una forma g~ 

núrica de 111 conscrvac1ón de las especies marinas. sin r.-cnc1on.Jr

er.· qué consiste esta conservación de especies marinas. 

No se hace una especificación sobrC' qu!! to!>p_!! 

cies marin.1s se deben de consen·ar. 

e).- Conferencia de santo Ooi:'linqo de 1972. 

J;ecordando que l.!S Conferencias lntern,iic:ona

lcs Ar.ieric<rnas reunid<ls, en Boqotá, en !949 y en 1~$4, reconoctt'· 

ron que los pueblos del Continente A:nerico"lno dependen rlc los re

cursos naturales cono medio Ce ~ubs1stcnc1.J y pr?c},l!Tl.rn e>l 1cr<'~ho 

a proteger, conservar (o~cntar t'1les riquezas. así cor10 el de:"-

UJl. Ibldcrn, P.lg. 46], 
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asegurar el uso y aprovechamiento de los r.tismos. 

,.En 1956 se adoptaron los '"Principios de Héxi 

co sobre régimen jurídico del ~ar .. , y fueron reconocidos '"como e~ 

presión Ce la conciencia jurídica del conti.nentc cc~o apllc~ 

d05 los ~sta:!os A.':lericanos", con cgtos s~ dieron las bases para-

la evolución del derecho del r.iar que culminó, ese :nismo año en-

la Conferencia E'spcciali::-ac.la de la capital C.c~J.nicana con l.J enu_!!. 

ciacién de conceptos que ~crecieron aco9idJ en la C~n!"crcnci.a de 

las U<icioneg Unidas que sobre este terna se cele?:irO ~n Ginebrd en-

1958. (24). 

tos recursos renovables y no rcnov.Jbles del -

mar contribuyen a elevar el nivel de vida Ce lo:s ::-.iises en d~sa

rrollo y a estir.\ul.lr y acelerar un progreso. 

Estos recursos no son 1nll9ot.l~les. pues aún -

las especies vivas pueden disminuir e incluS·'J extinguirse como --

consecuencia de una explotación irracicnal o de la cont.amLn3c1ón. 

t.a coop~ración int.ernacioo;·!} es indi!.pt.•ns.lblc 

para ascqura.t la protección del r.:.cd10 i.larino y su mcJOr apro\.'ech! 

miento. 

En estJ; Conferencia se formul.ln la!'> sígu1cntcs 

declarac1ones de principios. 

l.- Mar TerritoriaL 

'·-Mar ratrimonial. 

c2 ... ). A. Vdn;as Jorg~. c:t-ntribu:tooes de la ~?"ÍC3 f.?ltin.i cll ~t('<';'IO d1•l !'~lC. 

n:i. L1.N.A.~. • ~xico 1992. P.iy. 23t. 
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a).- El Estado ribereño ejerce derechos de ... 

sobe!'anía sobre los recursos naturales, tanto renovables como no 

renovables, que se encuentran en las agu.:is. en el lecho v en el 

subsuelo de una zona adyacente al rnar territorial, denominad.:t 

f'ar patri~onial. 

b) .- El Estado ribereño tiene el deber de

pro::iover el derecho de regla~entar las invest1gac1ones c1entit1-

cas que se adelanten en el mar patrir.ionial, a.3! cor.:o el de adop

ta:- l<?s racdidas neces.'.lrias p3ra evitar la cont<l:i!inación del rn!. 

dio m.inno y asegurar su soberanioJ sobre los recursos. 

3.- Plataformn Continental. 

a).- El Estado r1bet•C"ño ejerce derechos de

sobct'ania sobre la plataforr.t.l continental de los recursos natur!i_ 

les allí existentes. 

b} .- La Plat.Jforr,,J Continent,il co:nprcnde c-1 

lecho del r.iar y el subsuelo de las :.onas S'..lb:-iannas ad¡•.!centes -

a l.Js costas ?ero situa1:.is fuera del rn,1r .. ~("rritori.11, hast~1 una

p:cfundidad de 200 r.ictros o :ds allá d~ ese limite, h,ut.1 c!ond~-

1.:i profundidad de> t.:.s ilgua~ sup:-.1yacc:ites po:-nr..1tan 1.1 C'xplot.1c1ón 

de los r~cursos nJt~ralrs de dichas :~na~. 

4 .- Fondos Molrinos tntrr;n.v:ionil les . 

.:d.- Los fondos r..arinos y ;;us rc..:urso~, rn.ls-

.Jllá del mar p<lttinon1al ¡·de la pl<ltafcr:n<l c0n::1nen~al no -:11hJ(.!!_ 

t.:i por éste, son p.1tr1~cn1c c::>iün deo la hu::i<1n1'Llri, •k• .1cueor~h --



en resolución 2748 (XXV), del 17 de diciembre de 1970. 

b) .- Esta ::ona será sometida al régimen quc

se estable:ca por acuerdo internacional, el cual debe crear una .. 

autoridad internacional con poderes para rcali:ar todas las acti 

vidadcs en el área, señaladamente la exploración, explotación, -

protección del medio r.1arino e investigación cicntifica, por si

r.\isma o mediante terceras personas, todo ello en l.l !arma y con

diciones que se establezcan de co¡.¡ún acuerdo. 

5.- Alta Mar. 

al.- Las aguas situadas más allá del l tr.iitc

extorior del mar patrir.i.onial constituyen un área ir.t~rnacional 

deno::tinada alta mar, en el.cual existe libertad de navcgac1ón, -

de sobre vuelo y de tendido de cables y tubc:-ias submarinas. L., .. 

libertad de pesca en cst3 :ona no de!,)c ser li~itada ni cjcrcida

en forma indiscrir.iinada dabe ser Cb)cto de lln.1 ,:,dccu.ld.:t rcql~'

mcnt<t.ción internacion.ll prcfcrente~entc de .l-:nbito mundial aceE, 

tación c;cncral. 

6.- Contaminación de los Mares. 

1.- t.a Cooparación Regional. 

a J. - Rcconc-cen la ne ces id ad de que los pa i sl"s 

del área aúnen sus csfuer:ci:> y adcptcn una pol ít lCl' C01'1ún .rnle -

los problcr.:as peculiares del t:1.lr caribe relacionados pr1nc1p,1lme.r_ 

te con la invc!>tlt).lCión c1cntif1ca, Li contaf'l'ltn<'ción del ricdto -

r."ta.rino y la conserv3c1ón, cxplorac1ón, defer:s<1 y cxplotaci0n de-

los recursos del mar, 
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b) ... CeciCen celebrar reuniones periódicas, .. 

de ser posible una \'e! al año, de funcionarios guberna::ientales a 

un alto nivel con el fin de coo:c!inar y concertar sus es!uer:os

y políticas nacional!?s e:i todos les aspectos del espacio C\.~:üco 

con mi ras a asegurar el ~áxi~o aprovechaoiento c!e les reccrsos -

por parte de tedas los pueblos de la región. 

el.- La pr1::1.era re'.lnién podrá ser convocada· 

por cualquiera de !os estados participantes en esta conferencia. 

Finalr.iente, renue\·an la vocac1ón de pa:! y 

respcclo al Oercct-.o lnternacional. que han ani::ia.do sie:ipre a los 

paises !atir:oa::ericanos. 

lidaridad 

Dentro de ese ::i.ísmo cspiritu de ar¡non!a, s2 

Cortaleclr.'!iento c!c las :ior~as ::!C?l sistcl!:a intt>raecr.!_ 

cano co:ro se harán realidad les p:-inc1plOS que contiene ~stc d2_ 

cu::ieonto. 

r.a presente decl..Haci6n l lc·..-atá el n~~t-te de 

Declaración d" Santo r:~~ingc. 

Hc::ha en S~nto O<:>rnin90 de Gu::iár., =apltdl dC' 

lJ. Rer:iúhlica ocmin1c.lr.a, en los id10;:1a.s español, 1n::,ilés r (ra..""!cés 

el di.l n:.lC\'e de )t.:nio de1 a:ic r.11 novecientos SC'':.cnta y do~. 

C.:-::-o se p..:cc!c obscr•:a:-, en relación d l.! Co!! 

scrvac1ór. de las especies .,J.rtnas, sólo sc hac~ rc~crenc1a en 

li:is r~ 

c1.n·sos naturales y .1 su explor.1c1&n. ex~lcitac1ón, p:~teC'c16:i e-
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investigación cientif!ca, pero en forma específica no se habla .. 

de la conservación de las especies marinas, es decir ni siquiera 

ae dice en qué consiste esta, ni mucho menos se da una clasific!!_ 

ción de dichas especies marinaa, ni cómo proteger a estas es pe-

cies marinas. 

Esta Confercnci.l de Santo Domingo de 1972, -

fue una conferencia donde se formularon dccloJraciones de princi-

pies muy importantes, sin embargo no quedo claro en que consitia 

la conservación de los recursos marinos, y qué especies qucdab.ln 

comprendidas dentro de esta conservación de recursos marinos. 

d) .- Conferencia sobre el Derecho del 

Har de 1962 (Hontego &>y Jamaica). 

Esta Conferencia sobre el Derecho del Mar es 

una de las más importantes, ya que le da un nuevo ínfoque en -

cuanto a Conservación y Administración de los recursos vivos en-

Alta M•r. 

En c9ta Con\•enctón se especifíca li!. "Utili;:~ 

ción del espacio oceánico con fines pac!!icos; zon.1s de paz y s~ 

guridad"'. ( 25). 

Reconociendo la conveniencia dC" establecer -

por r.u~dlo dc cata Convcnci6n, con el debido respeto de la saber,! 

nia de los Estadon, un orden jurídico para los mares y occfinos -

que f,1cilitc la comunicación intcrnBcional y promueva los usos -

con fines pacificos de los mares y occános la utilización eqult_! 

{ 25). Arel la no García carlos 0f!!'(>Cho Internacional Público. 'Irno I! r.d. -
l'orrú..l, ~xico, 1983, Pdg, 81. 
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tiva y eficiente de sus recursos, el estudio, la protección y la 

preservación del medio marino y la ::onservación de los rccursos

vivoa. 

Esta convención nos hace referencia sobre las 

islas artificiales, instalaciones y estructuras en la zona ccon.§ 

r.tica exclusiva. 

También con referencia a 1.:-s derechos y deb,! 

res de otros estados en la t.ona econ6mica exclusiva, en donde t2 

dos los estados sean ribereños o sin litor.11 tienen derecho a -

las libcrt3dcs de navegación y sobrevuelo y de tendido de cables 

y tubcrias. 

Ahora bien en la Convención de Derecho del-

Mar nos habla de que la anchura de la :ona económica cxclusiv11-

no se c:<tcndcrá nás allá de 200 millas marinas cant:ad.-is deE;dc la 

línea de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial. 

t.o!I derechos y deberes de otros estados en -

la zona econó~ica exclusiva. 

En esta zona todos los estados que son r i bl_•-

rcños o sin litoral. qo:.Jn, con sujeción a l.Js J1sposicionus pef 

tincntc& de esta Convención, de la libertad de naveg.lción y ~o~ 

bre\.'uelo y de tendido de cables y tuberíils subr..artnas y de otros 

usos de mar internacionalmente leqltinos rclacion.1dos con 1iichas 

libertades tales co:no los vinculados a la oper.Jc~.Sn df' buque!', -

aeronaves y cable y tuberías submarinas. 

La convención de los recurso" v 1 vos. El est .'.! 
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do ribereño determinará la captura permisible de los recursos v.!,. 

vos en su zona económica cxclu&iva, y que estos no sean uso de-

explotación, esto para preservar o restablecer las poblaciones -

de las especies capturadas a. niveles que puedan producir el máx.!. 

r.io rendimiento sostenible con arre9lo a los factores ambicntalt>s 

y económicos sostenibles y pertinentes incluidas las necesidades 

de las comunidades ccon6micas pesqueras ribereñas y las nccesid.! 

de's especiales de los estados en desarrollo y teniendo en cucnti! 

las modalidades de la pesca la intcrdcpcndcn=ia de las poblacio-

nes. 

Lns nacionales de otros estados que pesquen-

en la zona económica exclusiva observarán las r.iedid.:is de conscr-

vación y las demás r.1odalidadcs y condiciones establccid.:is en las 

leyes y reglamentos del estado ribereño. Est.:is leyes y rcglamen-

toa estarán en consonancia de esta Convención, y podrán concc>dcr 

licencias a pescadores, incluidos el pago de derechos otras --

formas de remuneración que, en el caso de los estados rebcrcños-

en desarrollo, podrán constituir en una cornpcns.1c1ón con rcspcc-

·to a la financiación, el equipo y 1.1 tccnolo9Ia de la industn.l-

pesquera. La determinación de las copecics, que puedan captur<lrsc 

y la fijación de las cuotas de c.1ptur~1 ya sea en relación con -

determinadas poblaciones o grupos de poblaciones, con L1 c..Jptur.1 

por buque durante un cierto período. La reglar.icntac1ón d()' trmpo

radas y .\reas de pesca, el tipo, tamaño número de buque5 pes

queros que puedan ut i 11 ~a rse. La r i jac i ón de 1 a edad y t.Jm,1ñf) d~ 

los peces y de otr.ls esFr;ocies que puedan C'l'lpturarse. L' dct~rr.11-

nación de la inforrnac1ón que deban proporcionar los buques pea-
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qtJeros, incluidas cstadlst!cas sobre capturas y esfuerzos de 

¡:ese.a e información sobre la posición de los buques. Al tornar t~ 

les r.iedidas, el estado ribere~o t.endrá. en cuenta sus efectos S.,2 

bre l<ls especies asociadas con las especies capturadas o depen

dientes de ellas, con ciras a p:eservar o restablecer las pobla

ciones de tales especies asociadas o dependientes por enci¡,¡a de 

los ni veles en que su reproducción pueda verse gravemente arnen~ 

zada .. La u ti ti :ac ién de los recursos v h•os, el estado ribereño -

promoverá el objetive de la utilización ópti!':la Ce l~s re-:ursos -

vivos de la ::ona cconérnica cxclush·a. Cuan:!o el estado ribereño

"º tenga capacidad para explotar toda l<J captura per::tisiblc, d!!_ 

rá acceso a otr:cs cstadcs al excedente de !a c.1ptura pcr!:'t1siblc. 

r.cd1antc acuerdo u otro arreglo a que se llegue y de acuerdo con 

las :':':odalidadcs, condiciones y leyes )' reglar:icntos a que se r~ 

!icrc esta Convención. 

Cuando en las zonas eccnó:r:icas exclusn•.:Js de 

dos o r.5.s estados ribcrcaos se encuentre la mlS11"1.1 población o P2 

blac1ones de cspeeies .isociadas, estos csti1dos procu:-,1ran direc

tamente o por conducto de las or9an1z.lcioncs scbrcgiona:cs o re

gionales apropiadas, acord,1r las r.-.edidas neccs.:ui.-is pi!r.1 coo;di

nJr y asegurar la -:onserva.ción y !!l Ccsarrol lo de dichas p.:tilac1.e_ 

nes sin perj•.Jtcic do las c!er:·i.l:i disposic1cnes de esL1 parte. 

En cuanto a Lis especies alt,i!rt"nte ~19r.Jto

rias el e!tado ribereño y !os atrcs esta:fos cuyos Mc1cn.1l<>s 

pesquen en lol región las especies alta::iente ~iqr.Jtor1.1s. ei:qx!rdn 
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les apropiadas con miras a asegurar la conservación 'i' promover- ... 

el objeto de la utilización óptima de dichas especies en toda 11 

región, tanto dentro corno fuera de la zona econó::iica exclusiva.

En las regiones que no exista una or9ani::ación internacional, ªPI2. 

piada el estado ribereño y los otros estados cuyos nacionales -

capturen esas especies en la ce9ión cooperaran pilra establecer -

una organizaci6n de este tipo y participar en sus trabajos. 

con respecto a mamíferos marinos, los cstados

coopcraran con la conservación de los mamiferos marinos y en el 

caso esencial de loe cetáceos rc,lli::arán, por conducto de los º!. 

ganismos internacionales apropiados, actividades encaminadas a

su cor:scrvaci6n, ad~inistración y estudio. 

Se ha querido desarrollar los principios in

corporados en la resolución 2749 (XXV), del 17 c!c diciembre de-

1970, en la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dccl! 

ró sole1.1ncmcnte, entre otras cosas que la :ona de los fondos m_! 

rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la JUrl:!_ 

dicc1ón nacional, así ccoo sus recursos, son p.Jtrinonic común de 

la hur.'lan1d.1d cuya exploración y explotación se real1:arán en b~ 

ncficio de toda la humanidad lndependientc~ente de la situacJón

gcográf ica de los estados. 

"Esta Con·:enc1án contribu1r5 al fcrtalc-r:iM1!!!! 

to c!e la paz, l.:i scguriCad, la coopcr.Jción )' Lls rclaciont's de

amistad cntre tcd.ls las n.1ciones, de conform.id.Jd ccn los princi

pios de JUSticia y la igualdad de derechos y promoverán e1 pro-

grcso económico y social de todos los pueblos del mundo, de --
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conformidad con los propósitos y principios de las ?lacioncs t.:'ni

das enunciado en su carta. Afirmando que las normas y principios 

de Derecho Internacional general seguirán las r:ater1as no regul,! 

das por esta convención." ( 26). 

Ahora bien con respecto al OC!recho de pcsca

en alta r.iar con sujeción a sus obligaciones comrencionales. a .. -

los derechos y deberes así corno los intereses de los estados r.!_ 

bcreños, podrán los nacionales de los estados tener el derecho ... 

dedicarse a pescar. 

En 1.1 conservación de les recurso~ vi\·os en 

lil alta r:'\cu·, oll determ1nar la captura pc:i'lis1ble )' cst<Jblcccr 

otr.Js i:iedidas de conservac1ón para los recur~os \·n·os en la alta 

mar, los estados, tomarán sobre la base de los datos cic:ití!1cos 

rnás fidedignos de que dispongan los Costados 1ntcresadc~. medid.:is 

con !':'liras a r.iantener o restablecer las poblaciones de las csp~ 

cie!; capturadas con .:lrrcglo a los factores ar.'lbicntJlcs ~· eccnó~J. 

r:'licos pertinentes, incluidas las nct>csidades cspec1J.l.cs de los

c:Jt<JCos en desarrollo y teniendo en cuentu lJ.s r."Od.ll1::L:iJc!i de- -

1..1 pesca, la ir.tcrdepcndenei.1 d.e las pobl..1c1c-ncs y las nor~a~ i~ 

t~rnacionalcs sean subregion.lles. reg ior.a les o r.;und1a 1 es, gcni:-

r.ilrnente recomendadas. 

Las especies capturadas en r.aso dC' quC' su -

producción sea gr.ivcm('ntc ar.'lena:ada, tendrá qi;c !".er rrst..iblC'::1da 

Los estados deben dC' adoct•H t.1mb1Cn mc:!idas 

{26). scpulvcd.1 CéMr. [)Jrecho Interrucicnal. rr.. í~n·:wt ~;x. 1%1, rSg.SW 
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para la conservación de los recursos vivos de la al ta i:iar en re

laci6n con sus nacionale1. 

Los estados cooperaran entre si en la conse!, 

vación y ad::linistración de los recursos vivos en las :.onas de a! 

ta r.iar. Los estados cuyos nacionales explote:i idénticos recursos 

vivos o diferentes recursos \'ivos situados en la r.üsma :ona, C,! 

lebraran negociaciones con r.iiras a tor:i.ar lols r.icdidas necesarias ... 

para la conservación· de tales recursos vivos. 

El articulo 65 (nos habla de rn.J::!ifet"cs r.iari ... 

nos y nos dice que nada de lo dispuesto en esta p3rte r.c.ncs:-abu.i 

el derecho de un .estarlo a prc~ibir, li:::itar o :-eglament11r la 

plotación de los r.-3;:-:lfcros r.iannos en la for~a :':'!Ss estricta que 

la establecida en esta F<irte, o c~ando proce~a la CC'r.-:fctencia 

d~ una organ1zación internacional p.lra h.lcer lo propio. Los est~ 

dos coorcrarán con ::iiras a la conservación de los :o;-.-11:.{feros mar! 

nos, y en el caso especial de los cet!ccos rea11:ardn 1 por ~~ 

to de las org3ni:aciones internJcionaJes, aprop1.Jdas. activiCl":!!ls

enc.J.rninadas a su conser\'ación, ad::iinistr.Jción y estudie). se -

aplicará a si nis:!'!o a la conservación de los r:ia~ifercs marir.os -

en la alta mar. 

En esta Convención se habld l"lás esp;·cif'icd~e~ 

te de los mar.i.iferos r:iarinos i' especialDente de les cetáceos, q,,;e 

son ter.i.a central dt:? esta in\'est1gación. 

Resulta r.":UY :econf'.)rt;an~c ~.i:-nos cuenta que 

ya no se practica tan desr.iesurac!a::icnte la explotación dt> Jos r~ 

cursos vivos, co:::o son los peces, y que sólo ge pesca lo - - -
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suficiente como pa,.¡, servir de alieento. 

En c1Janto a r.i:amiferos ::1arinos se trata., esp~ 

ciíicar.'l.ente los cetáceos, se ha :ec;larnentado la explotación de

los Qami!eros narinos, ya que se ttat3 de conservar la especie. 

Considerar..os que es t:1uy i;nportante conocer .. 

las bases o fundamento de? la conser1,,·ación de las es pee ies rurin.Js 

aún que en !Otr.'la especí!ica no se hable de dicha conservación de 

una fema adecuada. sino que sólo se hace refcrcnc1J. a la consc!. 

vacién de estos re:::urscs de unil !or:na general, sin hacer ::iención 

en que consite dicha conservación, a excepción de la Con!ercncia 

sobre el Derecho del P.ar Ce 1982, re.ili:!ada en Montego B.3y, .. 1am!!_ 

ica. 



Cl\PITDLO TERCERO 

"DECRETO DEL 14 DE ENRO DE 1972 SOBRE 

LA DECLl\llACION DI'! REFUGIO DE KAllIFEROS 

l\JIRIHOS•. 

a).- Antecedentes sobre la Dec1"1r3ci0n 

de ReCugio de Marnlfcros Marinos. 

b) .- Causas que dieron oriqcn a la OE, 

claración de Rc!u9io de Mamíferos 

Marinos. 

e}.- La Declaración de nefugio de H!_ 

rníferos Marinos. 



a).- Antecedentes sobre la Declaración 

de Refugio de Kamiferos Marinos. 

En este tercer capítulo nos daremos cuenta 
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del significado del " Decreto del 14 de ene::-o de 1972 sobre la -

Declaración de Refu9io de Mamíferos Marinos•. 

Es importante saber en qué consiste esta De

claración de Jtefuqio de Maolferos Marinos. 

uno de los antecedentes de esta Declarac1ón

lo teneoos contct'!.plado en la convenciVn Intern.J.ciona l para la R!, 

glamcntación de la Caza de la ballena firmada en Washing~on el 2 

de dlciei:ibre de 1946. 

En el pasado las bal len.35 eran catadas para-

uses industriales. 

Es r::;y importante saber que en base 

claración de Refugio de Mar.\Íferos H.lrinos, se les otorgarón a e!!. 

tos cetáceos zonas de Pe!ugio en nuestro pais. 

Tcncr.1os di (erentcs anteccdcn~es sobre la o~ 

clarLt.ción de Refugio de Maníferos M.Jrinos, de les cuales podc::ios

dcstacar .J la Convcncién In~crnacional p.:tra la Ilcglarncntdción de 

l.l Caza de la Dallen.'.!, f1rm.lda en Washington, el 2 de dic1c:-ibrc- -

de 1946 y c:itró en ·:igor el 10 de noviernbr-:? de 1948. 

rn esta convención se reconocía et 1nt~rés dC" 

l.!s naciones del r:iundo en preservar para f'.JtLlr'1~ qencrac1cncs lJs 

grandes riquezas r:aturales por las existencias b,•llcner.ls. 

Durante la historia. las ball,.na~ han sido -



cazadas en exceso, y este problema co~ro tal magnitud que fue in-

dispensable proteger to:1as las clases de b3llenas ..:ontra futuros ... 

excesos. 

•Las existencias balleneras se presentan en .!: 

casiones co:i aur.i.ento3 naturales, siempre y cuando se reqlamente ... 

debidamente reguladas permitirá obtener un increnento en las can

. tidadcs de ballenas que pueden ser cazadas sin ar.iena::ar estas ri ... 

que:as naturales". { 27 l. 

Deh~ ser de interés común, lo::)ra: cuanto an ... -

tes el nh•cl m5ximo de existencias balleneras s
0

1n tyovocar difi--

cultadcs en lo ';1UC resp!!cta a la economía y la alimC?ntación, pues 

la c:a:a de la ballena debe liml tarsc a las csp~::ics que mejor pU.!!, 

dan resistir la explotación de maner .. que haya un intervalo de r~ 

población en ciertas especies de ballenils actualmente casi agot~-

das. 

"Se tiene que establecer un sistcr.1,1 de rc-31., ... 
~ 

r.ienta.ción internac1anal para lJ. pesquería ballenera a [in de as!:_ 

gurar la debida y efectiva preservación ':' aunenta de la cx1stcn-

c1a de ballenas a base de los principios formularlos en las disp::>

sicior.·cs del Convenio Internacional para la Rcglamcnt.1c1ón de la

ca:a de la ealler:a firmado en Londres el 8 de Junio cfo 193'7. y los 

(27). S:ékcly Alberto. "Convención lntcrnac1onal para la Pcglatne_!! 

tación de la C3za de la Ballena. Instrumentos fundar.ientales de o;:. 

recho tntcrnacianal" • Tor.io 111. Ed. u.:.o.t .. M., ~éx 1 co 1!184, r.ig--

345. 
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protocolos de ese Con\'enio. firr.sado en Londres el 24 de junio de 

1936 y el 26 de novicr.ibre de 1945 •, (28) • 

.. Se tiene que establecer un sistema de :-cgl~ 

r.icntación internacional para la pesquer_í.:i ballenera a fin de as~ 

gurar la debida y efectiva preservación y au~cnto de la existe:i-

d.a de ballenas a base de los principios for~ulados en las disp~ 

siciones del Convenio Internacional para la Reglamentación de la 

Ca:a de la Ballena f irrn.ldo en Londres el de junio de 19J7, y -

los Protocolos de ese Coni,:cnio, firmado en Londres el 24 de -

junio de 1936 y el 26 de noviembre de 1945" • ( 28). 

Esta Convención Inte:nacional par.l la J:tcgl~ 

r.entación de l.1 Caza de la Sallcna 1 entró en vigor el 10 de no--

\•iernbrc de 19•8, y consta de 11 artículos y su re:;llancnt!>. 

Esta Convenci6n se apl ica!"á ,1 los. buques f! 
b:-icas, estaciones terrestres y barcos balleneros c;uc se encucn-

tren bajo la jurisdicción de los qobiernos contratantes, y a to-

das las aguas en que se e:np:-enda la ca:::s Ce la bal l<!'ria por los-

r:icncionados buques-fábrica, estaciones terrestres 'I b:1rcos oa -

l lcneros. 

.. euque-(ábric-a es todo barco en el cual las 

b3l lcnas se f.lcnan total tJ parcialmente. Est.1c1ón terrestre ~s-

todo establecimiento en tierra en donde las ballenas 5(:0 !at'nan-

total o parcialr.icntc. Barco ballenero es todo b<H'Co ~r::.plcado <:-".'.:In 

el fin de ca~ar, tOr:i.1r. tC::\Olcar o retener b.1llcn.1s o lccah1.1r-

1,21'.ll. S::1'.:'kely:S.1t~rto, Ob. Clt. Pág. 356. 
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las. Gobierno contratante significa todo gobierno que haya dep2_ 

sitado un documento de riltificaci6n o que haya comunicado que -

se adhiere a esta Convención". ( 29 

Se pretende estir:n.il3r recC'l:r:endar o. si es pre

ciso, orqani::ar estudios e investic;acior:.cs relacionadas con la 

ballena o la ca::a de ésta. Recopilar y analizar datos estadís

ticos respecto al estado actual y tendencia de las e:<istcncias

ballcncras así corno la disr.ünución de esta por la cxhes1va 

caza. 

Los 9obiernos contratantes acuerdan e~tableccr 

una Co.-nis16n Internacional eallencra, que "se dencmina Co:nis1ón, 

y que esta integrada por un rniernbro de cada gobierno contratan

te. Cada r::ic:nbrc tendrá un voto y puede ser aco:r.paii..1do por uno 

o r.iás pcr i t.os y aseso!'cs. 

t.(11 Coh'lisión tiene la facultad de t-nmf"nd.:Jr las-

dispOSiCiOOC!i de! F'Cl)l<1:::~nto, ricdiantc la aprobactón dC' c1rt\C'~ 

los sobre l.l prcscrvac1ón y uti11:ación de existencia~ ballene

ras. determinado; a~. - cl.lscs protcqidC!~ y na µroteqid.1s, bl.-

apertura y cicrr~ de tempor3d1, e\.- :en~s de 3qu~s. ab1~rtas y 

ccrrad.ls, incluyendo la dcs1qnac1ón de .írc.:is de t\cfug10. dl.-ll 

rnites de t.lmaño para cada especie; el.- ticr.\po, métorios c- tntP!!_ 

sidad de la caza de ld b,1llcna ( inclu~o el número m.íximo de b!! 

llenas que pueden ser ca:adas en dctctmin.ida ter:rcr.it!d): f),-tl 

( 29 l. Ibit!t'."m Pil'J J61 
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pos y especificaciooes de mecanismos, aparatos e inst rumcntos'" qce .. 

puedan ser usados~ ~) .- métodos de rnedición y h) .- forrnuldr1os 

para el re9istro de la ca:a u otros datos estadísticos o biológl 

ces. 

Estas oodificacionc del Reglamento serán las 

necesarias para llevar a cabo los objetivos y propósitos de esta 

convención y para disponer la conservación. fomento ;· util1za--

ción óptima de los recursos balleneros, tanb1én deben de estar -

basados en descubrin1entos científicos, no abarcaran sobrr res

tricciones en el nú:::ero o nacionalidad de buques f.Jbricas o est~ 

cienes terrestres ni asignarán cuotas especificas a ninglin buque 

fábrica o estación terrestre, tomarán en cuenta los intereses de 

los consumidores de prcductos balleneros y de la índustria bJ.ll~ 

nC!ra. 

~lo cbstante todo su contenid:>, en cst11 Con-

vención, cualquier gobierno contratante podr.1 otcrgi.'!r- a cu~1lqu1~ 

ra de sus nacionales un permiso especial autori:!ado a quC" m.itr.

tor:ic y fa ene b.i 11 !:'r: J s s5! o p.J ra cons'Jr:io de personas, de .tn ¡ ~.1 1 es 

o bien para L1 invcsugac1ón ciantif1ca. 

7~do gobierno contrat.:rnte torn.:ir,i las medid.is 

adt.?éuadas para <11se9•.:rar la aplicación de lrJs dispo~ictones de la 

presente Convcnci6n y para t>l cast190 de infrai:·71onrs de las di!! 

posiciones en las o~cra~iones 1 levá.das a cab;:i por pcrson<11s o bu

ques b.:sjo su Jurisd1cc16n. 

~hnquna grat ir 1c.1i:: tón o rcr.iuncr.1c 16n srr.~1 P;!. 

gada a los arpone-ros -=> tripulación de lo~ harc<.'S b.J) Jrneros n•s-
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pecto a ballenas cuya caza esté prohibida por esta convención. 

tl enjuiciamiento por infracciones o contra

venciones de la presente Convención será instituido por el go--

biorno que tenga juridicción sobre aquéllas. 

Todo gobierno contratante inCorrn.:irá a la Co

misión de todos los pormenores de cada infracción a las disposi

ciones de ~sta Convención por personas o buques bajo su jurisdic 

cién según consta en los informes de sus inspectores. Esta in-

formación incluirá un informe sobre las mcdic!as toriadas respecto 

a las intracciones ~· castigos irnpucstoe. 

Esta convención será ratificada y los instr,!!, 

rientes de ratific.,c1ón se dcpcsitarán con c.>l gobierno de los r.s

tados Unidos de America. 

cualquier gobierno que no haya firmado csta

Convcnción podrá adherirse a ella después que entre en viqor, ms_ 

diante una not1Cicación cscrltd dirigida .il gobierno de E:stados

Unidos de América, y este a su \'I?: not1fica.rá a todos los p.:tiscs 

signatarics de las .:i.dhcsioncs recibidas. 

":"ambién en cst.a convenc1ón, se encuentra es

tablecido que cuM1do pt'r lo i.l~nos 6 países siqn~t·Hios y entre -

estos los gobiernos de Hol3nda, r~orucga, tJ Unión So\·1é>t1cJ, El 

Reino 'Jnido de la Gr.Jn !3relaña e !:-landa Scptctrional y los r.st!!, 

dos Unid-:is de t\r.:érica, h<lJ'ª" d!!positado instrumt>ntos de rat~fic~ 

ción, la presente Com·enc1én entrará en vigor respecto a aquc~-

llos qcbiernos y a cad·a gobierno que subs1guientcrr.cnte la rat1f.!_ 
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que ó se adhiera a ella, en la fecha del depósito de su instru

mento de ratifi<::aciOn o del recibo de su notlficacic5n de adht-- .. -

sion. ( JO ) • 

L.as disposiciones del Reqlamcnto no entrarán 

en vigor antes del 1 de julio de 1948. Las modificaciones del r:~ 

glar.tento aprobadas conforme al artículo 5 no entrarán en vi9or -

hasta el 1 de julio de 1949. 

En el Re9l3rnento existen diversas prohibicig 

nes tales comos 

a).- Excepto cuando la carne y productos sc

utiliscn exclusivamente pJra consumo local de los indíqcn.as. 

b).- oueda prohibido tornar o rnatat ballcn.1-

tos ( destetados ) • o ballenatos rn.lmon<?s, o b11llenas qu~ vay.Jn -

a:compai\adas por b.1llenatos r destetadcs >. o ballenatos mamones. 

e).- Qued3 prohibido to::iar o Caenar b.J"l l~n3s 

de b.irba y ballenas jocobadas. 

Pero sin embargo $(' puede racn.1r ~'l l.:i!\ bal12 

OilS en temporada d~ C.:!za. 

Se ta:M una ball<?na a::ul por dQs b<Jl lenas de 

aleta o dos\' media ballenas Jorobadas o seis rorcuales dC' Rodo.!. 

phi. 

d) •• queda prohibido cazar o m<J"t,u toda b.:i

llcna azul diJ menos de 2l.3 Metros. la ballena .. fo <llet.i de menos 

de 16.8 r:ctros. la ballen.J5 "tcí' de dimensión interior <1 los 

( 30 ). Ibide,,, ráq. 376. 
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12.2 oetros, a la ballena jorobada de menos de 10. 7 metros. )-' 

las ballenas que tengan r.iedidas inferiores a las anteriores solo 

serán cazadas cuando sean utilizadas cor.io al irncnto ;·a sea de hu

mano o de aninalcs. 

Las b.:illcnas deberán mC?dirsc c0Joc~1das sobre 

la cubicrt.:i o plataCor:na, lo más C!xactamentc posible por r:iedio -

do una cinta r.ietdlic.J de medir que tenga en su extremo de la b..1-

llena. 

" La ca:.a de la ballena par.J ser e ntrc.r;dda

a un buquc-f.lbric-~1 scrd reglar;:cntada o limitada p:::ir el C'i!?!t.ln

o por la pel"sona cncargac!a ~el buque-f..lbri~a de tal !'"liHi<.>:-a q1:t" -

ning.:m cadavcr o dcs¡:ojo de ballena t excepto el de unu b,1llcn.J

quc se us.:i como defensa t qurde e:-i el agu.1 duran:e un ?e>riodo de 

rn.is de treintd y treo horas desde el momento de ser m.1n1a h.1s

ta que se le cclcq:.ic en la cubierta del buque-f.lbric,1 prlr<! su e>! 

plot.1ción. Tod~!' los barcos balleneros t1f"nen OUC' rnfor~ar i'l -

buquc-f.lbr1c,., pe:: lci r.or.1 ~n qt;I? se caz..1 cada b.Jllen,1 ". ¡ .11 1. 

Los dtpcneros y tripul.1c11'.'~"H~~ l!t:" !e" ~_:.y\1•_•5-

fábrica, C'Stac1oncs tcrre:;:;trPs y barcos b.1Ilc:H•rcs sC'r.in '-·'.)ntr.1-

tados en cc.ind¡cioncs tilles que su r('~uner.1c1ón depenrl,1, en r¡r,1n

parte de la rspcc1e,t,1:n.1?io )º rendi~i('nto de 1.1s b.iJlcn,u; '•')m,1~·.lS 

y no se p.19.'.!r,í a los .1rpcnt~ro!'> y tripul,1ntcs d~ bdrcos b,11 l•'n<:>-

ros nir.l)un<l gr,H1fic.acjón ni cualquif'.'r.l otra r!!~uncración p•J!' JJ 

C<lZa '1e hs bal Ien.1s mi'h!ri::-s o t.1ctant1?s. 

( Jl l. !b[dPf'l'o, !',iQ •. BtJ 



serán. remit!d_as a la cOmisiOn copias de to-

das !Í!s leyes y reglamentos o!ici~les sobre ballenas y la CdZa -

de ballena y i:iodificOJciones de dichas leyes y reglamentos. 

Se suministrarán datos eatadísticos respecto 

al número de ballen.lf' de cada especie ca:.ad.1s, el nú~ero de és--

tas que se perdicrón, el número de ballenas faenadas en cada bu-. 
que-fábrica o estación terrestre, las cantidades totales de acei 

te de las diferentes clases y de harina de guano 'i dc::i<ls produc-

tos derivados de les r.tisr.cs, la fecha y la aproxi:'T!Jda latitud, y 

del feto en c.:iso procedente. Así co:-io cualquier inforrn.:ic!ón so-

bre los lugares de rcprcducción y las rutas ~i9rator1ds dt> la~ -

ballenas. 

Los buqucs-!'ábrica estaran SU)Ctos a los rc

glcJmentos respecto al uso de estaciones terrestres dentro de las 

siguientes zonas; 

a). - La costa de Hi!ldagascar y agu."ts .idyJ.c('n-

tes, y en l.J cesta occidental del A!rica rr."tncesa. 

la :.ona dcno:runad.J Ahar}t Oay r Kin~ Geor9e Sound. hac1.1 el nortt.~ 

asi como Nolh,,..cst Cap<', f.x::iouth Gul!, a~í Co?l'l<) e? purrto d•~ ,";,lb!! 

ny 'f en la cost.:> oricnt.:>l de Austrc1l1<1 e:-: 1'wt'."fold H.iy y .lerl.'I":' -

Bay. 

Pilra 1.J re9ldrncnt.1cJÓn de 1.1 t•aza di.' la b<lllcna ,1míllí.1 1.1 co~vr!!. 

c-1ón •l los hr:>l1copteros y C'tr,1s n.1\'CG .icrcds 1..• tncltJyt..• csurut.1-



te Protocolo fue firmado en washin9ton el 19 de noviembre de 

1956, y entró en vigor el 4 de mayo de 1959. 
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Cor.io se puede obsen·ar en est.:is Con\•cncicnes 

y Protocole perr.ii ten la ca::a de la ballena, hablando de las di f!_ 

rentes ballenas que existen; cor.i.o son la ballena de earda, 1.J b~ 

llena azul, la ballena de .:1leta, la b.:sllcna sci, la ~:al lena qr1s 

la ballena jorobada, la ballena franca, el cacahalctc, en tempo

radas de caza y concidcrando ciertas mcdid.:is. 

b} .- Caunao que dieron origen a le ~elAta. .... 

ci6n de Re!u9io do 1t11dtero1 111uino1. 

tas diversas convenciones Internacionales s~ 

bre la Pegl.irncntación de l.1 caza de L1 b,1llenrt hasta antes de 

1972 permitían la caza de la b,1llcna, no solo corno fin de al ir.u:~!!. 

taci6n sino como materia prima, ya sea utiltz<l¡¡.-Jo su ace1tc, ~u

carnc, en fin se ¡:codia e.izar .1 la ballena ri,ira !in<J~ industr1.i-

les, cla!'o con cicrt11s l1~1tac1cncs en cuantc a la ter:ipordd.l de-

caza de cstas, y el lugar donde las podL1n c.H .. H, por ejcmplo se 

caz.:1ba a la b.1llcna de t-arba, siempre y cu:Jndo se cn•:0r.tr,u.J 

l.Js siguit:>"nte!'I: .:or.a~;: 

a 1. - En l.Js aguas del norte dt~ lo~ (,(. de Ll

titud norte, excepto que que de los 151) de lon<Jt!'ud ~stf' h.ic1,1 -

este, hasta los 140 de longitud oeste, se pe:-~iti.1 l'I cu.1lqu1Pr -

buque-fábric.i o bi"rco b.Jll~ncro tomar o ~atar batir.na~ de burb,1-

entre lo!J 6~ de l.1utud norte y los 72 de 1~ttl\Jd nortf'.'. 

b) .- En el Cce..lno J\tl.lntico y ~us agua~ ddY!! 
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centes, al norte d" los 40 de latitud sur. 

o como el caso de la ballena ;orobada, la -

cual eStaba prohibida su caz:a en aguas al sur: de los 40 de lati

tud sur. 

Ahora ·bien con referencia a los recursos del 

mar en el mundo, la rique:;:a del mar se divide en c1Jatro tipos de 

recursos' a).- los recursos biológicos, h) .... los recursos quir.'1-

cos, e}.- recursos fisicos y dl.- recursos qeolólcgicos. 

Nosotros no avocaremos sólo i'l recurso biC"l,2 

9ico. y este recurso abarca a los recursos vivo5 cor.to sen los PS 

ces crustáceos, moluscos, <•Jrnífcros r.annos y pldntas acuát1cols. 

ta producción r.':undial de especies ic~¡clógicas, en 1?73. fue dc

cerca de 57 millones de tor.cladas mCtricas, de las C'U.:des el 3.31. 

fueron capturadas por Japón y la l'nión So\·iétic<l. 2H por países 

desarroll.ados ¡· 4.:t por t:J.lÍS~s en vi.as de desarrollo .. 

La ca.pt\lrJ de especies \' 1 \'as en c-1 f"'!.u·. r<'-

prcsentil u:i.J. entrada ¿e- M,=n1 de.?billonct;. de dólares. ¡ Pn )Q76 >

cerca del 90\ dC' !~ captura consistL1 ~n pec~s de ~1leta., y c:'l 

resto de b.Jl lcnas, crust.lccos, r.ioluscos ~· otros i n\'crtcbr,1do~. -

Ce re.a. <le lam1ta::! es ccnsur:Ü~il cor.i<:) al imcnto por los St>res hu~.1-

nos y el resto sir'.'<-? de ali~t'nto para los dnir..ilcs. t.a.s qr.lndcs 

concentr-a.c1oncs de especies '."ÍVaq s~ cr.::uent:-:10 c"'n;'n.is J Lis .. 

costas debido d fc:-:ó:-::~nos de tipo 1"C~1ógit'"J, por lo qun la r'•)p

tur.a de- csta.s depende de l""É!'todos m.ls o ~cno!> prir.<1it1 .. ·os qllr:> ,<;·:'lo~ 

naturalmente, C"On lo!=! C'¡l.!(' c;e C'UCntdn los p<lÍSt:St't1 \'itlf- 1!1> rf<:s,1-

rrollo • L.J captur.1 d{'I ('.'f.pcC'i~s en alta m,ir t"(''"':U:.erc, por otc~1-



parte, clt! cqci¡:;os técnicos altamente sofisticados. los cuáles e!_ 

tan en manos de grandes co~?añias. 

La explotación pesquera es una actividad ec~ 

nómica que van en constante a\.O::lento. En el periodo de 1948 a 

1970 aur.:entó en r:'!áS de 250\ y en 1980 se llegó a 100 r.tilloncs dt" 

toneladas, lo que significa e!l rend1ciento n.l'.'tireo sostenible del 

que no h.lbrj de pasar sin F'oner en pclit;ro la conservación de 

lils dist1ntas es¡;cc1es. se hace la aclar.lción que después de a! 

gún tie:ipo de la Con\'ención Internacional para la Rcqlament.:sción 

de la f\allcna s6lo se ca::aba a las b.lllcnas par-.l f1nes alimcn':.t

cios y no de industria. 

Ahora con rt:ospccto a !'1éx1co, s.:in mur conoci

dos sus mares en razé-n a lo abundancia de especies vh'.ls. sin • 

e:r.bargo, la inforrn.Jción cx:stcnte scbre l.:!S dir~cns1anes de es.;1 !! 

bundancia, cc~o ya se había señal<"ldo, es b,1st.-.1nt:c exigu.-r, lo que 

hace cor..prl'nsiblc quP el polls no haya cnnt~1do nune.--. con un pro-

c:r.Jr.i.l anbicioso p<:'ro ..i la \'e:! racional, para la rxrlot.lctón ad!, 

cuada de sus peces, crustSccos, 1'!.oluscos, .Jlg.is, reptiles y r.iar,;! 

fcros r.iar1nos. 

" Un.J Ce las- principales r.J~ones que f'Xpl i-

can lcl ignorancia de México sobre sus recursos warinos vivos, c2 

!"'.O bien lo apunt.J d!.:'l or. ,\leJandro \r':l!a~ar, c!l'l tnst1tulo t:.1~-

cional de pt'sc.1 i }¡ J ••• ", es que le! industt Lt p('!:.qu('r,1 n.1c1c~ 

{ Jl 1. \.'1 lldl'l'!ar 1"1eJandro los rccur~os pesqueros de L1 Zon.1 f.CQ 

nórr.ica t:xclusi._.tt de ~éxic::i. :nst1tllto N.1c1onal de PPscJ, Mi:-'<lt'tl-



nal es relativamente joven, de apenas .30 años de edad. lo~ cuct-

les resultan lnsu!icientcs para saber con que existenc:i.a pesqu~ 

ras se cuenta.. Esta se debe precisamente a través de l.J. expe--

['iencia pesquera cc=io se puct!e Cete:r.i.in.?l:r la abt.:f'l.danc.ia de las -

distintas especies. Al hablar rle la abundancia de un.1 t-specic, -

no se hace refcrnccia a su vclur.i.en total en un r.:o~cnto dadc, s1-

no al lí~itc de C1'plotac1ón par parte del ser !'n:r.\~Hio, que p\ledc 

soportar tnol6;icar.:ente, sil'l disminuir su nivel d~ reproducc1ón

o rendit:iil"nto ni, mucho rner.os, poner en pE:"l19ro su conS(!I'.'iJClón. 

E:s decir e-1 .. máxir.i.c pf:'r:"lisiblc ". Es la explotación ;rnulatintl

dc una especie la que pcrr.1tc obscn·n.r, con re91Jlar ap:-oxiMaC\Ón 

qu~ máximo de.:~ptura $Cporta sin declinar su abundancia ni cond~ 

cir a. su cxtinció.n. 

E:l pr1ncipül proble~J de ~éx:i.co, ~n cst.P re! 

pecto, es que cot:"O la c:.ayC1ria de las especies, en lo c;ut> .lhor.1 -

es :ona rnar1rrn. no han sido explotadas o lo h.ln sidc a nivt>!t's 

insuf1C1t"ntes, no se ha f'Odido deterr.unar su abur.danc1,.s. A!vrt!! 

nadar.icnte li'I excC'p::.-1ón a esta situación se prcsC'nta en rl'Llc1L,n

con un<1s cuantas de las cspC!cics r.-annJs r.icx1c,1nas n.)!t Vdltosaf.

y apart'n'tcr.icnte abundantes~ 

lt-ro C'n si las cacsas c;u..,. ~1erN'I ci: ... ,::_. 0r1qi:-tt 

·a la D~clar<1t.c1ón r!C" (;:c>(u'_?lC"' óc :-:.J.r.i.i!~r0:1 maniics fu!..• ".'1 t.t.•c!)o --

tra.scen:!cnt.11 Ce ouc estos cet5cccs ~r.ln cazados en tonr..; c:w:~~u;:. 

tiV3 p;i.r3 fin~s industridlc~, en tc"J:án a esto y a qu" r.,, ~'!' !e~

rc-spetabl'I incluso ni ~n tl<'"'¡:>e de \'eda. !ue lo quC' !c-5 ti1;-o 1;r-n.-
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eles tan amenazadas y como consecuencia de esto en peligro ~e e~ 

tinción,-:Y ocasionando a la vez un gravísimo problema ecológico. 

e).- La Declorael6a dt l!tfQ<1io de -lf•r<>s

llarlnoa. 

En prir.ier lugar tenemos que esta oecl.J.ración 

de Refugio de rnamíf'eros marinos, se encuentra establecida en el 

Decreto del 6 de diciembre de 1971. publicado en el Diario O(i-

cial de la Federación del viernes 1 ~ de ener-o de 197 2. 

Para hacer referencia a este Decreto C'S ncC'.!!, 

sarlo que conoscamos tas difcrcntes;Jcepcicncs dC' lo que es un D!:, 

creta. 

Según l'l diccionario dl" la t~nqua Esc.1iiol.1 -

" Dacreto ( del latín OecC"etum 1, es ld P.esoluc16n dec1:;iún del-

jefe del Estado, di:' su gob1e::no o de un tribl1n.1 l o juc: ~ot:re --

cualquier r.iatt:>rla o ner:;oc10. Aplicasc hoy r".1s csprc1fic.«1~(>nte i'-

los de carácter po!it1cc o gubern"~cnt.11 " J2 J. 

Cab.rnellas nos dice ·11 r0spccto que Dc':r~ 

to es ta :-csolución o rcglair.cntación que el Pt.1dcr F:)ccullv~. con 

la flrn".J del Jefe de- Es~.ado dict;i acc>rca. de> tod.i m.ltcr1.1 C"n <?tH..'~ 

no sea obl 1qdtori<" l.l forr.<1 de ley pero tncnprc lJUC su 1mport,1n-

Cltl o pc:-m.Jncnc1,1 rcb,1s<~ la. e!lf,.ra de las ~ilT'pll')s órdenes, ..:irc~ 

Lucs, cte .••.•. C"onstltuyase así L1 cxprcs1i)n de 111 potpstad r!: 

gl.:lmentat.i..i del qob1crno "' 34 ) • 

(])). 

c.1lpc 
( !41. 
t•lCJÚ. 

Cl~~.cntc Or0zco .,. ':Jtros Autor(>~. Pf.:'el Ac,1demia t:spañola f'<l 
Hadrid, l'J58, r1.j. 42. 
Cdbancll.ls GuiJ lC"rmo. D1ccionarto de Dl•rccho Usu.11, f:d. A
nucnos Aires, ! 1J5J, Páq. 594. 



so 
.. Miguel Acosta :Romero, afírma que Oectcto,

es una decisiOn Ce un órgano del Estado que ci::'ea situaciones co~ 

ctetas o individuales y que se refiere a cier-ta for~alídad t pu

blicidad ), a efecto de c;ue sea conocido por aquellos a quiencs

va dirigido• ( 35 ). 

Ahora bien de acuerdo con <?l .:1rtícc!o :'6 

ccnstitucion3l, en su frac:ción l, nos dice que son facultades c.:! 

elusivas del Senado, analizar la polítiea t!X':.e~iot' desarrcl !.Jda-

por o: Ejecutivo fedcri.ll, con bas,e en los tnforr.u~s .J:nu.1les que -

el Presidente de la Repübl ica y el secretario del Oc:;pacho co---

rrcspondíentP. rind.ln al Cóngreso• además aproha.r los !'r,1tados t,n 

ternacionales y Convenciones Oiplcr.iáticijs que celebre el E)ccutl 

vo de la Unión. 

este Decreto contempL1 laofjclacactón de Rc-f'~ 

gio de marnircros marino~; balleonjs z• ball~n'1to~ en 1.1s .:tqua~ d<'l 

área de la tal)una Ojo de Lio:bre, '11 sur de la UJhi.'l de Scbast1,H' 

ja Cn.l1for:ua S'Jr. 

( jS l. At"oStol PC'l""t~:-0 ~iq.w,t. 1'C!Otii\ Generat dt:"l n":f•1.:ho :".l.C!"'l1n1.:! 
trativo. f.d. Pc-rr~'i . ..-;('xico 1913".;, Pdg. )78 
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Científicamente esta comprobado que las a--

guas del i.rea de la L39una Ojo de Liebre sir\'en como refu<Jio .1-

les ballenas 9rises en estado de grav1de:. para que te~9~ verifi~ 

cativo el nacimiento de los ballenatos. 

como nuestro pais se adhirió a la Convención 

Internacional para la Reglamentación de la Cala de la Ballt':na, .... 

con fecha ~7 de Junio de 1949, es r.'!enester pensar que estamos a-

favor de la salvaguarda de estos cetáceos, para la con·se~~aciót1 ... 

de la especie. 

Esta Peglar.ientación prohibe' to~.~r·· o mdtar b,! 

llenatos (destetados ), o ballenatos r.iamones,_··o balie.~as.quC V'!! 

yan acc:imp.'liia.de s por ba l lcnatos t destetados - ) o ba-1 lena t?s- :ñamo-

nes. 

Para la preservación y desarrolle d~ :a~ ~-

xistencias bal lenera·s es necesaria l" design<1c16n de áre1.1~ dl' t"~ 

fuqio que t1t?ndan al manten1mi~nto del recurso. 

r.l rrc-s tdent C' de la P<"públ 1 c~1 Mr.x 1 cana l t C't',!! 

ciado tu1s Echcv~rrL\ Al\'d1c;::, mand(1 su promu!g:ac1én y rubl lc.1--

creto del 14 de ~~ero Cr 19~:. 



Ahora bien tenemos también el Oiario Oficial 

de la Fede:ac1én de l!H9, que establece el Decreto que declara -

como zona de refugio para ballenas y ballenatos a la Laguna de -

san Ignacio Baja California Sur, constituyendose de esta rnaner-..1-

otra zona de refu9io pata estos cetáceos, que l leqan a nuestro -

pal&. 

En el Oiar10 Ofici.al de 1980, se cstablecié

el Decreto que modifica el del 14 de enero de 1972 r declara co

mo tona de refu9ío para ballenas y ballena.tos al complejo Laguna 

Ojo de Liebre, incluyendo las zor.as de re!uqio de la Laguoa Cue· 

rrero Negro y la de Sahia. ~a9dalena. 

El Programa N3cional de m..1rni!ccos marlnos 

sucg:ió desde hace di.e: añ:-.s, co~.o un pro9ratl'la de investigación. 

f:'<l!:i:ten en México refugios de l!'ar.if!er-os r.~r! 

nos únicos en el mur-.do como son; 

l. - laguna OJO de t.i ebre 

2 ... t.aquna S:\n. lr.nacio 

3 ... Bahía ~a9dalena 

4.- Guerrero Neqt""o. en el p,H·a!c!.c :s. 

La últira :on.J dí'" rrfug1c c-n dccr~t.:ir~c !vc>

la de t.a~:wna: San Iqr1ac10, tr.edtante Occreto de 19€G. 

f.st.ls to!"laS de cefU?lO ..ilhcr-~.1., r!c (;n.1 <l ::JO 

b.lllenato~ y a i:-::: balh.!!id~. 

Est..ls ballenas vienen a tC>ner a sus et l·lS ('n 

los meses de f ebrPrc. m.l: :o y pr i nc1 p tos t!P abn l dr:> c;id,J .1ño. 
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Para poder precisar cuant.as ballenas se en-

cuentran en las zona9 de refugio, los in.,..estig!do;-es torian en 

coneideración una. primera torre de rnad~ra de 18 metros de 3ltura 

que 1e encuentra instalada al principio de !a Laguna Ojo de Lie

bre. En medio de la ::ona de refugio se e~cuentra instala.Ca otra-

torre pero esta no es de madera sine de alu~inio. Otro puesto -

de obaer\•ación lo constituye al final ='e la Laguna una Duna. Con 

estos puestos de vigilancia se p"Jede observa:- la entrada de ba-

llenas solas o con gus baller:<ltcs. 

se pueCe le\•antar o~ro censo a través de un-

recorrido en lanchas en donde van J coscrvadores y el timonel. 

Otra forr<"I ~e levant.:tr el ccr.so- es volando -

en avioneta11 de alas anchas { se graba lo que se va viendo y de!. 

pués se escribe esto ) • 

Otro censo legrado a r"ediano plato, lo cons-

tituye el foto~arcado 1 marcas naturales ) . 

Ld últ1~a ~anera de- cbtener el censo es el -

marcado activo, que consiste er. el du1paro de bal lest.Js con ban

dera• pero esto no va con el prograr.1a de conservación. 

Resulta bené!tco el hec!",o de qt:c ya ne se C,! 

ce a la ballena para fines industriales, esto es el utilizJr su

aceite su carne. sus huesos p.l ra la real i :ación de d l fe rentes d!, 

ticulos, sino solamente S0!1 CJ!adas para fin~s de altmentac 1 ón -

tanto para. humanos CO:'l'C para animales. 

Cu.lndo llega la ballena qris el Baj..l C".1l1[or-



nia Sur a tener a sus crías, se encuentra con el hecho .:!e que no 

va a ser molestada ni cazada por ningóna, persoca. ya que confo!, 

tnU. a la Declaración de refuC?iO de mamíferos marinos, en el área

de la Laguna Ojo de Liebre, al Sur de la Bahia de Sebastian Vi z

caino, en el litoral del Oceáno Pacífico, Estado de Baja Cal1-

fornia, se les concede protección tanto a ellas como a sus cría!;. 

Exis:ten en total cuatro zonas de refugio pi"

ra la ballena qr1s en nuestro país, y estas son: en la laguna o

jo de Liebre, en la l.1guna San Ignacio, en la Bahía Magdalena ~· 

en Ciuerrero ~;egro. 

rue r.1uy acertado el hecho de que se declc!rd

ra zonas de refugio las áreas antes mencionadas, pero sin embar ... 

90 se debió de h'aber declarado :?ona de refugio todo el. gol f_o __ d~ 

california, para mayor protección de ~stos cetáceos. 



CAPITUl.O CUARTO 

·11ECESID/\D DE auscAA NUEVA OROE'.N .. CtON 

JURIDlCA" 

a),- Posición de ~óxico, en p('r1odo ca~ 

prend!do de 1970 a 1976 sobre ~a

mife!':=.s :-l:ar!MC'S. 

bJ .- Nc-ces1d<!d de ccnscrvac1ón de la!'> -

especi.es en ext1nc16~. pei.ra mantener 

el equ! 11.brio ecz.lóg1co. 

el.- Urgencia de establecer sanc1om!s 

ni.\'el ~3c1onal e in~t":-n.1c1ondl, para 

ld ccnser\'ac1Ó:1 de estas especies. 

rl).- ~OE!ces1rjaO de ur.a polít1-ca :<Jnqruent<." 

con la Protección del .1i1e-"!1-.J Ecolo9I

co (Oel Eccs1ste!'la ~,,.n,n..)~. 
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México, sier.'lpre se ha mantenido en una posi-

ción hospital~ria y de protección.,en cuanto a marni fe ros ~arincs -

se re! iere, inclusive es el pionero en el estudio e invesugaci~

nes científicas de los cetáceos, y lleqa más alla en el CdS'J con

creto de la creación de diferentes programas de invesugación y.! 

yuda a maf!'líferos marinos, co~o lo constituye el Proyecte ~ac1cn.:Jl 

de la Ballena Gris, que es al q1.:e se ha dado más auge e imt:•='rtan

cia, y el que se lleva a cabo en la actualidad. r.xisten otro~ r::-z 

yectos y progra:nas importantes en este árr:bito, co:no lo sen: 

El Proyc=to Cctdceos del Gol fo de Cd l i !crnia y 

Pacífico Mexicanos, El Proyecto Nacional de P1n!pedos ( con esp~

cial atención al ·Lot:o Marino y a La foca fin.-l de Guadalupe, F.l 

Proyecto de Cetáceos del G.::>l!o de !-!éxico y X.lr caribe. 

Y el quinto :· ültinio proyect~ lo ronstitup! el 

del Atün-oelfín. 

El enfasis que corresponde a este capitule :~ 

constituye el hecho de que se le de una reelevanc1a a la nr>cc~i-

dad de buscar una r.ucvd. ordenación juriC1ca, 1t!I'.' p:-0te).:! el t>.-:~ ,._ 

esp'ecics en su :'!ed10 ecológico. 

a).- Posición d~ México en ~l periodo compren

dido de 1970 a 1976 sobro mamiteros mari ... 

noR. 

cia debida •l la í.•lt<"I"ld pec;qurr" '.: ":"U::no :iabl.1b,1 t"q·t•.-:-it1c.1ron•.•.

sobrc los m.imi!et·:Jh ~,1c1nos, sin {•:r1b.:1rqo eo; (l<15t-i .-.~:, ,.~ r;•y.;r..i~.t 

Nacion;tl Pe~ql¡Cro de !970 a 1976 ~n dcrnrie St! !r. •.·í"'rif'~J ,1 ,j,1r :,i 



iniportancia requerida a esta rnateri;J tan t.rascendent.!t. l1"\o de -

los objetivos primordiales de este Programa Nacional Fcsqu!'ro e$ 

el de ir.crementar considerablemente la extracción de rec\lrsos pro 

venientes del m;Jr. Que comprendió de~de la producción de crías ... 

destina.das a la población piscicola hasta planes de construcción-

naviera para dotar al país con los tipos de embarcaciones adecu.1-· 

das a la necesidad parti..:·Jlilr de cad3 región. 

A !in de promcvcr y moc!erni~ar los métodos de-

captura, industr1alizac1on y -:cMerc1ali:ación de los productos de 

el r:iar, se fortaiccieron tos 1nstrt.1:-:'lentos administrativos especi-

!icamente responsables de esta actividad. Con el proposito de ,1b~ 

tir los co&tos se agruparon, dentro de un organismo único, pro--

duetos Pesqueros M~xtcanos, S.A., todas las empresas de partic1·-

pac16n estat.11 ~!Je se de1ic:an a estas tareas • 

.. r:l conJUntc de labores realizadas ha pt~tmit1do 

el incremento del volúmen de l.:t explotación en el 15.8\ que üS-

rnuy superior a 1.1 tasa de crec1micnto que venia reqistr.lndose.Pc-

sa.lta el aumento en los niveles de captura de sardin-t, 5tC>rrn. 't' -

lan9osta as! co~·c el e~tableclr.ncnto de d-as cmpres.1s pd.r,1 elabo--

rar harina. de pescado c1Jya produce ton <tumcntO e>n 34. 91 " l 36 l. 

En 1os focos donde se h .. 1 r!tscut1da l?'l régi;nt•n-

de eicplotac1ón de los \'dstos recursos que y"'cen en l,:'15 fondos m1-

rínos y oce.in1cos, conf irma~o~ n\ll'~Uo legitimo dcs!'O d(' que no 

( 36) • Vl l lJ.~r .l\lcj,i.rdro. ws Rt.".:ursos Pe!;(JUt.:ros de 1,1 7,roa f.c..xY.m1C'.l. t:rl. 
Porru.l s.,,., ~\'>xi~ 117(;. ?3q. 1)9. 



cios económicos que resulten de los mecanismos que. eventualmente 

lleguen a esta!Jlecerse deben ser dis:.ribuidos, por ig:ual entre -

los estados. grandes y pequeños, desarrollados y en vías de des a-

rr-;jllc. 

En el primer Informe de Gobierno. se invita a

los :::exicanos, a que cont.inuen avanzando unidos, al a~paro de la

Constitución, t:acia arriba al encuentro de nuestras ~et.as 'l hacia 

adelant.e, en :a continuidad de un esfuerzo que apenas hablan ini

ciado. 

A nivel racional se realizarón prOgra~as de d~ 

sarrollo ~- explotación de la flora ¡• la fauna acuáticas. 

En los estados de Nayarit y Oaxdca· se increme!! 

ta ron las explctaciones de esteros y lagunas. 

En el año de 1972 se real izó la nue .. ·a· Ley r~d!: 

ral para el for.-ento de la pesca la cual sah•a1uarda los intere~es 

de los pescad,..:ires r.ie~icanos y estimula la formación de coo¡::era~i

\"as, a la que se han reservado la captura y explotación t~e cspc-

cies ;iarina.s. 

Con rcfeorencia a eJidos r fe;ereños tru~b1é·· ;:-o-

dran constit1.arse en Sacied3dcs Ccoperativ3s, de P:--:.·JGcc1Cn i'es

·::¡1.lera EJldill. Su pclítica estaba d!riqída a p:-o~c·.-r.:- P~ e!"lplt:?o

y a. benefici.1r a las r.'13yorias, cv1tJr el descuido d~ Li. pí'.''.'•:>n·.:! 

ciOn de las ·e~peci~s. µara io 1."t:dl se sanc1or.,1n los a..::t.:;!I qtJJ:" ._;-

tP.ntan centra ~u r~::it;.)d,;::-c1ú~. !:! prc\"ocar. 1.1 cont.1·Hn,1ción ~" .-:.J 

arrblcntc nitt:U:'a}. rue L"rnt., <;u ¡:::reCc!Jp.lc~ón ::.Jbt·,.. ('~t" ,p;pect.;-
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que decretó zona de Refu9ío _para. ~as. ballenas y ball~natos,

las agua• del· áre_a de la Laguna Ojo de Liebre-'de la' Bahia 'de Se-

bast!án Vizcaino, en el Litoral del Oceáno Paci!'icc, Estado Ce -

Bi:tja .caliíorrl~ia. 

corr.o se pul!!de observar es hasta este ai\o cuan-

do se le da un enfoque ~as particular a las preservaciones de los 

ma.miferos marinos y sobre la conta:ninación, también en este segu!!. 

do Informe se habló de la posición de> nuestro país en relac1ón 

la zona de soberanla de 12 millas, y l part1r de ~us cosuis, ::=:e--

rán explotadas en exc 1 us i \'a por los Estados r t bcri:o:ios, ::; in obs tcl-

culiz.1r la navegación y el scbre'.''...:elo d~ ni!ves de otros p,,:ses. -

Es esta la llamada Tesis del Ha:- Patrimonic1l, dr!optad.,, en !a Con-

ferencia de pa~Sor!S de Caribe sctre prcbl4'!~.ls d<?l -na:-. 

A nl\•Pl internacional. nuestro país sosti;'.·c: -

que en los pai!"es pobres, el rneJorariiie:tto de la e-cologia se fund<l 

primordialmente, en los ª'"·anees ec(',nom1cos. ~inqúna medida de C!!, 

rácte:- ambiental, preventiva o c0:-rect1Vd, debe entorpecer su de-

sarrollo o su comer1co exterior. 

E'n 1973 en m.ateria de Pesca sólo s~ h,tcc rt>fe-

rencia a la acept:lción de C"inco bart:os atuneros y de 1,1 ,1d'.¡t.:1s1 ·-

ción de barcos caMarcneros. 

En el año de 1974 ante el foro r.i.undJJ.l d~ J.1 

Tercera conferenr:-ia de las Naciones l!nidds sobr"! el Derecho riel 

Mar, sostuv11r.os la :<ecesidad de rrco~~cf'.-r t.:n ::i..1r l<:rr1tor1al dt? -

12 millas, .JSÍ co:io un r."Jr pat.ririoniJl con '..ln frdOJ·l de 21)'} r.l---

llas, a partir .:!e la costa ~~n la que el f?Stado r!terr>ño eJi:ot :.t ]~ 
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risdícción económica sobre los recursos que se encuentran en ella. 

Aqui ya se da una participación mas acti\'a de

las partes en vias de desarrollo, el nuevo Derecho del Mar .que se 

gesta en una clara muestra de que nosotros hemos dejado de ser

objeto pasivo de las relaciones internaciOnales para convertirnos 

en acti\.'O"' participantes. 

En el.quinto informe de Gobier.no, SC!' habla de

que México se pronunció por un moJr patrimonial o zona económica -

exclusiva hasta de 200 millas, sin que esto hubiera implicado me

noscabo a la libertad de nao.:egación, sobrevuelo y tendido de ca-

bles. 

Se creó una zona económica exclusiva de 200 mJ. 

!las naúticas de nuestras costas, donde la nación ejcrcera dere-

chos soberano$ sobre tcdos los recursos naturales, renovables o_

no renovables Ce los fondos maririos, incluido su subsuelo, -y de -

las agu~s supradyacentes. 

En el sexto y último Inforrie dc- Gob1erno, sólo 

se hace referencia a barccs car.-arcneros y atun~ro?;. 

Corr.o podemos d.·uncs cuent.1 durante el p<'ric•l'J

cor.1prend1do de l9/Q .. l'l76, .'1éxico tornó una !=..;S1c1ón .~,~~c..rrtn.~ntc -

er: cuanto a mam!feros r.arinos se refiere yd qur en J'J77 SE' creó 

la Occlaratort"l de Pc!'..!g:o d<~ malT'ifcrc•. rr.Hino~. en ¡,,s 11~·1!-i di:l 

!orn1u. 
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b) .- lleceaid.td de conservaci6n de las upeclu 

en extinci6nt para aantener el l!q'Uilibrio 

rc:ol6q!co. 

El desarrollo hist6rico de la socie~ad indus--

trial ha generado una serie c!e problemas ambientales qur ha:n sido 

en el pasado, asi::lil.tdos cc~o ur. costo accpt<Jhle del deisatrcllo.

Si.n embarg~. la ~.lgnitc:d óe es!os r:-roble~as en 1.i act•.Jal1d.:i.:! com

promete seriaMente el d.est1no de recursos nat:.i::a:r!';: y la calidad-

de vida de la sociedal! r t!el individuo. 

sue~tro pais cuenta. con tJl'!" rique:a d~ recur-

sos renovatlC's, la ~ayo:: ¡:-a::~e de lt"s c:..:dles p~r'.""ane.:ran pi:ácti·'C',i 

p.art1r de er.~or.ces se pone en ~arcrra ur: prtJCt'SC sc-ster:idc ¿~ in--

dus~riali:ac1ón que, ]Ur:t~ co:"I los~tcr.efictos Cel crec-1~ocnto, 

tendiendo estc> ccr.:o e.! ccn)\!r:~o del siste~a externo, Us1co 'l ~i..2 

l~gicc er. el que v1ve "!: r.o"!'.b?'~ y ctrc~ ~rqani!=ó:-os. Fst.l~ prcc-:so 

senc1a de cc:ontrol 5';0t'>r~ t'!e;r.:idJ.ct6n de!. med10 a!"'blentc },1 grn!.: 

r~c- ión de desccho'S y rt•s 1 d .;C's es to es por la~ c..,1 si cri.t>s Je hu:':'.n, -

n.ir. . .:ido f:Jf un 1de.J! de ~'4St~r:1a 'r' de iqu.:il:! .. v!, !! ... t"d orie~t,J<!c .:s

l.'1 s.."!tiaft'o::-ción 1e l?t~ ~.ecl'S!ddd~"' hu:"'.trtas, pcr 1.) 5lfl cons:.dcr.H· -



suficiente:nente _el equilibrio, que. se· puede desquebrajar y asi -• 

conv~rtirse en un d~~~qu'ii1b~~o. e'~Ol69.ico·-~i sus 9~avcs _.conse -

cuencias .sobre el-' bieneSt~'r"·d~ .l~~ ''ir:~:xicanos y sus-;~'tu't'.ura-s 9~ne-

raciones. / (. :.x: (\ <. .• ••••• .. < .·. ·.. . 
"Oentro~det -~arco de .. deCisio~~s ·se hiZo a· un -

lado -el Cost"o --ª~-~i-en·~-~-~:~:~-:-Ú>_."<~-~e mani e ie-·sta :·ert, i;~~- a·~i~~-1 ·;_-~r~¡is 
colót;i:a 9ue. '-~-~e~'t~_·.:~~::.i~~<-~~c:~so.~:_: naturales y·'.dl ·_!f!edlo_··ambien-

te dél pa!s. 

ta proble:":14tica ecoló9ica del país ya no es -

sol-o la preocupación exc!usiva de científicos e investigddores.-

si no que ahora también es preocupación de cada uno de los c1 uiJ~ 

danos mexicanos, J' en si de todos los .!eres humanos pri:-01::upados-

por la c.:--ntal'!ll nación a:":ibiental. 

Se puede constatar que la problemáticd actual-

está básica!T!ente relacior'l.ddd con la contar.iinac.Lón del aire. agua 

y suelo'asr COr.!O con los cambios macro y ,":11crocli:ndtico"; el .:ig~ 

tdmJento de los recursos no renC">vdbles' la degradac~ón do lds r~ 

nov.Jbles, la di=?!orcstación, la er-::>sión y ld desertiricación, a~I 

COl"O l.:i exU.n-::.ón de c-species anirnalE.>s veqetale"l. 

La f11,.r~e prt.'s!Órl 11·~'!' hd e1erc1do el crecHTllC!_l 

to de'.":'.cgr,í!i.co e 1ndustr1ai. l.:i falta di? un plal'lte,imiento ddecu~ 
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nal explotación de -los· recUrsos naturales. 

O~ro prOblema lo constituye el hecho de la au

sencia o carencia de un· marco jurídico 5dec:uado. 

El análísis combinado de los recursos natura .. -

lea y el m~dio físico proporcionan criterios básicos pta el orde

namiento ecológico, facilitando la toma de c!ecis·ionc-s sobt:e los -

usos y reservas del terri tor- io. Ad 1 e Hma l.mer.te se requerer i r..5 

fort"1lec:cr y llmpl1ar las b.:ises leqales que pc-rmitan el ordenamic!! 

to ecológico en f unc10n de los intereses nncion~les y las mayo--~ 

rlas del pats. 

Dada la rele ... ·ancía de la flora ¡- la_ fauna sil

vestre mexicana, .5e concídera de importanc1a realizar pro<:;r.lmas·-

para la creación de :roo16aicos jardines b:::-t-'nicos. zonas de re-

fugio entre otras ya sea con fines de investiq.lción, turísticos y 

recreati\•os, que adem.is Je contribuir con el proteccionisrro ecol~ 

gíco, sean motívo :.:e at::-acción tanto para nacionales comci pard <'~ 

tranjecos. 

Se da una espec1al .atc>nci6n a los prnqr.unas P!! 

ra la prot('cción y aprovl'cha~iento :!e la f torA 

en peligro de extinción. Establece:: cr1>ldf:'r0s, v•vero¡:; r .~on<tS

de refog10 tJn~o ,1cu,'itic:.l~ C'C-!TIO o;.rrrer.trcr.. 

Para lo conscn·~c1ón y ennq1Je>t::1micnt.•1 dro los

recursos ndtur.11P5 rc~·--vat-lcs ~(' u~.1lt.z.a un lnvi'.'ntllr10 rlP L1s J--

cas, sean susc('rt tbl es ,'!e> ser prot"-'9 td<t.s. 
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Diseñar un sistema nacional de áreas protegi -

das parques y reservas de los principales ecosiste'."as del polis.

Esto inclu~·e desde los parques: _na<:urales hasta las zonas de ref!:! 

gio. 

ta necesidad de conservación de las espec1es -

en extinción. para ~antener el equilibrio ecol691co, en este se~ 

ti do tenemos que la ecolóqia animal, se refiere a que los anima

les y las plantas que '.'iven. en un determinado lugar, son pot'q•.Je 

se han adapt.:ido a ese misoo lugar. 

Les an1::1ales, de por si y hablando especifica

r.:ente de los cetáceos, se enc'.lentran en una primei:a instancia 

con )a selección natura:, que c.:::-:s1ste en el hecho de qu~ el an! 

más fuerte es el q'..:e \'.l a. sobrevivir, esto lo hace sttbtamc:-:.:e 13 

cua lc;u ier es pee ie. 

M·.ora ~:en en ocas1one!i los 1n1::-ales no sólo -

se presentan al prcble~a d~ la selección ndtu:-a!, sino t.'lnbién 

.il dP. l lio~bi:e, que 

i.·crse afectadas c:-t su J.nter,nd.1<:! ;::-crroral r::-3t.1ndol<ls 1. '.'tl sur--

la d.~sa;:arl'.::~én :!(> '.'J!."l:::."!l .~n1:ta!cs dC' una espec:e, se rro·:r:i;::-,1 1.1 

descqu1li!'lrio en ¡a r,P.•Jr'11<·~.i. ¡<t que se puede ll"·.1a~ dl -t•xtrc-
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afectada gravemente su esFecie, s1 no ponemos atención en esto y

anotamos las medidas pertiner'ltes al respecto, sequrdniente se lle

gar!a al extremo de la extinción de las ballenas. 

e).- Urqencia de e•Ulblec•r 1ancl0tte1 a nivel

nacioo•l ~ lnterucloeal, peri Ja conaer

Yaci6n de ~eta a e•pecin. 

tas investiqac1ones de mamíferos ~at"inos en 

nuestro p.lÍS está caracteri :ado y vinculado ce~ acct~nes jurídi-

ca9 sobre la. administración y conservación d-:- estos recursos m~1rJ. 

nos: cuy·o historial prel1m1nar croncl6g1co se rel':'cnta al año !811 

a travé' del Decreto de las Ce, :es Gene::-ales y fxtra~r11nan.-is 

tria y 1cbo ~anno en todos les ::!crT>1:11os de Indias. 

td conser\·3c1::~ e tn\'~Stigación de los namife

rcs r.:arinas del año 1811 a l~~! no correspor.rie a los acuerdi..~s re

l.ic1onaCos con d1sp-:is1::1cnC''i' ~e-:;:a~C'S que prctcj,ln a estos recur-

SO! ya que c:i red!1d3d ex:ste r,:u~ ~:ica ::egLl:ienta-:1En a <!StC' ::es

pe-;to, P'Jes s61C' ex1steri al']'uncs H•gldr:-C'ntos sot-re vcdd y r'ccre-

tos, p<HJ ev.:.t.J:: :.!O pcs1bl•: explct<'lc!Ón c~ni:-rc1itl. 

Pe!' tc-d.Js esta~ s1tuac1c.nes se han cre<Jdo dlf_! 

rentes sar.•~uarir-s o zonols de r~!t:q10 gL:i:> ayu~itn a la recuperación 

c!e cs;;ec:.cs er. rt'l1gro. 

Tvdcs c.-stos estuJ1os tub1erón sus criqenes en

una Inst1tuci0n creada en l':l6~ -;:--::o!""V 6r9M10 dependiente de la se--

cret.lrta dt' Industrl.J Corierc10. denominada entonces In5tituto -
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Nacional de Investigaciones Biolóqico-Pesqueras. 

Eo la a~tualidad cabe r:iencionar que estos Pro

gramas de investigación y protección a mar:iíferos ~arinos. en este 

caso a la ballena gris. corren a cargo de la Secretaria de resca

y de la Secretaria de Cesarrcllo U:-banc y Ecología. 

Para 1962 ra se le otorgaba un presupueste muy 

amplio a este Ins~1tuto Nacional .!e Investigaciónes Biológ1co-Pe,! 

queras. { de 1962 a 1968 se otorgarón 2CI millones d~ pesos ) • 

En ::entraste, el nú:nero de investig3ciones de

sarrolladas con los :nar:i!feros ::oar1r.os en !-!éx1co para esos ar.os 

por extranje:-cs. p':'eferen':.e~,ente Ce nac!cnal1dac! estadou:iidense -

es muy abundante y abarca a un g:-an nú:"'lerc de espe::1e~. e incluye 

ade~d.s irr.~ortantes ccnt:-1tu1~or.Ps como el descubrimiento de :'!Ue--

V<'lS especies Je cetáceos ertre ellos, el coch1to, d.elf!:i, esto 

traJC narg1nac1ones p,lr.1 los 1n .. •cstigadore~ ~c·q,:-.1nos, ya que en 

la 1"1ayor1a de ¡os tr.·,1b,1::-.J~ si.:Csecuentes, e: esft:erz:o naci-:)nal só

lo se 11n:.té 3 ,1cc-::ip.:ii:ar a in..-es":.1gJdores extrdr.~~rcs y se res---

trin,1ió .l dcsarrol!Jr paralcla:"en>:c los o~~e._.i\'OS dc{H.idcs por -

el1o5. 

F.sta situa::-16:-i p·e\•alec1ó en ~::::rna 7eneral ha! 

ta el año de 1'.}72, !c;:~a en la que ~éx1co !"13ni festó como un res ... -

pon!'abll1dad naC"I":"rHl. !.1 ;:rcto:iccl5n efectnd de les s1t1os de r~ 

producc1ó'"!, Í:!11~oc:: -=r. r>l -~~~c. :!e !a tdlle~u qr1s~ ub1cado!' to--

do~ en la costa nc-r-o-.:c1de~":.al de fl'iJd ':~l1fC"rn1a Sur y decr<'tÓ -

por Acuerdo f'rf'stdenctal. que e! ,ire" d'.;' OJo !je Llebr-c en la Fa-

hía de Seba5tidn l/1:c.1ír:ri fuera un refugio p<!r.:t hal lena!'; r:r.'i:vtdJS 

ba 11 en..1tos. 
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E'sta acción pionera de México incorpora e¡ co!!. 

cepto de refugios marinos para cetáceos, iciea que en muy poco 

tiempo fue ir.titada por otros países y que es sin duda, en el Sec

tor Pesca, el antecedente histórico de mayor reelevanci.s para el

desarrollo de las acti\·idades c!e .investigación y conservac1ón de

los :na:ií!eros r.iarinos en :1uestro país, ¡·a que par.3 satisfa::er los 

cbjetivos de conser\'ación de la ballena gds en el Decreto de 

1972, se r.1z:o n~ces.'tno ~l establC"-cer un re9lar:iento '1Ue orden.lrd

y regula:a las (11Ct1v1c!ades hu:'la:ia:; en es,1s áreas y consecuentc--

mentl'!, se hi::o :r..Jr.d,ttoria ld necesidad de invest19.J.r el recur!'o -

en agi;as dC' Jurisd1cc1ór. nacional sin e!T"barg~. no se tr.lducc en 

accior.cs c-0~cretas hasta los f1nalt?s del año 1978, cuando s~ 1n-

cluye en el Progr..lma de Trabajo del Institut':' N11cional de Pc>sca -

par.1 el i\Í10 !=iguientc, un anteproyec':.c gC'ne:-al 4ut'.' prr.tendia cst~ 

blecer es~\.idics con r.iamI!e::-~s 3cuát.i-::os, definiéndose ccm::i obJet.!_ 

vos c"'ntr,lles' El adquirir en concc!:-1ento gl~bal de ¡,,5 csFcc1es 

de maMiferos narincs de las costas :!'i:E':dcanas y estableC'er en i:>l -

rnenor tie~po pos1ble un,1 Pesquería econ6rnca redituada en este r! 

curso. 

Es~e an:epror·ecto carec!.i de bases ctenti ( 1cJs 

y fundMH•ntó co~o justi!1:Jc:.ón p-1~a su dPsdrrollo, el hecho h1s

torico de ld sobrc('xplotacién de esta~ C'spctces, citando .1!ouna~

de tipo conví'nc1or..1l1sta, p'?:-o al :-i1!'lr-o tl(~~po contrad1c1f"ndo el 

objctl\•c central de(1n1d1.• "'1 <:>l :"":s-.: ~:i:i::-¡..:.))o:.<ctu. 

tr. e! Mltcproyect-: de l '178 se d1..?f inI.1n cinco -
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foca de Guadalupe y Ballenas' determinándose corno objeti\.•os de 

los misr.?o& la lpcalízación y distribución, 1.i taxonomía y cuanti

ficaci~n_¡ la. b_iología que incluía: ciclos biológicos, estudios de 

CC?mpci:r.tami_ento y- enfermedades, asI corno taobién, los aspectos re

la'cion'ados con la captura del delfín. 

Del análisis de les resultados de este progra

ma de -1977.;.1991, presentando po~ rlei!cher sobresale tanbién el -

he cho de que ·los cinco prog:ran.as planteadC'ls, sólo se trabaJÓ Pª!. 

ciB.lmente el denominado " eal 1 en!I ... distando mucho de hJberse 

cú~plido con el prog:ra~a de invest19.!c16n. esto debido a la falta 

de·· enfoque, planeación y supervición dc!ccuadas. 

se dicr6n reoun1ones 2nformales (!:"!tre O~lc-9,JC.·12 

nes de México y de los t. U.A., ter.dientes al desarrollo de un A-

cuerdo bilateral de conservación y protección de los nal!'ífcros tn!!_ 

rinos en México, rst.1s estuvieron mot1v.:idas por el COIT'prord:;;o -

intt!'rnacional adquirido por ~(!;deo hacia la balli:?·:a gris; ,1sí cn

mo también por las reco:n~ndaciones el':lanadas de ~d c.a.I •• que es

tablecían la necesidad de investigar esos recure:os en ~óxico. Stn 

duda la pdrte !:..::rtedrr.ericana estuvo 1nteresadd debido ~1 l'~S :"'.tnd~~ 

tos deri\'ados del denominado " Acto de Protecc1ón de los .~amifL•-

ros M<ltinos de 1972 "• 0edJdas proteccio~istas dJctM'fd en ~se 

país pcsterior:""er..tf' a la Declaración de !-!Cxico en :ri.Heri.1 de c~!tA 

ceas 'r' que prote<~P 3 tedas los md~Ífer:os r:iarinos qu~ h.Jbitian Jas· 

aquas de ~ur I sd ice i 6n ~lortP.d!"'i<'>!"?can,1 y -:;·Ji::- r;-r1:"'1il::c ad.1_•!l'<;i~;. !..is .:t::;. 

•_i·nC.ides de Ct.lptur.,, perturbaci8r. o :"l11e:'t~ dt" cs!:rn (•sp('CIPS p.:n 
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obviat11ente les afectaCan en dos áreas de gran interés desacrolla

daa en aguaa 1il'ex1c.,,nas y sobre todo. en sus actividades de la pe! 

ca del at\ln tr-opical, por la reortaliéad incidental de ciertas es

pecies de delfines. 

Estas pliticas infor~ales se desarrolaron en ! 

nero de 1978 en la ciudad .:!e M(ixico y FOSte:-iornente en Jubo de 

ese año en la ciudad de StM~t:e ;.¡sh1., lo que im.hca el interes -

de los Estados Unidos po:- acelerar el con~·enio blldtcral con ~éxi 

co sobre conservación de ma~lferos ~arinos. ts muy l""!f'Otta.nte cn

el análisir; óe las minutas cle est:.as reuniones. e! resaltar le~ 

dos trabajes de investigación con esFecies de ~tnipedcs y con E'l

~anatL quedar:do incluso post!:':g::tdos l:-s t.~~t·.;dios con .:>tras csp~

cies de r::a:lenas en !otéx1co. E:s cl<'lro pc-r el orden de pnoridad(ts 

asi9nadas al proyecto de acucrd::i b:.!atcral. q•;e el tnterés ndc~~

nal qu@daba nue-..·a~ente S'JbC"tc!1nadc- .>t les obJet1'.'0$ def1nidos co

rno prioritarios ¡:-cr intereses ex!raf"..'S, 

ror 1nstru::-cto:":{'~ st.:pt>non~s el Ac'...lcrc!t' B11ílt!, 

ral no se con~retó sólo ex1st16 un canJc di':' r.o!..a~ d~plo-.Jtica!' P_!! 

tre las delegac1cnes. así c<:-'"'c· l.! ~an!!'.'est~dén del 1:-.tr.-rés de "lf_ 

xico en desartoll.1r un prcgrJl"'J. co:-iJunto de in'.'"St.1gactón con la 

Ballena Gris1 esrecies par.l l" cua: :iu~strc país terd<! ob)etivc-;

concreto~. 

\.'CU c~lebr.i.das anualr"'.t.·~~" en los '.'-eses é!e oct:..ibr<? dr 1~?8, i·~;",. y 

1960, de los que S("lbrc~.!!le; !es aspectos tend1t'.'nt1•"" a la c-r~lc1ón 
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co la utilización de metodología similares que permitiera su com ... 

parac1ón y complementación con los datos derivados de esfu'{'r;r:os ... 

paralelos entre diferentes grupos de investigadores y la defini-

ción de objetivos de investigación independiente por parte del 

Programa Nacional. 

En estas :reunion~s, nuc3tro país poC" prir."!era -

vez d~fin~ obJetivos pa.rticular.-es para investigar a la ballen<l y

estos constituyen las bases del denominado Progra:':'la Na:c1oniJl de -

la Ballena Cris (!n ~éx1co, que desde entonce~ y hi!Sta l.1 !cch.i ha 

comph~mentado nueve temporad,\s ininterrumpidas trabajando y C':-:pa!!_ 

dicndo sus accione5 de xn~e~ti9ac16n a lodos les sitios d~ alta

concct1tración lnv~rnal de estos recut'sos pri,"'nL'nios en ~éxico. 

surge en 1978, la sociedad Mé~1cana Fª'ª el t'.!:_ 

tu<lio de mamíferos ~a.rinos, t~.c ( SO~E~~,\, :.. .• .-::. ) en la que un 

contado nú.:'!'ero d(' t'Sp'5"c!alHt.1s n.acioniJ!cs s~ 1H1C>r. p<lra :'!lpulsar 

el desarrolle dl" este Ca!"1po cienti!1co en ~éx1co. 

En mayo de !981, ~: en~or.-::-es d~no:r:1:i<ldo rroqr:• 

~a de Hrirtferos Ac~:~~1cos ca:':'!hL1 r,1dic,1lr:Pnte de- estn:ctura y es· 

trategía de acucrd(Js u1 dina:'"!ts""o y PXp:tnslC.n htst6nc1 qu(' l<l J;:._ 

ti-;1dad pesqul?rd. d~l país r.Hrn1íes:.ó er. esos a~os, v1nculdnóosl'-! en 

sus actividades, ,, l<ls tl'spons,1CL!1d.:df.'"i J-::! ~.,is ~n :':'>a':.ert·1 d~ -

invcs:ig~1c1ón ?' c':'r-.s-er\'ac10n de recurso~ :""Jr1n:.:~ y soort.• tvio, i_!! 

corp:n·<lndo ob)1;>t 1 v Js 11 .. pdc•s J l ~~ctor p(>squf•ro. 

Pr::-f'r..-i~ente t.I!" ctenc~.1n;~ ::'(.'~o rroqrJ.·:·"" ~~,.,r.;10-

nal ::!~ tnv~stig~ción y Ccnsoer·:.,r...-ión d~ MJ"'l!~ro~ ~~,irtnos lPNlC~~! 

y iHhinist:.ativ.sr.-entt.' ca";t'-.ia a la ~~\ltel,1 rtc !el sd;d1::ccc1•:in 
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de Biología Pesquera, en donde recibe el apoyo y atención neces!_ 

rioa para i:1:1pulsar sus actividades. El programa se expande defJ. 

ne, como un sistema nacional coordinador y supen•isor de los es-

fuer:os extranjeros desarrollando investigac iór. con estas espe--

cies en el país • 

Aprovechando la poli.tic3 establecida, descon-

centra sus actividades y se incorpora en agc.sto de 1981 al centro 

Regional de Investigación Pesquera de la Paz ! CFI-LA P:\Z ) • ad-

quiriendo con esto no sólo el acceso in:-:-.edia::o y directo a tos 

proble:nas de les mar.-.tfcro~ f':'.arinos, en un área geográfícci:'!!C'nte C!, 

trdt&g:ii:a, si:lo tar."1b1é-n consolida:ido el C~sarrC"llo y vinculuc1¿.r,

dc sus -::b)eti ... os. a planes regionales contando ade:':lás, con el <lP2 

yo de los Estadcs nbereños del Golfo de California 

co mex1c.lno especi.,1:-nente el de EaJa Cal1forntJ. Sur. 

/\hora bien en rclactón al a:n.bito JUrid1co se -

cncu~ntra regl~1mentado sólo por la t.c~· de Pesca y el r:ccr<'to dt' -

1972 g1Je versa !iobrc la Ceclar<~ciórt de Fcfuq10 de Hamifetos Mari

nos ( ta aal lena Gris ) • 

En cuan:o a la Ley de Pesc,1 se rP! iere consta .. 

del capitulo XV y XVI, que hablan de in!racc1one?1t y d~ sanc1ont"s

re~pect i \•amente. 

D ... las infrr1C'C!oncs podemos mencion,:sr qlJC .!>e -

encuentran est.,blcctJas ~n el ,uticulo 90, en e-1 Capítulo:<\", dt?' 

la Ley de Pesca cm !or~a 9cner •. d. s1n r;,b;u;go podemos ildeCll<lr .i -

los cet.dceos l bd.tlena qr1s l, d es .. _os prece~·~os . A la letr--t di-
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ce lo síguiente: 

Fracción III.- Extraer, capturar o cultivar e.::. 
pecies no autorizadas o hacerlo en oi:onas o epocas diferentes a -

las se1'<lles en la concesién, permiso o autorización. Esto es sólo 

B~ pceden capturar estas ballenas grises para fines de investiga

ción. 

Fracción XVI! l. - No acatar la5 condiciones y -

requisitos establecidos en las autorizaciones otrogadas por 90--

bi<?rnos extranjeros al gobierno (!lexicano p<lrA captura rle especie~ 

sólo{J~ú·.J fines de investigación, y con el debido permiso de nue.! 

tro país. 

Fracciór. XX. - 03ñar o les.tonar las especies -

de flora y fauna acuátic3s. ta ballena 9ris esta protcrüda en a-

guas nacionales, pard P.(ect~ de su conscr\.'ación. 

fracción XXl .- Destruir, rec:ol1.~c•:ar, conser\.•ar 

o comerciar con nidos o huevos de las especl<?3 de pe~ ;;a.. T<lmbten

dentro di! la OccL:triltoria de zona de PcfuglC' esta ccmpr<>ndH!c'\ L"t 

prctccc1ón de los ballenatos o cdds dt> la~ bJ.ltenas. 

fracción XXII.- E,;tracr o cíl.pturdr espPclcg d~ 

claradas en veda. fr. est.i ::ii:-cLiratona, se ~st,,btet'e qut> QS Zor..l 

de tl:efugio la cor-1prendid,1 PO e! ácca de ?a t.aquna OJO de t.1ebre,-

frac.:lón :<Xl\.'.- ~:.o1traer, capturar o dc~tru1r -
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esp~cH:s J.~ ~esca en ¿an1.1s o sit.ios de rcfug¡v, riepoblac1ón o cu! 

lÍ\1.J , V •. dtcl'..<H' ld ccologia. de Cstos. 

T..imblén en e!:>t:a misma Ley de PetiCd s~ ~ncucn-

tra en su Capitulo xvr, las s.rncjones que se ha.:en .:scre1Jdor.:ts lo~ 

que cometen c::itü tipo ctc 1nt rac1."'tonel:i, lo cncontr<!mos en ~l ~lcti-

~:ulo ~l. en donde dtcc qt.e la:;; lnft"U\!Ciones a lo dsspuc:;.to puc ~.:!. 

t<l ley !::>Crán ~<sncl0n..ida::; por l.l Se.:c-~t.u·ía di? Pcbc..t., con arrcglo

J. ld yravedad '4ue lmpli...;uc lJ (dita c.:>rnt:otidd por el inft·J.<:túr éfl• 

cuanto a sus obl ~q.l·.:~oocs de hacer o de no na-¡:er lo que l.::t. mism<.t

esta.Ulece. 

l.- En la fracción lll, st: de.;u,n1.::a.r,w los µr:.?_ 

duetos obt~n1do::. \1u ld fh>r4 y la f.Hrn.:s acudtJ.cJ.s . • i:ií .:;ümo de 

lü:S vchiculos, drtc:. d\!' pcscd ~ unposic1..ln de 1-;:ult.l y dt2 lUl 

6-00 vcce:s úl s.:dar10 crtinir.io t ~rtículos 91. 92, '))de- la t.vy de -

2.- !::n la tracc1ón XVlll s~ lmpvtnirán rnutt.Js~ 

de tOl d MIO VL'.:I.!::> el :, ... llano t~inimo. 

l.- tn ld fr.:Jcc1ón XX • .:iu::.f.>c-n::>t-7m tt.>rr..pur.~J Je .. 

h•s dcn:clH.>!:í áL' la con.;cs1ón. permi~O u aul\.H l~.iciórl, cl..iufH.lf.J 

temporal Jv lds J.nstaldc1ones y de 6Ul a .2000 veces c1 s<1l1Hio rn.l 
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S.- frJcc1ón XXlI. m1.dtJ de lOJ u t:iUU ve..:\:~ t • .'l 

&.::ii<it'lO mio1mc. 

6.- frac...:oiOri XXtV, ca1tccL.n .. ·.iOn de l.:t .... ·,m ... ·~::don 

¡.;cfr.;¡su o .J-uturi'Z..lC1Ón. dccomii:>o Je proJu..;tO$ y .HtCJ:i -.:!t.> pe:J;::.:i. -

i:iult.1s. de .. H:uerJo con 14 gr¿,.v~dud de L.s. f.;.ltu.~ .:Lw.,,,.1.;C~ de l..i 

7.- En l~ ir~;.:c1ón XLl.~ ..:M1cc1.li.-'1Óll de l<l '-'""!!. 

... ·t:!:I ión, p-erm1-sl.'.I c.- autot't.;.lción, decc-m1so di.: prodw ... ·iu:.. y 1,11·tes d.:

pt.•sco, y dt~ ilCtH .. •rcio \:OC\ L~ yc<lve-dJd j\,._- i-J. fr.dt..-i, .:i,hJ~uc-~1 J<.:' lu 

lr\St.ll.Jc1-:-•1'I o lnstal.l.::1un~::> y Jc-com1ti~ d~ l.1 t:n.o,ir..:a-.·¡0;\ 'r ur...t 

t::.to t:f\ cuiHit:v ·' l.;. ley dt.! h.·~,t,.·_.¡ s ... • n·t l.::rv ~'

unor..i en ..:-udnto ul i1c,JL-Hnt:!nt0 Jt! 1.l 1.e¡ J~ h ... '::..:,1 t.·:.t•l1.>1cctd;;:1 ~l 7 

de etwro de l'Jbti, en .sus c.:ipítulo::. X!lL:\\'l ;.· :O.'.'. 

t:n el CdpÍtulu :O..tlí, !1.:tlll.l ~,.Jt.1r(' i..i;-; v~>J,1~ cn-

SU.!i atticulos lü..t ) 11.1~1 • 

. !1t·t1~·ulv lU4; dl ,'.H .. ·~'(L·t...H::.l: un.i ·~u.:.;;., :..e pr1:c.!. 

Sdt"~ :.u c~u.ictt.•c ¡· '::l." f 1 1.lr.;t. 1<1~' ~··~'nus y J~ocun L'" 1_¡uc ~~~ )~í·'~.l.!.! 
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ca • Las vedas se decretarán por la Secretaria de Pee:ca en coord.l 

nación con la Secretaria de Desarrolle Urbano y e:cologia. 

Artículo 105, las espeCl"?S declarad.!S en l.'t!da

no pcdrán ser objeto de pesca, a e~cepc1ón de la de fomente y ex

cluaivamente para fines científicos o de im·esti9ac1ón mediante

permisos específicos, sin embar90 en este artículo pC'::.lemos dcst<t

car el hech~ de que no sucedP esto en l~ ballen~ gris. ya que el

Prograr=.a que se 1r.iplant6 sobre es-:vs cet5cl:'os !.1ene 1 J olños , y -

como consecuencia :!e esto y.l han sido in .. ·estiqadas J~f1:nd~d C" \'! 

ces eStdS hal!enas, en ~us diferentes aspec':.os b1..:-l'5gicos y f1s1~ 

lógicos )' es f?'n la actual1d.ld g1Je sólo se lle\'.'.Í a cabo el aspc-cto 

de protección de estos r.an!feros narir:c:;. incluyendo ballrnas rl-

dultas y sus crías. 

En su capitulo XVI, se refiere a la rnspección 

y Vig1lanc1a del articule 106 al 114, y 5e entiendfl por tnspec--

ción t0das aqucll..1s o?ctiv1dades e!ectuJd.ls pc:r ld Sf>-;:rctilrí.a de -

Pesca a tr.1vés dt:' su personal deb1da~.er.tf:' acreditado, así como l.1 

de Marin.1, p<lra V(>riflcar el c:u:'"'plin'1entc ~C' l<ls d1~pos1cioncs 

pesqueras y aporLH los ele-:er.tc::; nccesar10s ~arJ la tnpcsl':'ión 

de sanciones por 1nfrac::i-:o:"le~ a la ' .. ey. s~ entc:ond!?rá por v19llM1-

cia toda activ1cL1d efectuada por person.11 de la Secretaria d<> l'e~ 

ca o de M,1c1na, enca:iin..-id.J a prevt"ni:- :;] rcal1;::.1cién do:> op••?"d<."io

nes pesgucr,is ilic:t,1!i. 

F.n su Capitulo x·; habla sobre infr<lcc1on1 ... s de· 

su artículo llS cll 118. 
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Artículo 115, se concidera como reinsidente a-

quella persona que cometa mas de una vez una mis:na infraccl6n du

rante un periodo de un-año contado·a partir-de ia: fec.ha-de la úl-

tima violación. 

Artículo 116: la Secretaria de P·e~ca podrá sab 
cionar a los infractores con ar.:onestación cuando la falta sea m! 

nima y la condiciór. económica del propio inrractO[' a~I 1~· amerite 

siempre y cuando sea la primera vez que com.efa este ilícito. 

Artículo 117; quien cometa al9una infracc:ién -

que,;se sancione con decomiso, no podra ser postor en el remate de 

los cbjctos decomisados. 

Artículo 118: la Secretat'Ia hará del conoc1---

:;.lento de la autoridad exactor<t la sanción impuesta a los infrac-

lores. hasta ;¡ue haya transcurc-ido el termino de 15 d!as hábiles-

que la ley concede a los afectados para ir.tcrponer recurso ,id':'li--

nis'.t~ati\'o de rev1s1én que la misma establece. 

En caso de que los interesados 1ntt>rpong1rn t>l-

citado recurso de rc\'i?dOn. la secretaria c!e Pesca c~!':'lun1car.i a -

J,1 mencionada autot'idad axactora ld resolución que- haya rec!'l1do, -

de:'ltro de los 10 días siguientes a la fe::ha en que se haya dicta-

do. 

" F.sto C'S en cuanto a sJnc1ones nJ.cion.tlt'5 ~e-

solo se pucd~ rt1enc1':'l:-"Lir· el Act.n~:do Intt.>rnaciondl !1r~,1do en }·)4 ... 

así co~o tambié-n las c0nferPnc11s de Ginebr.'l d~ 1955 y 19f'J, l.J 

Propuesta de !-1.dlta df' 1'167, la Conferenci.3 de San~.o no:':i1n1:i r!e 



107 

1972, la Conferencia sobre el Derecho del Mar de 1982 celebrada 

Montego Say, Jamaica, y algunos Canjes de Notas entre Estado Un.!, 

dos y México sobre las ballenas, así como la Comisión eallenera

Internacional •. 

Sobre MnCietl(!s internacionales no se habla al 

respecto, pero se le puede aplicar la opinión pública internaci~ 

nal y la Reciprocidad ( caso práctico con E.U •• en relación al ~ 

tún tropical ) . 

Cor.:c heir,os podido obsen·ar se le da una ir.ipor

t&Dcia muy grande a la conservación de : .lS especies marinas ( b~ 

llena gris l. Y concidcral':'.os que esto es muy i~portante y trans

cendental en el sentid-;i de que sigan procreandose, para que se -

de un equilibrio ecológico adecuado al ecosistel":!a marino. 

Sin c~bargo, ne se le da la reelevar.cia nece5_! 

ria al aspecto jurídico, que c:ins~ituye uno de los aspectos rds

importJntenes para la prote cción dt> estos cctdceos. 

las infracciones cometidas ya 51:'3 t3nto por na::-1onales cerio t?x-

tranjerus, en la C-".!~a o captur.J de Li. H~i.llen,1 Gris, y debf'rí.1 c](' 

tenerse pues existe el Proqra.~.i N.Jcional de p,,ll~nd Gris. 

Sclc contar.-.os C'C''"l"O ord~n..1n1ento Jurí:iico intc!. 

no la Ley de Fesc;i \'ig'!r.t•~ ( i q?!:I ', y su Pe·;¡l.lrl'r.~-:- ! 7 .~,,. •:-n~ro 

de 1988). La cual 13 p:cdcras apl1c~r cuar.dc se ;:--:-~"~,"\ 

[raccién de la caza o captura de la ballena pc.lra f1ncs com1..·rci.1-

les ¡•a sea por nacionales o extranjeros. 
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En materia internacional, aunque contamos con ... 

di\'er.s11s Conferencias , A.cuerdos Internacionales y Notas de Canje 

sólo se puede aplicar la opinión pública internacional (mala Cama 

internacional) y la Reciprocidad, como el caso expreso de-1 Atún -

tropical que es de nosotros pero el cual sólo p~ede ser pescado .. 

c:uando no exista el riesgo de ~atar a algún delfín. q·..ie estan pr2_ 

tcgidos por E.U., en su " Acto de Protccci5n de !i.:>s ~a:tiiferos ~a

rinoa de 1972 

d) .- Necesidad de una política con9r\Jente C'On

lt P'<Ot~ción del ~lo Ecol69ico t del -

Eco&iste.a M."Jrino ) • 

Pri:'Tle:dr;:ente valT'os a entender como E.cos1ste.roa• 

M .. rino, la unidad funcional en fcolcgia. ent~;"1~1en~c por t3l. el• 

conjunto formado por el <H'."btente no vi.v1ente : abiótico } y los -

orqanísmos v.i\•cs b16ticos >, ::;uetiabi~an en el r:-ar. 

Ahora b1e.'1 un hech.::> q•Je caracten .... 1 ,,1 desa.rr!?_ 

llo de los proble~.as c!"!l Mar ·l s·:?; recu:-~cs e:i P-!éxico es que Lt -

act1\'idad de investtga::2ón 'i cons(!n.·Jci6n ?':a sufo rc>sponsabdiC,1d 

paralela al aprovt-cha~.1('1r.!.:: pl?ST..ie~a ('!"'. !-!é)(lC'J. 

especial. por la 3jcc1..1.:ldd a.d~inistt'JCl-5:1 delc-s recur .. C's ?CS..:tut-ros 

así ccmo la lnv~stigJ.c.:.6n y conserv.1c1ó!"', de lds espe-:tf"S 11".trtnJ:s. 

recho del !-'!ar ( CON\'E~AR l, fort4lec1ó las de:1s1c.:;es naci-;.r..iles~ 
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de ejercier derechos soberanos sobre la totalidad de los recursos 

pesqueros existentes en la zona económica exclusiva ( ZEE l, y al 

mismo tiempo, comprooetió la adecuada conservación de los recur--

sos y en especial de los ecosistemas mar-inos en beneficio de la -

humanidad. 

Existe 1Jn programa Nacional de Investigación--

y Conservación de marnífercs marinos PSICHM ) , dependiente del -

Instituto Nacional de Pesca. 

México ha sobresalido en foros científicos y -

jurídicos. e incluso se ha distinguido con el premio " Tridente -

de ~~ ", .11 recono~erlc la pic-nera labor que ha desarrollado con 

la ballena gris. 

En el sen::> de crganisr.ms multilaterales cor.10 -

la Comisión Ballene:-a Internacional { CBJ ), se le ha facilitado-

y distinguido con :a v1cc;:-resi~enc1a. riel co:iiite Técnico y se lf:'

ha rcconoc1do el esfuerzo nac1cnal en ln\'est1gac16n y conser\'a--

ción, 

!ndepen.:!lPntP:-('ntc de estos organi.smos intern_! 

cionales. ld 1n\'C"Sti9ac1ó:;. .:¡ce des.lrtolla act.l:ti~r.ientC' el Proqra:""a. 

Nacional de In'.'est:gaciúr. y Ccnsen·acién ·.fo ::ia:nífcros r:iaonos, e! 

ta vinculada a los obJet1 ... ::-!= descr1tcs en el Prograr.1a N.1c1on,1l de 

Protecci6n y F.valuac16n de le~ Pecursos P~souen.:~ e:; 1.1 7r:-nd F.c~ 

nómica r.xclus1\'a y(': 1.1.ar ':'C:'"':-tt-:-ri.ll y a. p!ir.cs rt:>(.]t.inalcs c·~""!o-

creta, a través je} Proqra:-i\ Je Investlgac1ón y Tecnología 1f'l 

Programa N.Jc1cnal ~e Pesca y r"~'J!'"~cs d~l :tiar de 1934-198!1. 
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Presenta además, sin9ularidades ligadas a las

caracteristicas OC'eánicas y zoogeográficas de México que hacen de 

Zona económica exclusiva un sitio de gran interés científico y 

tar.1bién de singularidades jurídicas. 

Las poblaciones de mamiferos marinos se encue.!! 

tran también en los casi J, 000, f:\00 Km de ZEE de México. 

El deasrrollo de las im.•estigaciones de los m.! 

miferos rnarinos, desde su inicio esta caracterizado y vinculado -

con acciones jurid1cas sobre la administración y ccnservación d('

estos recursos marinos. 

Existen al respecto proyectos para la protec-

ción del medio ecológico, '¡' en si es una política que tiene nues

tro país para proteger a esta especie ( ballena gris ). 

Tener.es el Proyecto Cetdceos del Golfo de Cal.!_ 

fornia y Pacifico mexicanos, siendo los ob)etivos de este proyec

to el tener el conoc1mientC' de l<ls especies ,je ceUicco~ presente~· 

en las áreas de la ~on,1 cconómtca exclusiva de nuestro p,1ís. 

Otro ~royccto import.1nte lo constituye el Pto

yecto P.allen,1 Gris, que serla el :"".3S lmportante para nuestr.1 1n-

vestigac1ón. 

di~tribuciOn 

Este rroyecto ;:iretende def in 1 r los F•HronPs J(' 

abundanc1J de la Ballena Gris ( f.scricht1us rt,hus-

tus len las costas 1T1cxican<1s, est:-i;-:-1.Jlncntr en a<1ucllar. que uti

lL-an l.J.:; lag,rnas de procreación y panc1ón en t:>l litor<1l ~fr fl,1~., 

:n~ .l~q:t•ctcs poblac1onJ!es y e~nJ·:.1g1cos 1:-:i.,-
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valor adaptativo para la especie. 

&r. cuanto los objetivos especificos se refiere 

1. - Probar los métodos trad ic ion a les de enume

ración de Ballenas; censos áreos, censos desde botes y censos de_! 

de plataforrn.as fijas ( Torres de observaci5n >, en la costa. 

2.- Estandarizar o desarrollar nuevos métodos

º alternativas de enumeración de ballenas, así como de las técni

cas utilizadas en la dcterminacién de la producción y mortalidad

de ballenatos, así como demás pararnctros poblacionales de esta e! 

pecie, como por ejcrr-plo; intercalibración de plataformas de con-

teo, la experimentación con métodos acústicos, marcaje fotoqrdf,! 

co. 

3.- Desarrollar la estandarización neces,.ria -

en los diversos aspectcs del diseño experimental, trabajos de C<'~ 

po y análisis de la. dir.ámica poblacional de la Ballena Gris en 

las cost.lS de Mó:<ico, redllzada por otras instituciones o invl"st.!, 

gadores. 

4.- Determinar la importancia del sistema lag;! 

nar en la reproducción, comportamiento y la supervivencia de los

ballenatos; Ecología Lagunar. 

5.- t'.\'aluar los efectos de las actividades hu

manas en l<Js lagunas de procreación, turismo, pesca e industrias

potenciales. 

6.- Determinar la abund•rncia de ballen1t!' en 
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la' lagunas, fec~a de arribazón, techa en que les b~llenatos han ... 

alcanzado su P1:Jnt.o M.!xirtto dentt'O de la pcblación total, a fin de ... 

determinar,. si la r~gulación exist'!nte es efectivamente en la prg_ 

t.ección ''l Conser\·ac.ión Ce este recurso potencial. 

Los tres ~rimeros puntos se pueden agrupdr de~ 

t.ro de ·un 9ener.al denominado; tst\.ld1ot Poblac1onalcs c!e la Salle ... 

na- Cris, el cuatro, cinco y seis respect i i.·.:u;'lentc en ~n setn,nido 

punto 9eneral, denominado Ecología del Sistc~a Lagwnar. 

Estos dos títulos genéricos indican adcr.5s 1~~ 

objetivos fundamentales en un segundo punto q~ncra~, que quedari6 

enmarcado en los Estudios foblacicnales de }a B.ltlcna. Gris y l..\! 

colog!a del siste:'l'\a t.:sgunar. que !le t:onstituye cc"l'iO las polit1ca!> 

de protecc 1 ón y consen·ac ión de recui:-sos pocenc 1a1 es de la Secre.

tar ia de Pesca. expresadas a trdvés de su política de reg\.llae-1ón.,. 

y prct.ecc1ón de recursos potencialJ?s y Ce S\JS a:.:t1~·1C,1d'!s de in- .. 

\'tisti9.:i:ción de los recursos de la 4EE de ~;.~ice. 

Para poder res,lver los dos punt05 qrneralcs -

citados se han realizada nueve te~por3da.s do? estudios prt-1t1ciot:a~ 

les realizando censo diJsde div~rsas pl.1ta!"or-rnas ttM:Hc1onal(>5 d,.. ... 

eor.tQO t~l~s como: censos ~n botes, c~nsos d~sde torres d~ obs~:~ 

vac16n e~ las costas o playas y ~ensos iereos me11an~r 3v1ones 

helicópteros. La utili:ac16n de cad! un~ de estas platdforma~ d~~ 

be de sc9l..ar lP'l.1'.!a~<.cntos cxpeti!'+ent"les espc<:-IfH·('s, J'<l .41..H .. ' f"l 

in.ñe-r~r.t.e, t:":l5l"'C que d~br.!' cul!M';.¡~tcdr. pac-3 poster1ornrnte> pod(>r~ 

s~- corte-3lr en .:add ca~o y ..lSÍ r,va1uar ~cr-rc,:t<,~('nt(' la pwbl.H::1f:n. 



113 

Esto implica profundizar en la :'letcdolc'iia que. 

cada plataforma requiere resolver , tanto los aspectos del d1sefic e.:! 

perimental, como el estadístico, para darle un valo~ real al c.-on

teo o densidad derivada por cada método. 

También se han explotado los nuevC'ls ~étodos de 

enumeración, tales como los acústicos, que perr::iten el contar <t -

las ballenas durante las hcras que por falta de lu!. no se puede

aplicar los ::iétodoc; \"isuales tradicionales y conseguir as! con ('! 

ta !novación, una m.;-Jür perspecti\•a del tr.lfico ~"!e ballr.nas. de -

dreas de "1'Je5trec, que sen representati\·as del total existente en

las lagunas, Así co~o tar::t1én la aplicación de tfcn1c.is de !oto -

marcaje que ¡:err.uten la identif1cac1ón de eJemplares y en co;iocí

oiento de sus hábitos reprcductores y :te selC?tivi:::!a>! de .irea. Es

tos crstudios ade!!'ás son una contribuci6n de C<lrácter qeneral, ya

que se están desarrollando nueva' perspectivas !' nuevos conccí--

~ientos de aplicación univ'!rsal. 

Dentro de los aspectos dcmé-graficos se ha e .. ·a

luado esFec~a!~cnte e! nÚ:'t'l•:.>ro dC' taller:.:is por tct:'lporadd , las t!¡:o

cas de :n.iycr dbundanc;.a, e! nútT"ero de ballenato!! n.!cidos po:- tc:!':

poradas er. Cc1da L19cnd, el r-rccc:-:.~a~e de :::ort.1l 1ódd r:.::itural rn 

les pri:11e:-os r.i.cscs de '.'ida, pa:-,1 poder d1~tcng"J.lr ; si. la dr-ns:-

ditd es unifcr~·P. ?, os: ¡:-or el contrario, ¿ s1 cxi-stt• a!quna árf*a 

en las lagunas que es p:-e!ernci.ll para ústos ~C't.ÍCC'OS -: 'i c!e este 

medo poder a Jl!Star las neces1da~es reales de C'C'r.servac1ón d(' est.J 

especie a trav~s de los decretos ;· rcgla"'ent<".'.ls df> pr-:t'!'::c16n .1:·-

tual~ente existente~. 
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En relación a los aspectos del segundo pcnto -

general Ecolcqla del Sistecia t.agunar, se ha pue-sto énfasis en los 

muestreos de las comunidades plar:c:tór.ic:as y bentóniC3S, .!!~i cOf!':o

el marco ambie:itatal físico-químico )' climático, par.1 poder rela

cionar los patrones de abundancia y d:.stribuc:ión de las bdl lenas

en diferentes ::'.onas de cada laguna y poste:icrmente, al':'lpliar el -

marco de investigaciones a las aguas e:<':.eriores de 1.1 ?ahL1 Seba~ 

tian Vizcaíno, tratando asi de entender las -,:enta2as evolu~1vas -

que estas áreas ofrecen a l<!s ballenas 9rises para su par1cién 

reproducción. 

Se ha investigado al efecto de las visitas tu

risticas-educativas hu:!'lanas en esas á:eas, además del CO:!tpcrta--

miento reproductor de la ballena gris. 

En :narzo de 1987 se ter:ninó la ncver.a tcnipora

da consecutiva de este proyecto, con participación de investtqddS, 

res nacionales, as! cc:ro un nul':leroscs grupo de est¡;diantes: pas,,~ 

tes de Biología en \·arL1s instituc¡,ones nacionales !UNA.H¡ CA!-'.-I-

TAPALAPA¡ ENr.P-IXTACALA y !J,\BCS l, a les cu.:tles durante esos añcs 

se les ha d-ado cap.a.citación y entrcn:H':'licnto ~obC"e las :nctodol=---

qías de cJ:-pc Ce est.i .3.::ea ·.!e investigdc~ón ln1c1ándose \',H:a~ ·:: 

sis pro[es\onales y desarrollando progra~,1s de s~~r\'1c10 ",.:::1.1!. 

te cxcat1tud lo toc.Jnte a los ,1spect::s Je lJ ,1bun:!an<.:l,1 .J,.. las t·:!_ 

llenas par lagun.!s i' l;:)S d.1t0s der.-cgr.1! IC'PS ~'ertu•en~·'5, '!'soec::,l~ 

!"'~~te_ aqu~_llos r~~ac-i::noida~ c.~r; el nú.:IH•r~: C~ cri.:is ~or .lrC'.l y rcr 
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y análisis histológicos de las ballenas :::uertas en la~ .lrtMs de·

procreacién y las causas r.iá.s importar.tes de r.iuerte ~~ !as l.1qunas. 

Se hd d-señado un ?!'.odclo para los censos aé--· 

reos que se puede .:·;:,nsiderar co~o una 1nov,;ic16n dentro del c.rnpo

de la. determinación de abundancia .:i:n1~a.l y se pros19ue trabajando 

en los d~ta 11 es de un r.iodel o tJenera l i :ad o que pcr:""Ji ta el uso de -

dt-.ersas plat.afon-.,H, ~ed1ant~ corrf'.'.:c1o~es .":"dt('~dt lCi\S que pro 

¡:;orc1an(' ex;tctit ... :C '." rc·t't:5tes estadisti-.:.l a los dato~. se logró-

tar.'lblén extender el es!uer:o aéreo a te-do el litoral Sorccstc de

Ba )a ca 11 ( orraa, ta!"\bl én se ha e:<p lcrado co:i buenos t('Su l tados 

les sistc:'!'las acústicos par~ 13 detección de ('S'!:or.. cr.taceos d"ndo 

la pauta a ni .. ·el internacional !ict:r!"" el use de estos s tstcl"las, o

riginan con esto • . .ir.a nueva metO<!~l::>g!a que ra se aplica en ;::.1tras 

especies de cetáceos. 

Se puede cor.cluir que el esfu~rzo -je investi9_! 

ción coorchr..Jrio ¿~1 prcyecto ílallena Gris de ~exi.co. es d la (e-

cha la r.CJOr ~espucsta al cc~.pror;is~ n3c1onal de cor:sen.-ación dc

estos :-e-cursos y g..:e C'S d:er.t.ro del ca:ipc de las :.;1·:es!.1g.Jctoncs· 

en áre.a qce ha producido infor::-aciór. de alto ni\•el. capé\Citación

de perscr:al r:ac1cnal y las bases para una 1..e)Or prc-tec-ción de es-

tos recurs.:s de !-!éxu:o. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La ubicación 9eoqrá.fica. de las- b~llena.s _e~ 

i:nuy extensa, las podE>mos encontrar en el Artico, en.·el Antárt,ico. 

en el AtUnticO Norte, y en el pacifico ?\orte. 

2.- Los antecedentes de las ballena.s.,,his-tori-·-

ca:nente hablando los encontramos desde la época prehistórica tde! 

de el toceno hasta el :Hoceno). 

L- Existen di !crencias muy marcadas entre los 

mamtferos marinos y los rn11m~feros terrestres. 

4 .- El aspecto bíolOgico de los marníferos mar.!. 

nos ( ballena gris ', repercute jurtdicamentt> en nuestro p~ls, 

pues al tener la ballena gris a sus ballenatos en aguas mexicanas 

se encuentra en territorio r.iextcano y bajo la )uri.sdicción de 

nuestro país, y por conslg:u1er.tc se requiere que proteja Méx1co .... 

a estas ballenas de la c<':za y Ce la persecución de que puedan $er 

':lbJ~to tanto por naciona~es como pOt" extran3crcs. 

S. - ~xisten di !erentcs Conferencuss que hablan 

sobre la Consen·aci..6n de las cspcies mar1nas, como la conferencia 

de Sa:"I te Oomingc Ce 19., 2, l.:i .:on !erenc l B sobre el Derecho de! 1-'a r 

de 1982. realizada en H..Jntega Be¡, Jar.:aica, las Conferencias de

Genebra ~e l 9S8 y Ce 1950, }' la Propuesta de Mal ta de 1967. 

6 .- Fn cuanto a los antecedantes &obre la Ol" -

:la:-aci5n de ~efugio cl~ ~.Jt".".iferos o:srinos, tenemos a ld Reqldi:nen

tacióñ de la Caza de la Ballena fir~do en Londres el de junio

de 1937 • y los Protocolos de eae Convenio, firmado en Londres el-
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24 de junio de 1938 y el 26 de novie11bre de 1954, así C:OllO tam--

bién a la convención Internacional para 14 R~<jlaiaentac~ón de la- -

caza de !a sa!.le~a !irr.:ada en Washin9ton ei 2.de-·df~ie~bre-·de 

1946. 

7 .- En las diversas convenciones Internaciona

les eob:e la Regalcentación de la ca::a de la ballt!na h~sta antes

de 1972 se perMitia 13 C3:.a Ce la ballena, no solo cor'!Kl aliméntc-

sino ce~ e:.ateria prim.a. 

B ... En caunto a la Declaración de Refugio de -

los r..ami!ero~ f-'arinos, existen cuatro :onas de refugio para la b~ 

ll~na gris: en la laqun1 Ojo de Liebre, laguna S!ln lgnacio. Bc:hía 

Magdalena y Guerrero Neqro. 

9.- durante el periodo comprendido de 1970 a -

1976, México to:::ó una posición deti!rnir.3r.te en cuanto a mamíferos 

~arinos se refiere, ya quC' en 19?; se creó l~ Declaratoria de 'R~ 

fug1c de :na::-.ífercs :iarinos, en las aguas del área de la laguna 

Ojo de Liebre, al sur de la Bahía de Sebast.ián \'izcaino. en el li. 

toi-al Cel Oceánc Paci!i::->J, Estado :!e P.a)a California. 

~o.- ~a necesidad de conservación de las espe-

cies en {'Xtinción, pai-~ mantener el equilibrio ccclóg1co, f:'n este 

&C'ntidc tene:"".cs q1Je la ecC'lcgLit "1nimal, se refi.ei-e ~ que los t1n1-

males y plantas .g'.le 1.:i\·en, en un determinac!o lugar, es porqce se-

11.- E>:\stcn la Sl"lección n.ltural y dcsgrae\.a-

dar.ientc el honibre al rJatar a las ballenas ocasiona un dei;equlli--

bno e.:ol6::;1cc. "J3 ~ue ca.~a rlan"....a y llnir.-:al tienen su función dcE_ 



118 

tro de la naturale'~a, Y,cuando se rompe con ese equilibrio se pu~ 

de ~llegar ~al ._:~xt~E!~o d~ la extinción c!e un especie deterr.un-td<l. 

12.- No existe una ley o re1lamento expreso s~ 

bre las· inf·racciones cometidas ya sea tanto por nacionales cor:":o -

extranjeros! en· la casa de la ballena qris, y debería de c:<1stir. 

13 .... Sólo conta::ios como ordenamiento Jurid1co-

1a'--Ley de Pesca vigente ( 1998 ~, y su Peglamentc ( 7 de cnro de-

1988 } • La cuál podeJT10S aplicar cuando se cometa una infracclón -

de: la caza o captura de la b.ülena par.l Cines cc-t:"e~cialcs ya sec,-

por nacionales o extranJ!'rcs. 

i.;.- Las sanciones establecidas en la Ley dt' -

Pesca. no corresponden a la penal!d.'ld que debería de darse a aqu!_ 

llas personas que ccmeten dichas infracciones. ya que t!S un daño-

tremendo que le caysa:i a la ecologia. 

lS.- Se re·~·.:icre de una ley expresa o bien de-

un Reglar!!.cnto que mencione especificamente la ~cnal1ddd de !as l,!! 

fr.1ccione-s cometidas. 

16.- Es su::i;Jr",er.te 1:"\F'or:.ante qui!- se le p0rl'-j'1 -

:r.Ss cuidado al aspecto JtJtico, ya qu(" en base al rr.arco )1Jríd1c!'.' 

es cc:!'.c se va a proteger a d1cho~ cetdceos de su pers~cus1ón 'f.-

sea por r.,1c1ondlc~ o pcr extr,,.n)eros~ 

17.- ~-" i~portanc1a de proteger a los Ct't.Íc~os 

t ballf"'Jd. qr.i~ l, estnb<i r.n el hecho de que tt>nc.:-::os qut> prot('{}f~! 
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